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I. Introducción      
1.1. Presentación   
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) , el Gobierno del Estado de Sinaloa 

por medio de la Secretar ía de Bienestar y Desarrollo Sustentable (SEBIDES) y  el H. Ayuntamiento de 

Guasave, Sinaloa promueven la elaboración de este instrumento de planeación bajo un cambio de 

paradigma, donde nadie quede fuera y se tomen en consideración las necesidades de las personas 

que habitan en el territorio. Esto implica incluir en el proceso a todos aquellos que han sido 

históricamente excluidos de los beneficios del desarr ollo urbano y ordenamiento territorial.  

El municipio de Guasave es uno de los cuatro con mayor concentración de población  a nivel estatal, 

después de Culiacán, Mazatlán y Ahome  (INEGI, 2020) . Entre las fortalezas del municipio está que 

cuenta con el Instituto Municipal de Planeación  de Guasave  (IMPLAN) , que es  un  organismo de 

consulta y participación social fundamental para vigilar la continuidad de los planes, programas y 

proyectos orientados a mejorar los usos y destinos del suelo, creación de reservas territoriales, la 

eficiencia de la red de movilidad , el transporte y el crecimiento urbano  municipal.  

Entre los antecedentes de planeación en el municipio está e l Plan Director de Desarrollo Urbano de 

la Ciudad de Guasave  (2009) , el Plan Parcial de Desarrollo Urbano del margen izquierdo del Río 

Sinaloa, el Programa Municipal de Ordenamiento Turístico de la costa de Guasave y el Plan Parcial 

de Desarrollo Urbano en Zona de Equipamiento Regional 300. El Sistema Estatal de Planeación del 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Sinaloa (fracc ión III del Art. 45 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, LOTDUES), establece que los municipios deberán 

contar el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PMOTDU).    

El PMOTDU de Guasave es un instrumento que se inscriben en el contexto de un proceso de 

urbanización y expansión desmedida de las ciudades a nivel nacional, destacando el papel de los 

instrumentos de planeación como herramientas orientadoras del crecimiento. En este sentido, la 

Ley General de Asent amientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

(Lg!oÃÿEĆṶṞ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸ ǸɅ ɾʔ ǍɶʌȣǪʔȺɐ ᶯᶯṞ ȒɶǍǪǪȡɑɅ u ɵʔǸ Ⱥɐɾ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐɾ Ẍformularán, aprobarán, 

administrarán y ejecutarán los planes y programas munic ipales de desarrollo urbano adoptando 

normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con los niveles superiores de planeación, 

ȺǍɾ ɅɐɶɃǍɾ ɐȒȡǪȡǍȺǸɾ ɃǸʲȡǪǍɅǍɾṹ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǸʬǍȺʔǍɶ ʳ ʬȡȓȡȺǍɶ ɾʔ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐẫ. 

Por su parte, la LOTDUES,  establece en su artículo 12 y 42 la atribución de los municipios  y del IMPLAN  

para la elaboración de los Programas Municipales ; en el artículo 69 especifica que Ẫla dimensión 

municipal del desarrollo urbano estará contenida en los programas municipales de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano en ellos se incluirá el diagnóstico, las políticas, las estrategias, los 

instrumentos y los demás lineamientos del mu nicipio para su ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano en las ǪȡɶǪʔɅɾǪɶȡɳǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ǪɐɃɳɶǸɅǱǍɅẫ.  
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El artículo 49  de la LOTDUES  establece el contenido en materia de desarrollo urbano de los 

programas que integran el Sistema Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano . Mismo  

contenido que está incluido en el presente programa y organizado de acuerdo capitulado  siguiente :  

Etapa I. Fundamentación y diagnóstico  

¶ Capítulo I. Introducción: presenta el contexto de elaboración e importancia del PMOTDU y el 

contenido del instrumento.   

¶ Capítulo II. Metodología:  describe el procedimiento técnico y participativo para la elaboración 

del Programa.  

¶ Capítulo III. Antecedentes:  contiene las bases jurídicas que sustentan la elaboración del 

Programa y el marco de planeación con el que guardará congruencia en los diferentes 

sectores y niveles de planeación internacional, nacional y estatal.  

¶ Capítulo IV. Diagnóstico ciudadano:  presenta los resultados obtenidos de las herramientas y 

mecanismos de participación ciudadana empleadas y descritas en el apartado de 

metodología.  

¶ Capítulo V. Diagnóstico territorial: incluye la caracterización y evaluación del estado de los 

elementos territoriales que conforman la entidad, subdividido en subsistemas físico Ṿ natural, 

sociodemográfico, económico, patrimonio cultural y biocultural, subsistema urbano Ṿ rural, 

de movilidad  y análisis de aptitud territorial.  

Etapa 2. Planeación  

¶ Capítulo VI. Pronóstico y escenarios futuros: contiene los escenarios alternativos que 

permitirán configurar la imagen objetivo que se pretende alcanzar, así como territorializar las 

políticas públicas implementadas en la entidad.  

¶ Capítulo VII. Modelo de Ordenamiento Territorial y Urbano:  constituye la visión territorial 

deseada para el municipio, capaz de dar coherencia a las decisiones intersectoriales en 

beneficio de la población y el territorio.  

Etapa 3  y 4 . Gestión y monitoreo  

¶ Capítulo VIII. Instrumentación, acciones y corresponsabilidad:  se proponen los mecanismos 

que aseguran la aplicación de políticas en el ordenamiento territorial y urbano de la entidad.  

¶ Capítulo IX. Seguimiento y evaluación: presenta los elementos diseñados para la 

autoevaluación y seguimiento del cumplimiento del Programa, así como los impactos 

derivados del mismo.  

El proceso de elaboración del PMOTDU se dio de  manera paralela con el Programa Estatal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Sinaloa  (PEOTDU) , por lo que los planteamientos 

estratégicos se desarrollan de manera armónica y congruente entre ambos instrumentos.  
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1.2. Objetivos y alcances del P MOTDU     
1.2.1. Objetivo general   

El objetivo general del  Programa Municipal de Ordenamiento  Territorial y Desarrollo Urbano de 

Guasave, Sinaloa (PMOTDU) , es el siguiente :  

ẪSer el documento rector que integra el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y 

disposiciones encaminadas a ordenar y regular los sistemas de relaciones territoriales que se establecen 

entre los asentamientos humanos del municipio, así como los recursos aprovechables para las funciones 

urbanas. Tendrá un horizonte de largo plazo de 20 años y podrá ser revisado y modificado en su caso cada 

3 añosẫ (Art. 68 de la LOTDUES).  

1.2.2. Objetivos específicos    

El PMOTDU de Guasave  contiene diez objetivos específicos  en el proceso de elaboración e 

implementación del programa, privilegiando el enfoque de Derechos Humanos en el desarrollo 

urbano , dichos objetivos estás definidos por Ley y son los siguientes  (Art. 70 de la LOTDUES) : 

1. Establecer una estrategia de ocupación del territorio municipal tendiente a regular y ordenar 

los asentamientos humanos;  

2. Vincular el desarrollo urbano y el ordenamiento del territorio con el ordenamiento ecológico;  

3. Mejorar las condiciones de las infraestructuras, el espacio público y los equipamientos en los 

asentamientos humanos y la calidad de vida de sus habitantes;  

4. Distribuir equitativamente las cargas y beneficios del desarrollo urbano entre la población de 

los centros de población;  

5. Preservar los recursos naturales, la biodiversidad y las cualidades ambientales y paisajísticas, a 

fin de conservar el equilibrio ecológico;  

6. Integrar y mezclar los usos del suelo para reducir las necesidades de movilidad de las personas; 

ofrecer alternativas multimodales de transporte público, urbano e interurbano, de calidad, 

seguras, cómodas y a precios asequibles para la población de menor i ngreso, así como priorizar 

en los proyectos, acciones y obras públicas y privadas, la movilidad no motorizada;  

7. Prever la organización y el desarrollo de la infraestructura básica de agua, drenaje y 

alcantarillado, electrificación y telecomunicaciones para el desarrollo de los centros de 

población;  

8. Constituir reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, priorizando la ocupación 

de los predios baldíos y vacíos dentro y en el primer contorno del centro de población;  

9. Prohibir la ocupación de asentamientos humanos en las zonas con riesgos naturales y 

antropogénicos y prevenir, controlar y atender los riesgos y contingencias ambientales y 

urbanas en los centros de población; y  

10. Proponer los mecanismos de participación de los sectores social y privado en el desarrollo 

urbano e inmobiliario.  
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1.2.3. Alcances esperados del P MOTDU   

En congruencia con e l Art. 49  de la LOTDUES , el Programa Municipa l de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano  instituye  las medidas relativas a :  

I. Las determinaciones de otros niveles de planeación para el municipio, en especial lo que 

establece el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y la Estrategia 

Estatal;  

II. Las orientaciones establecidas en los instrumentos de Ordenamiento Ecológico Municipal y 

la prevención del cambio climático, que permitan la formulación de las políticas generales 

para la preservación, conservación y mejoramiento de áreas de valor ambienta l para el 

desarrollo de actividades no urbanas, como agropecuarias, forestales y mineras, entre otras, 

en concordancia con la legislación ambiental;  

III. La identificación de los centros de población ubicados en su territorio, así como su 

caracterización, vocación y problemática general;  

IV. Las políticas, estrategias, instrumentos y normas, así como la previsión de áreas de reserva 

natural y demás lineamientos necesarios para orientar el ordenamiento territorial y controlar 

el desarrollo urbano;  

V. Impulsar la definición de controles para el desarrollo de la edificación vertical, usos del suelo 

mixtos, así como la densificación de los centros poblados; y  

VI. La determinación de aquellos asentamientos humanos o localidades que por sus 

características no requieran de la formulación de un Programa Director de Desarrollo Urbano.  

1.3. Principios     
El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Guasave considera los 

diez principios de política pública establecidos en el Artículo 4 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (Última reforma publicada DOF 01 -06 -2021) 

y en el Art. 2 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa.  

Figura 1. Principios de política pública del PMOTDU  

 
Fuente: Elaborado a partir del Art. 4 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano y Art. 2 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa.  
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II. Metodología      
2.1. Proceso metodológico para la elaboración 
del PMOTDU  
El proceso metodológico para la elaboración del PMOTDU se dividió en cuatro grandes etapas: 

fundamentación, planificación, gestión y monitoreo, esto en cumplimiento con los alcances 

establecidos en los artículos 44 a 49 y 68 a 71 de la LOTDUES e integrado de manera armónica lo 

pertinente de los Lineamientos para la Elaboración de Programa Municipales de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano (SEDATU, 2022); además de lo establecido en el marco jurídico estatal, 

nacional e internacional vigente que result en aplicables a la materia.  

En la figura 2 se presenta la distribución de las etapas de trabajo, destacando que no son 

consecutivas, siendo necesario trabajarlas de manera paralela. En la etapa de fundamentación , se 

estableció el programa de trabajo y la elaboración de la fundamentación jurídica del instrumento; 

así mismo, se inició el análisis y recopilación de información para el diagnóstico territorial .  

Durante la etapa de planificación, se tradujo el análisis cuantitativo y cualitativo realizado en cinco 

componentes: 1) Visión municipal , 2) Objetivos de desarrollo , 3) Estrategias transversales y temáticas , 

4) Zonificación primaria  y 5) Unidades Territoriales Estratégicas (UTE) . Para esto, la etapa de 

planificación dio impulso a  una visión de territorio justo y de ciudad incluyente, equitativa, densa, 

sustentable y resiliente . Por último, en  las etapas de gestión y monitoreo del PMOTD U se diseñó  un 

sistema  de indicadores de evaluación y seguimiento que permitirá  evaluar los resultados de la 

ejecución de las estrategias, acciones y proyectos con respecto a las metas planteadas por el 

instrumento de planeación.  

Además de formar parte del Sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

urbano, el Programa se integrará al Sistema de Información Territorial y Urbano (SITU) 1 desarrollado 

por la SEDATU. Adicionalmente, la ejecución de esta etapa permitirá avanzar hacia la consolidación 

de una cultura de uso y aprovechamiento de la información con la que cuenta el Ayuntamiento de 

Guasave para tomar decisiones en materia de desa rrollo urbano y ordenamiento territorial. Por 

ejemplo, el sistema básico de monitoreo y la información que emane de Programa deberá establecer 

la pertinencia técnica de evaluar, actualizar el PMOTDU, de acuerdo con el desempeño del vigente.  

 

 
1 Para más información sobre este término se puede consultar el Glosario de conceptos del PMOTDU.  
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Figura 2. Proceso metodológico para la elaboración del PMOTDU  

 
Fuente: Elaboración propia.  

2.1.1 Metodología de Ámbitos y Zonas de Atención Estratégica  

El proceso metodológico para la elaboración de programa tiene como principal finalidad el contar 

con un instrumento estratégico, que enfocado en los problemas y oportunidades que sean 

identificadas en los capítulos IV. Diagnóstico Ciudadano y V. Diagnóstic o territorial, permita focalizar 

las acciones, programas y proyectos a implementar como parte de la propuesta estratégica.  

MɅ ǸɾʌǸ ɾǸɅʌȡǱɐṞ ɾǸ ǍɳȺȡǪɑ ȺǍ ɃǸʌɐǱɐȺɐȓȣǍ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱǍ ẌuǱǸɅʌȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ "Ƀǩȡʌɐɾ ǱǸ !ʌǸɅǪȡɑɅ 

MɾʌɶǍʌǹȓȡǪǍ ṵ!!MɾṶ ʳ įɐɅǍɾ ǱǸ !ʌǸɅǪȡɑɅ MɾʌɶǍʌǹȓȡǪǍẍṣ ñǸ ǸɅʌȡǸɅǱǸ ɳɐɶ ʔɅ !!M Fenómeno o problema 

concreto del municipio o una  oportunidad para su desarrollo  que, por su magnitud, características 

o comportamiento, es fundamental para su presente y/o para su futuro. Es causa de otros fenómenos 

o problemas, o los encadena de forma tal, que es o se vuelve determinante o condicionante de ellos. 

Es por naturaleza , interdisc iplinario, intersectorial e intergubernamental.   

En el caso de las  Zonas de Atención Estratégica (ZAEs) , ɾɐɅ ẌĆ¸! æ!éÿMẍ ǱǸȺ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡɐ ṵɳɐɶ 

ejemplo: una colonia, un curso de agua, un corredor comercial, un asentamiento.) que requieren 

de una atención especial porque ahí ocurren problemas fundamentales, se concentran valores 

estratégicos (biodiversidad, patrimonio, otros) o se localizan oportunidades de desarrollo.  

A lo largo de los diagnósticos ciudadano y territorial se van enfatizando problemáticas y lugares 

donde están ocurriendo los fenómenos y en el apartado 5.7 Síntesis del diagnóstico se presentan los 

resultados de este ejercicio metodológico alineados con lo s principios de política (apartado 1.3), 

Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) y Nueva Agenda Urbana (NAU).  
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Figura 3. Metodología de Ámbitos y Zonas de Atención Estratégica  

 
Fuente: Elaboración propia.  

2.2 Herramientas cualitativas Ṿ participativas 
aplicadas    
El nuevo modelo de planificación territorial en México impulsado desde el gobierno federal tiene 

entre sus objetivos poner a las personas en el centro de las políticas públicas. Bajo este esquema, la 

participación social toma un papel primordial como derec ho humano fundamental y en la definición 

de estrategias del ordenamiento territorial y desarrollo urbano.  

En el proceso de elaboración del PMOTDU de Guasave se tomó en cuenta la participación, 

colaboración e integración de los diferentes actores, visiones, conocimientos y necesidades, con 

perspectiva de género. Las fases de participación social en el proceso d e integración del programa 

fueron las siguientes:  

¶ Elaboración del Diagnóstico Territorial y Análisis de Aptitud del Territorio (identificación del 

mapa de actores).  

¶ Imagen Objetivo y Escenarios para el PMOTDU.  

¶ Diseño del Modelo de Ordenamiento Territorial Integración de las Estrategias del P MOTDU.  

¶ Proceso de Consulta Pública.  

A lo largo de las etapas de elaboración del Programa, se propició la participación social y de los 

diversos sectores al nivel de información y consulta; las recomendaciones emitidas por los diversos 

actores fueron consideradas en el proceso de planeación y  fueron obtenidas gracias a la aplicación 

de diversas herramientas cualitativas participativas entre las que destacan las siguientes:  
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1. Instalación del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda, 

como grupo de trabajo transdisciplinario que dio seguimiento a las diferentes etapas de 

formulación, avances y evaluación del PMOTDU.  

2. Talleres de participación social para la integración del diagnóstico territorial, buscando en 

todo momento impulsar la representatividad de todos los grupos, incluyendo a los 

históricamente vulnerados.  

3. Entrevistas a los actores identificados en el Mapa de Actores.  

4. Talleres y/o mesas de trabajo con actores relevantes (intergubernamentales e 

intersectoriales) para el desarrollo del Modelo de Ordenamiento Territorial.  

5. Talleres de participación social para la integración de las estrategias, programas y proyectos 

de desarrollo, buscando en todo momento impulsar la representatividad de todos los grupos, 

incluyendo a los históricamente vulnerados.  

6. Consulta pública de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa.  

La descripción de las herramientas cualitativas Ṿ participativas implementadas puede consultarse a 

mayor detalle en el Anexo 1. Metodologías de participación ciudadana para la elaboración del 

PMOTDU de Guasave, Sinaloa.  

2.3 Proceso de consulta pública  
En congruencia con las fracciones I -V del Art. 97 de la LOTDUES, la elaboración, aprobación y 

publicación del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano debe seguir el 

procedimiento determinado por la Ley. Corresponde al Municipio e l llevar a cabo las distintas etapas 

desde los actos previos hasta la y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

(ver figura 4).  

Figura 4 . Procedimiento para la formulación, aprobación y publicación del PMOTDU  

 
Fuente: Elaboración propia.   
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III. Antecedentes      
3.1. Bases Jurídicas     
3.1.1. Ámbito internacional    

El PMOTD U de Guasave se alinea con los principales instrumentos jurídicos internacionales en 

materia de Derechos Humanos (DDHH) vinculados al ordenamiento territorial, desarrollo urbano y 

al ambiente; igualmente, con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la  Nueva Agenda Urbana 

(NAU), así como los principales acuerdos en materia de cambio climático: Protocolo de Kioto y 

Acuerdo de París 2 y con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015 -2030 3. 

En el siguiente cuadro, se presenta la interrelación de los artículos relativos a los derechos humanos 

vinculados  a los elementos urbanos y del continuo urbano -rural, con los que guardan estrecha 

relación y que son considerados en el diagnóstico y propuestas del presente programa.     

Cuadro 1. Relación entre Derechos Humanos y elementos urbano Ṿ territoriales del PMOTDU  

Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Espacio 
público  Equipamiento  Infraestructura  

Servicios 
básicos  Vivienda  

Movilidad 
urbana  

Interrelación 
sostenible  

urbano -rural  

Ciudad 
Región  

Declaración Universal de Derechos Humanos  

Art. 3  
Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
su persona.  X X 

 
X 

 
X X 

 

Art. 
18 

Derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión.  X X 

      

Art. 
19 Derecho a la libertad de opinión y de expresión.  X X 

      

Art. 
20  

Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión 
y de asociación pacíficas.  X X 

      

Art. 
25 

Derecho a la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios.  X X X X X X X X 

Art. 
26 Toda persona tiene derecho a la educación.  

 
X 

      

Art. 
27 

Toda persona tiene derecho a formar parte 
libremente en la vida cultural de la comunidad.  X X 

      

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

Art. 9  Derecho a la libertad y a la seguridad personales.  X X  X  X X X 
Art. 
12 

Derecho a circular libremente por él y a escoger 
libremente en él su residencia.  

X    X X X  

Art. 
18 

Libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como 
en privado.  

X X 
      

Art. 
19 

Derecho a la libertad de expresión.  X X       

Art. 
24  

Derechos de los menores a la protección que su 
condición requiere, tanto por parte de su familia 
como de la sociedad y del Estado.  

X X X X X X X X 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

Art. 1 Todos los pueblos pueden disponer libremente de 
sus riquezas y recursos naturales.  

      X X 

 
2 Entre los compromisos adquiridos por México con la firma del acuerdo del París y el municipio debe contribuir son los siguien tes (SEGOB, 
2016):  
a) Mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2°C con respecto a los niveles preindustriales, y pr oseguir los 
esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5°C con respecto a los niveles preindustriales, reconociendo q ue ello reduciría 
considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático;  
b) Aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio climático y promover la resiliencia al clima y un de sarrollo con bajas 
emisiones de gases de efecto invernadero, de un modo que no comprometa la producción de alimentos;  
c) Situar los flujos financieros en un nivel compatible con una trayectoria que conduzca a un  desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones 
de gases de efecto invernadero . 
3 Las estrategias, proyectos y acciones planteadas en el PMOTDU deberán alinearse a las prioridades enmarcadas en este instrume nto según 
cuatro esferas prioritarias: Prioridad 1: Comprender el riesgo de desastres; Prioridad 2: Fortalecer la gobernanza del ri esgo de desastres para 
gestionar dicho riesgo; Prioridad 3: Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia; Prioridad 4: Aumen tar la preparación para 
ǪǍɾɐɾ ǱǸ ǱǸɾǍɾʌɶǸ Ǎ ȒȡɅ ǱǸ ǱǍɶ ʔɅǍ ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ǸȒȡǪǍʽ ʳ ɳǍɶǍ ẌɶǸǪɐɅɾʌɶʔȡɶ ɃǸȲɐɶẍ ǸɅ Ⱥɐs ámbitos de la recuperación, la rehabilitación y la 
reconstrucción.  
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Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Espacio 
público  Equipamiento  Infraestructura  

Servicios 
básicos  Vivienda  

Movilidad 
urbana  

Interrelación 
sostenible  

urbano -rural  

Ciudad 
Región  

Art. 3  
Los hombres y a las mujeres igual título a gozar de 
todos los derechos económicos, sociales y 
culturales.  

X X X X X X X 
 

Art.11 

1. Derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia.  
2. Reconociendo el derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre, 
adoptarán, individualmente y mediante la 
cooperación internacional.  

      

X X 

Art.12 

Entre las medidas que deberán adoptar los Estados 
Parte en el Pacto a fin, figurarán las necesarias para: 
a) La reducción de la mortinatalidad y de la 
mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños; 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la 
higiene del trabajo y del medio ambiente; c) La 
prevención y el tratamiento de las enfermedades 
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra 
índole, y la lucha contra ellas; d) La creación de 
condiciones que aseguren a todos asistencia 
médica y servicios médicos en caso de 
enfermedad.  

X X X X 

    

Art. 
13 

Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen 
el derecho de toda persona a la educación.  

 X X      

Art. 
15 

Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen 
el derecho de toda persona a: a) Participar en la vida 
cultural; b) Gozar de los beneficios del progreso 
científico y de sus aplicaciones; c) Beneficiarse de la 
protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las producciones 
científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  

X X 

      

Fuente: SEDATU (2020). Somos ciudades, alineando la planeación a la nueva agenda global.  

3.1.2. Ámbito federal    

Las disposiciones jurídicas básicas aplicables en materia de ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano parte n  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 4 y el reconocimiento de 

los derechos humanos en ella establecidos y en los tratados internacionales a los que México está 

suscrito (Art. 1). Además, este ordenamiento fundamenta la igualdad de género (Art. 4) como 

principio básico a considerar en la vida nacional. En términos urbano Ṿ territoriales, la Const itución 

regula la propiedad de la tierra, aguas y subsuelo (Art. 27) y establece que el Municipio es la base de 

la división territorial, política y administrativa del México.  

Por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano  (LGAHOTDU) 5 establece los diez principios de política pública a implementar (Art. 4) entre 

los que destacan el derecho a la ciudad, equidad e inclusión y sustentabilidad ambiental. En esta Ley 

se definen las atribuciones de la federación, estados y municipios en mater ia de planeación y la 

integración de criterios de regulación ecológica en los planes y programas de desarrollo urbano (Art. 

45). 

En materia ambiental, la Ley General del Equilibrio ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 6 

establece las atribuciones de los municipios en materia ambiental (Art. 8) y la congruencia de los 

planes o programas de desarrollo urbano con los de ordenamiento territorial (Art. 23); en el Art. 115 la 

Ley menciona la inclusión de las condiciones ambien tales en los programas de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial.  

 
4 Última reforma DOF 08/05/2023.  
5 Última reforma DOF 01/06/2021.  
6 Última reforma DOF 08/05/2023.  
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Además de los ordenamientos jurídicos antes señalados, serán aplicables al ordenamiento municipal  

la Ley de Planeación, Ley General de Cambio Climático, Ley de Aguas Nacionales, Ley Agraria, Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley General de Protección Civil y sus respectivos 

Reglamentos, así como los decretos emitidos a nivel federal y estatal que correspondan con las 

necesidades de ordenamiento territorial  y las Normas Oficiales Mexicanas NOM -083 -SEMARNAT -

2003, NOM -001-SEDATU -2021, NOM-002 -SEDATU -2022, NMX -AA-164-SCFI-2013, NOM-059 -

SEMARNAT -2010. 

Cuadro 2. Bases jurídicas federales en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Espacio 
público  Equipamiento  Infraestructura  

Servicios 
básicos  Vivienda  

Movilidad 
urbana  

Interrelación 
sostenible  

urbano -rural  

Ciudad 
Región  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Art. 1  
Reconocimiento de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales.  

X X X X X X X X 

Art. 4  Igualdad del hombre y la mujer ante la Ley.  X X X X X X X X 
Art. 27  Propiedad de la tierra, aguas y subsuelo.  X X X X X X X X 

Art. 115 
El Municipio como base de la división territorial , 
política y administrativa.  X X X X X X X X 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU)  

Art. 4  Principios de la política pública.  X X   X X   

Art. 8  Atribuciones de la federación en materia de 
planeación.  

X X   X    

Art. 10 Atribuciones de las entidades federativas en 
materia de planeación.  

X X   X    

Art. 11 Atribuciones de los municipios en materia de 
planeación.  

X X X X X X X X 

Art. 23  Sistema General de Planeación Territorial.  X X X X X X   

Art. 40  Conservación, Mejoramiento y Crecimiento y 
Zonificación de los centros de población.  

X X X X X X X  

Art. 43  Cumplimiento de los planes o programas de 
Desarrollo Urbano.  

X X X X X X X  

Art. 45  Integración de criterios de regulación ecológica 
en los planes y programas de Desarrollo Urbano.  

      X  

Art. 46  
Los planes o programas de Desarrollo Urbano 
deberán considerar las normas oficiales 
mexicanas emitidas en la materia.  

X X X X X X 
  

Ley de Planeación  

Art. 2  

La planeación como un medio para desarrollo 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible, con perspectiva de interculturalidad y 
de género.  

X X 

   

X 

  

Ley General De Equilibrio Ecológico Y Protección Al Ambiente (LGEEPA)  
Art. 8  Facultades del municipio en materia ambiental.        X  

Art. 23  
De la congruencia de los planes o programas de 
desarrollo urbano y los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio.  

      
X 

 

Art. 115 
De la inclusión de las condiciones topográficas, 
climatológicas y meteorológicas en los 
programas de desarrollo urbano.  

      
X 

 

Ley General de Cambio Climático  

Art. 9  
Atribuciones del municipio en materia de cambio 
climático.  

      
X 

 

Art. 26  
Principios de la política nacional de cambio 
climático.  

      
X 

 

Art. 28  
De la Política Nacional de Adaptación en el marco 
del Sistema Nacional de Cambio Climático.  

      
X 

 

Art. 30  
Disposiciones para la implementación de 
acciones para la adaptación al cambio climático.  

      
X 

 

Ley de Aguas Nacionales  
Art. 44  Del uso público urbano del agua.    X X X    

Art. 45  De las competencias del municipio en materia de 
agua.  

  X X X    

Art. 47  De las descargas de aguas residuales.    X X X    

Ley Agraria  

Art. 3  
Coordinación de acciones del Gobierno Federal 
con los gobiernos de las entidades federativas y 
de los municipios.  

      
X 

 

Art. 63  De las tierras ejidales destinadas a los 
asentamientos humanos.  

      X  

Art. 87  De las tierras ejidales en zonas urbanas .       X  

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

Art. 41 

Responsabilidad de la SEDATU para elaborar y 
conducir  las políticas de vivienda, ordenamiento 
territorial, desarrollo agrario y urbano, así como 
promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios.  

X X 

  

X 

 

X 
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Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Espacio 
público  Equipamiento  Infraestructura  

Servicios 
básicos  Vivienda  

Movilidad 
urbana  

Interrelación 
sostenible  

urbano -rural  

Ciudad 
Región  

Ley General de Protección Civil  

Art. 3  

Que los programas y estrategias dirigidas al 
fortalecimiento de los instrumentos de 
organización y funcionamiento de las 
instituciones de protección civil se sustenten en 
un enfoque de gestión integral del riesgo  

X X X X X X X X 

Normas Oficiales Mexicanas  
NOM -083 -SEMARNAT -2003.  Especificaciones de 
protección ambiental para la selección del sitio, diseño, 
construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 
complementarias de un sitio de disposición final de residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial  

  

X X 

  

X 

 

NOM -001-SEDATU -2021. Espacios públicos en los 
asentamientos humanos.  X X 

      

NOM -002 -SEDATU -2022.  Equipamiento en los 
instrumentos que conforman el Sistema General de 
Planeación Territorial. Clasificación, terminología y 
aplicación.  

 

X 

      

NMX -AA -164-SCFI-2013. Edificación sustentable, criterios y 
requerimientos ambientales mínimos.  

    X    

NOM -059 -SEMARNAT -2010. Protección ambiental. 
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres. 
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio. Lista de especies en riesgo.  

      

X 

 

Fuente: Elaborado  a partir de la revisión de la legislación federal vigente en el H. Congreso de la Unión al mes de julio de 2023.  

3.1.3. Ámbito estatal  

En la Constitución Política del Estado de Sinaloa 7 se define la estructura del gobierno, así como de 

sus respectivos municipios, además que se reconocen los derechos humanos de toda persona que 

fueron definidos en la Carta Magna (Art. 1 y 4 Bis), siendo destacables el derecho a la alimentación, a 

una vivienda digna, al acceso al agua y saneamiento suficiente y a un medio ambiente sano. En el 

Art. 125 se reconocen las atribuciones de los Ayuntamientos que integran a la entidad.  

Por su parte, l a Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa 8  establece los principios básicos 

conforme a los cuales , se planea el desarrollo de la Entidad y se encauzan las actividades de la 

Administración Pública Estatal y municipal. En el Art. 18 de la Ley se establece la necesaria 

participación y consulta de los diversos grupos sociales en el ámbito del Sistema Estat al de 

Planeación Democrática.  

El Programa Municipal  de Ordenamiento Territorial  y Desarrollo Urbano se sustenta en los Art. 12, 44 -

49 , 68 -71 y 96-97 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa 

(LOTDUES) 9. Además, en esta Ley se reglamenta la planeación, administración, fomento y control del 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 

población en el Estado de Sinaloa, conforme a los fines señalados en los artículos 27, 73 y 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su legislación reglamentaria.   

La Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa (LADUES)  10 regula el derecho 

de los sinaloenses a gozar de un medio ambiente saludable y tiene como objetivos principales la 

preservación, la restauración del equilibrio ecológico, la protección al ambiente y el desarrollo 

sustentable, de conformidad con lo establec ido en el Artículo 4 Bis B, fracción III, de la Constitución 

 
7 Última reforma en el P.O. No. 076, del 23 de junio de 2023. Última reforma en el P.O. No. 076, del 23 de junio de 2023.  
8 Última reforma publicada en el P.O. No. 161, segunda sección del 22 de diciembre de 2017.  
9 Última reforma publicada en el P.O. No. 099 del 17 de agosto de 2020.  
10 Última reforma publicada en el P.O. No. 013, edición vespertina del 28 de enero de 2022.  
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Política del Estado de Sinaloa. El Art. 57 de la LADUES señala que los planes estatales y municipales 

que tengan por objeto el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano de los centros de población 

deberán considerar los criterios de regulación ambien tal, por lo que es de observancia para el 

PMOTDU en materia ambiental . 

Cuadro 3. Bases jurídicas estatales en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Espacio 
público  

Equipamiento  Infraestructura  
Servicios 
básicos  

Vivienda  
Movilidad 

urbana  

Interrelación 
sostenible 

urbano -rural  

Ciudad 
Región  

Constitución Política del Estado de Sinaloa  

Artículo 1  
El Estado de Sinaloa como parte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

x x x x x x x x 

Art. 4º Bis.  
 Reconocimiento de los derechos humanos de toda 
persona y la obligación de las autoridades, en el 
ámbito de su competencia, de protegerlos.  

x x x x x x x x 

Artículo 18  
De la división política y administrativa del territorio 
del Estado.  

x x x x x x x x 

Artículo 19  
De la división de los poderes públicos: Legislativo. 
Ejecutivo y Judicial.  

x x x x x x x x 

Artículo 125  Facultades de los ayuntamientos.  x x x x x x x x 
Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa  

Artículo 18  
En el ámbito del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática tendrá lugar la participación y consulta 
de los diversos grupos sociales.  

            x x 

Artículo 29  
De la obligatoriedad del Plan Estatal de Desarrollo y 
los Programas que de él se deriven.  

x x x x x x x x 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa (LOTDUES)  
Artículo 2  De los principios de política pública.  x x x x x x     

Artículo 12  
Atribuciones del municipio para formular, aprobar y 
administrar el Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.  

            x x 

Artículo 15  
Organismos de participación social y gestión 
ciudadana en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial.  

            x x 

Artículo 38  Atribuciones del Instituto Municipal de Planeación.  x x x x x x     

Artículo 44  
Del Sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.  

            x x 

Artículo 45  
De la integración del Sistema Estatal de Planeación 
del Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  

            x x 

Artículo 46  
De la relación jerárquica y de congruencia de los 
instrumentos de Planeación del Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.  

            x x 

Artículo 47  
De las atribuciones de la Secretaría de Bienestar y 
Desarrollo Sustentable.  

x x x x x x x x 

Artículo 48  
De la vinculación de los instrumentos de planeación 
con las Leyes y ordenamientos en materia ambiental.  

            x x 

Artículo 49  
De los contenidos en materia de desarrollo urbano de 
los programas a que se refiere la Ley.  

x x x x x x     

Artículo 68  
Objeto del Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.  

x x x x x x x x 

Artículo 69  
Lineamientos de desarrollo urbano contenidos en el 
Programa Municipal.  

x x x x x x x x 

Artículo 70  
Objetivos específicos  del Programa Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  

x x x x x x x x 

Artículo 71  

Congruencia entre los Programas  Municipales de  
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, tendrá 
como base la del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano  

            x x 

Artículo 96  
Atribución de la autoridad municipal para la 
elaboración de los PMOTDU.  

x x x x x x x x 

Artículo 97  
Procedimiento para formular y aprobar los 
programas.  

x x x x x x x x 

Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa (LADUES)  

Artículo 7  
Autoridades en materia ambiental en el Estado de 
Sinaloa.  

            x x 

Artículo 11  Atribuciones de los municipios.  x x x x x x     

Artículo 56  
Criterios para la regulación ambiental de los 
asentamientos humanos.  

            x x 

Artículo 57  
De la consideración  de los criterios de regulación 
ambiental en los planes y programas de desarrollo 
urbano.  

            x x 

Artículo 58  
De los elementos a incorporar en la formulación de 
los instrumentos de desarrollo urbano.  

x x x x x x     

Fuente: Elaborado a partir de la revisión de la legislación estatal vigente en el H. Congreso del Estado de Sinaloa al mes de julio de 2023.  
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Además de los ordenamientos jurídicos estatales antes señalados, serán aplicables al PMOTDU la Ley 

de Vivienda para el Estado de Sinaloa, Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa, Ley de 

Protección Civil,  Ley de Agua Potable y Alcantarillado, Le y de Cultura, Ley de Cultura Física y Deporte, 

Ley de Desarrollo Forestal Sustentable, Ley de Desarrollo Ganadero, Ley de desarrollo rural 

sustentable, Ley de Participación Ciudadana y sus respectivos Reglamentos, así como los decretos 

emitidos a nivel est atal que correspondan con las necesidades de ordenamiento territorial.  

3.1.4 . Ámbito municipal  

El municipio de Guasave cuenta con un marco normativo en materia de ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano. El Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Guasave y cuarenta 

reglamentos, de los cuales, nueve se relacionan directamente con los temas materia del Programa.  

Cuadro 4 . Bases jurídicas municipales en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Espacio 
público  

Equipamiento  Infraestructura  
Servicios 
básicos  

Vivienda  
Movilidad 

urbana  

Interrelación 
sostenible 

urbano -rural  

Ciudad 
Región  

Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Guasave  

Artículo 7.  

El municipio de Guasave como parte 
integrante de la división territorial, 
organización política y administrativa del 
estado de Sinaloa.  

X X X X X X X X 

Artículo 40.  
De las autoridades que conforman la 
administración pública centralizada.  

X X X X X X X X 

Artículo 41.  
De las autoridades que conforman la 
administración pública descentralizada.  

X X X X X X X X 

Artículo 75  
Comportamientos que favorecen la 
seguridad en las construcciones        

X 
        

Artículo 77  
Comportamientos que favorecen la 
seguridad en los servicios públicos        

X 
        

Artículo 103  
Comportamientos que no favorecen la 
higiene y la salud pública, el medio 
ambiente y la ecología  

X X X X X X X X 

Artículo 105  
Comportamientos en relación con la 
contaminación por residuos sólidos o 
líquidos.      

X 
          

Artículo 108  
Comportamientos que favorecen la salud 
de las personas.    

X 
            

Artículo 119  
Comportamientos que favorecen la 
conservación y protección del aire.  

X X X X X X X X 

Reglamentos municipales relacionados con el ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Reglamento de Protección Civil  X X X X X X X X 
Reglamento de aseo y limpia        X         
Reglamento de servicios públicos del municipio        X         
Reglamento de Rastros    X             
Reglamento para el comercio en la vía p ública                X 
Reglamento para la Biodiversidad y desarrollo Sostenible 
del Municipio de Guasave, Sinaloa              

X X 

Reglamento de Construcción  X X X X X X     
Reglamento de Panteones    X             
Reglamento de Turismo del Municipio de Guasave              X X 

Fuente: Elaborado a partir de la revisión de la normatividad municipal vigente en el H. Ayuntamiento de Guasave 2021 -2024.  

3.2. El marco de planeación     
3.2.1. Marcos internacionales    

La metodología con la que fue elaborado el PMOTDU facilita la identificación de las relaciones entre 

los principios definidos en las agendas globales en función de los elementos urbanos y del continuo 

urbano Ṿ rural del municipio. En este sentido, con el d iagnóstico y estrategia del Programa se 
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diseñaron considerando la Agenda 2030, Nueva Agenda Urbana y Marco de Sendai, por mencionar 

los convenios más representativos a los que México está suscrito (Figura 5).    

La Agenda 2030 está integrada por 17 objeti vos (ODS) y 169 metas que abordan aspectos 

económicos, sociales y ambientales. Los ODS que tienen mayor vinculación con el ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano son: 1. Fin de la pobreza, 2. Hambre cero, 3. Salud y bienestar, 4. 

Educación de calidad, 5. Igualdad de género, 6. Agua limpia y saneamiento, 7. Energía asequible  y no 

contaminante, 8. Trabajo decente y crecimiento económico, 9. Industria, innovación e 

infraestructura, 10. Reducción de las desigualdades, 11. Ciudades y comunidades sost enibles, 12. 

Producción y consumo responsables, 13. Acción por el clima, 14. Vida submarina, 15. Vida de 

ecosistemas terrestres y 16. Paz, justicia e instituciones sólidas.  

En la Nueva Agenda Urbana (NAU) los compromisos generales suscritos por  Mé xico son: el desarrollo 

urbano sostenible en pro de la inclusión social y la erradicación de la pobreza; prosperidad urbana 

sostenible e inclusiva y oportunidades para todos y desarrollo urbano resiliente y ambientalmente 

sostenible. El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial puede constituir un mecanismo para 

la efectiva aplicación de la NAU.  

Por su parte, el Marco de Sendai se enmarca en el plan global para prevenir y reducir las pérdidas 

por desastres asociados al cambio climático. A pesar de haber establecido el año 2020 como fecha 

límite para el incremento sustantivo de acciones y estrategias locales para la reducción del riesgo de 

desastres, el instrumento sigue siendo un referente para emprender esfuerzos locales en pro  de un 

planeta seguro y resiliente.  

En el Acuerdo de París, los países suscritos  (entre ellos México), se comprometieron a mantener el 

ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ ʌǸɃɳǸɶǍʌʔɶǍ ȓȺɐǩǍȺ ẌɃʔʳ ɳɐɶ ǱǸǩǍȲɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ᶰἏ>Ṟ ɶǸɾɳǸǪʌɐ Ǎ Ⱥɐɾ ɅȡʬǸȺǸɾ 

preindustriales y reducir la emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI), metas a las que el 

municipio debe contr ibuir.  

Las estrat egias, proyectos y acciones propuestas en el PMOTDU están enfocada s hacia un desarrollo 

sostenible en las dimensiones económica, social y ambiental para desde lo local contribuir en la labor 

de alcanzar los objetivos planteados en las agendas internacionales . 

Figura 5. Agendas internacionales a las que se alinea el PMOTDU  
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Fuente: SEDATU (2020). Somos ciudades, alineando la planeación a la nueva agenda global.  

3.2.2. Congruencia con instrumentos de planeación nacional , estatal y municipal   

El marco de planeación sintetiza las propuestas, incluyendo objetivos, políticas, estrategias y 

acciones determinadas por los planes y programas vigentes que impactan al municipio y que 

concurren en su dimensión territorial. El análisis se orienta a garant izar congruencia y alineamiento 

del PMOTDU con ellos, así como identificar los instrumentos existentes que pudieran servir como 

insumo para el desarrollo de estrategias (Cuadro 5).  

Cuadro 5. Congruencia con instrumentos de planeación nacional, estatal y municipal  

Instrumento  Escala  Precepto o directriz  Apartado del PMOTDU  

Plan Nacional de 
Desarrollo (PND)  

2019-2024  
Federal  

Traza las líneas generales de la actual 
administración, la cual se basa en la reducción 
de las brechas sociales. Ésta se debe   realizar con 
respeto irrestricto a los derechos humanos y a 
través de la erradicación de la corrupción.  

El contenido del PMDUT pone en el centro 
de las decisiones a las personas, 
privilegiando el enfoque de derechos 
humanos a lo largo del proceso de 
elaboración.    

Programa Nacional 
de Ordenamiento 

Territorial y 
Desarrollo Urbano 

(PNOTDU)  
2021-2024  

Federal  

Tiene como base el territorio, que es el elemento 
transversal de la mayoría de las políticas de la 
Administración Pública Federal, en el que se 
encuentran desigualdades y brechas sociales 
que implican la intervención conjunta de los tres 
órdenes de gobiern o, tiene como  ɳɶȡɅǪȡɳȡɐ Ẍ¸ɐ 
ǱǸȲǍɶ Ǎ ɅǍǱȡǸ ǍʌɶǎɾṞ Ʌɐ ǱǸȲǍɶ Ǎ ɅǍǱȡǸ ȒʔǸɶǍẍṣ 

La propuesta de zonificación de los usos del 
suelo del PMOTDU se diseñó en estrictico 
apego a los principios establecidos en el 
PNOTDU, privilegiando el  uso, 
aprovechamiento y ocupación sostenible 
del territorio.  

Estrategia Nacional 
de Ordenamiento 
Territorial (ENOT)  

Federal  

Se plantea como el instrumento rector que, 
bajo un enfoque sistémico, configura la 
dimensión espacial y territorial del desarrollo de 
México en un horizonte de largo plazo hacia el 
2020 -2040.  

La ENOT define al municipio de Guasave 
como parte de la Macrorregión Noroeste 
del país y  conforma el Sistema urbano rural 
Noroeste IV (Culiacán -Mazatlán), jerarquías 
territoriales consideradas en el PMOTDU.  

Programa Nacional 
de Vivienda (PNV)  

2019-2024  
Federal  

Comprende una serie de ejes y acciones que 
distintas instituciones del Gobierno de México 
desarrollarán entre 2019 y 2024 para que más de 
5 millones de familias del país tengan  un hogar.  

En el PMOTDU se incluyen las acciones en 
materia de vivienda que la SEDATU ha 
definido como prioritarias en el Programa 
Territorial Operativo 2020.  

Programa de 
Ordenamiento 

Ecológico General 
del Territorio 

(POETG) 

Federal  

Tiene el propósito de establecer las bases para 
que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal formulen e 
instrumenten sus programas sectoriales con 
base en la aptitud territorial, las tendencias de 
deterioro de los recursos naturale s, los servicios 
ambientales, etc.  

El análisis de aptitud territorial, riesgos y 
deterioro de los recursos naturales son 
temas considerados en el PMOTDU, así 
mismo la propuesta de zonificación de los 
usos del suelo guarda congruencia con lo 
establecido en el POEGT.  

Atlas Nacional de 
Riesgos  

Federal  

Sistema integral de información sobre los 
agentes perturbadores y daños esperados, 
resultado de un análisis espacial y temporal 
sobre la interacción entre los peligros, la 
vulnerabilidad y el grado de exposición de los 
agentes afectables.  

La información generada en el Atlas 
Nacional de Riesgos es indispensable para 
ȺǍ ǱǸʌǸɶɃȡɅǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ẌǱɐɅǱǸ ɾȣẍ ʳ ẌǱɐɅǱǸ 
Ʌɐẍ ʔɶǩǍɅȡʽǍɶṝ !ɾɳǸǪʌɐɾ ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺǸɾ 
integrados en la zonificación de los usos del 
suelo del PMOTDU.  

Plan Estatal de 
Desarrollo 2022 -

2027  
Estatal  

Plantean tres ejes estratégicos:  
Eje 1. Bienestar Social Sostenible, Eje 2. Desarrollo 
y Eje 3. Gobierno Democrático, Promotor de Paz, 
Seguridad, Ética y Eficiencia,  

En el instrumento se incluirán las políticas, 
estrategias y líneas de acciones de los 
siguientes: Eje Estratégico I. Bienestar 
Social Sostenible , Eje 2. Desarrollo y Eje 3. 
Gobierno Democrático, Promotor de Paz, 
Seguridad, Ética y Eficiencia,  

Programa Estatal 
de Ordenamiento 

Territorial y 
Desarrollo Urbano 

de Sinaloa 
(PEOTDU)  

Estatal  

Instrumento elaborado en el marco nacional 
impulsado por SEDATU para la elaboración de 
Programas en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, Cuenta con una visión 
de largo plazo a 2043 y se integra como el 
instrumento rector en la materia a  nivel estatal.    

El PMOTDU fue elaborado en el mismo 
proceso de integración del PEOTDU, por lo 
que ambos instrumentos guardan 
congruencia y establece el alineamiento en 
los apartados 7.2, 7.3 y 7.4 de este 
instrumento.  

Programa de Estatal  El POT 2010 estableció el Modelo de El POT 2010 establecía una cartera de 32 
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Instrumento  Escala  Precepto o directriz  Apartado del PMOTDU  

Ordenamiento 
Territorial 2010  

Ordenamiento Territorial del Estado de Sinaloa 
con visión estratégica del Ordenamiento 
Territorial al año 2030.  
Subdividía a la entidad en cinco regiones: Región 
Norte, Región Évora, Región Central y Región 
Centro Sur.  
El ordenamiento urbano del territorio se 
estructuraba en 6 rangos funcionales que 
definen la jerarquía en el territorio de 3 zonas 
metropolitanas, 5 sistemas rururbanos y las 
localidades cercanas a carreteras y localidades 
aisladas.  
 

proyectos urbanos estratégicos los cuales, 
son ambiguos, se cumplieron de manera 
parcial o no se llevaron a cabo destacando 
los siguientes: Circuitos de Turismo 
Intermunicipal;  Conectividad de las 
estructuras metropolitanas para la 
competitividad;  Parques Tecnológicos y 
Formación de Clústeres  y Sistema de 
Gestión Integral de Residuos . 

Programa Estatal 
de Desarrollo 
Urbano 2007  

Estatal  

El PEDU 2007 establecía como objeti vɐ Ẍ¬Ǎ 
búsqueda del ordenamiento territorial, 
enfocado a una distribución óptima de la 
población, el aprovechamiento de los espacios 
basado en el respeto de la naturaleza, en los 
espacios públicos, así como la búsqueda del 
desarrollo sustentable que proporcione los 
servicios y los bienes necesarios para cada 
comunidad en el espacio, son elementos claves 
del desarrollo integral de una entidad.  

Las estrategias planteadas en el PEDU 
2007 serán retomadas como antecedente 
de las directrices que se tenían planteadas 
para la entidad en materia de desarrollo 
urbano, destacando : 
ẌDeterminar una jerarquía de ciudades por 
región, que permita asegurar en las 
ciudades principales los elementos básicos 
de servicios para su desarrollo, según su 
jerarquía y ámbito de influencia ẍ. 

Atlas de riesgos del 
municipio de 

Guasave (2020)  
Municipal  

Instrumento donde se definen brevemente los 
fenómenos destructivos potenciales en el 
territorio municipal y se determinan los 
elementos participativos en su evolución, 
describiendo los posibles alcances del impacto 
en los probables lugares de incidencia.  

Se incluye a lo largo del instrumento la 
información del Atlas Municipal de Riesgos, 
siendo la gestión integral de los mismos 
uno de los objetivos planteados en el 
Programa.  

Plan Municipal de 
Desarrollo  
2022 -2024  

Municipal  

Este instrumento de planeación está 
conformado por tres ejes estratégicos a saber: 
Bienestar social para la población, Desarrollo 
económico local y Gobierno, democracia, 
seguridad , salud fiscal y transparencia.  

Se incluye a lo largo del instrumento la 
información del Plan Municipal de 
Desarrollo 2022 -2024, integrando 
estrategias y proyectos de la 
administración municipal.  

Plan Director de 
Desarrollo Urbano 

de la Ciudad de 
Guasave, Sinaloa 

(2009)  

Ciudad 
de 

Guasave  

Se conforma por 9 objetivos específicos, entre los 
ɵʔǸ ǱǸɾʌǍǪǍṝ ẌéǸȓʔȺǍɶ ʳ ǪɐɅʌɶɐȺǍɶ ǸȺ ǪɶǸǪȡɃȡǸɅʌɐ 
urbano, bajo un esquema de equilibrio con las 
actividades económicas, protección y 
ɳɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ǍɃǩȡǸɅʌǸẍṣ 
Al momento de elaborar el PMOTDU (2023) el 
Plan Director se encuentra en proceso de 
actualización.  

Las acciones prioritarias que promueve el 
instrumento son:  
Análisis e Investigación para Alternativas 
de financiamiento para transporte público 
masivo; Modelo de compactación de 
colonias y nomenclatura para el casco 
urbano a partir de la propuesta de un 
nuevo modelo de clasificación de las 
colonias para su regular ización.  

Programa 
Municipal de 

Ordenamiento 
Territorial Turístico 

de la costa de 
Guasave  

Parci al 

El instrumento tiene como objetivo: formular la 
estrategia de desarrollo turístico para la Costa 
del Municipio de Guasave, en donde se 
establezcan las acciones a seguir para impulsar 
el desarrollo turístico de calidad, socialmente 
incluyente, ambientalmente sustentable y 
territoria lmente ordenado.  

La propuesta de zonificación secundaría 
del Plan parcial será analizada e incluida en 
la propuesta de usos del suelo del PMOTDU 
para generar congruencia entre ambos 
instrumentos.  

Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano 

al Margen Izquierdo 
Río Sinaloa  

Plan 
parcial  

Instrumento que se enfoca a la zona amenazada 
por posibles invasiones irregulares debido a que 
son áreas sujetas a inundaciones. Se puede 
apreciar en las zonas sur y suroriente de la 
ciudad de Guasave, áreas afectadas por 
inundaciones recurrentes.  

La propuesta de zonificación secundaría 
del Plan parcial será analizada e incluida en 
la propuesta de usos del suelo del PMOTDU 
para generar congruencia entre ambos 
instrumentos.  

Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano 

en Zona de 
Equipamiento 
Regional 300  

Plan 
parcial  

Instrumento enfocado en proteger el polígono 
de estudio en torno al impacto urbano de las 
instalaciones de Seguridad Pública Federal 
(CEFERESO) ante la especulación del 
crecimiento urbano en un territorio con 
vocación agrícola que vincula esta actividad co n 

La propuesta de zonificación secundaría 
del Plan parcial será analizada e incluida en 
la propuesta de usos del suelo del PMOTDU 
para generar congruencia entre ambos 
instrumentos.  
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Instrumento  Escala  Precepto o directriz  Apartado del PMOTDU  

la regeneración ambiental en el área de estudio.  

Fuente: Elaborado a partir de la revisión de los instrumentos analizados.   
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IV. Diagnóstico Ciudadano      
El proceso de elaboración de PMOTDU incluyó la elaboración de foros y/o talleres de participación 

ciudadana, con la finalidad de construir propuestas para el ordenamiento territorial y el desarrollo 

urbano de forma participativa, con visión informada del c ontexto y de los escenarios futuros.  

La realización del presente instrumento de planeación requiere la colaboración de diversos sectores 

ciudadanos y organizaciones sociales para construir propuestas y lineamientos en materia de 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano, que respondan a lo s problemas de diversos grupos 

sociales. Por ello, el proceso para la elaboración del programa estableció mecanismos para la 

incorporación, exposición y consenso de propuestas, que contribuyan a mejorar las condiciones 

socio -territoriales estatales, de con formidad con la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 

Sinaloa.  

Las diferentes etapas, actividades y resultados del proceso de participación ciudadana se detallan a 

continuación:  

Etapa 1. Actos previos.  

1. Aviso en el Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda  

El 05 de julio de  2023 se llevó a cabo la Sesión del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial, 

Desarrollo Urbano y Vivienda de Guasave, con motivo de Presentar el  Plan de Trabajo del Programa 

Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano . 

Figura 6. Sesión del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda de Guasave  

         
Fuente: Fotografías capturadas e l 05 de julio  de 2023.  

Etapa 2. Realización de los talleres participativos y obtención de resultados.  

Marco metodológico  

Con fundamento en la Metodología de Participación Ciudadana  (Anexo 2. de este instrumento), así 

como en como  en los Lineamientos para la Elaboración de los Programas Municipales de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PMOTDU),  determinados por la SECRETARÍA DE 
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DESARROLLO AGRARIO , TERRITORIAL Y URBANO ; se han desarrollado diversas actividades encaminadas a 

la participación social plural y abierta para dar voz a la sociedad y sus representantes, así como a 

capturar e integrar la opinión de actores estratégicos y expertos en las diferentes temáticas que 

involucran el desarrollo del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 

Guasave.  

En este sentido que el Diagnóstico Ciudadano da inicio con la vinculación y coordinación estrecha 

de la Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, Sebides  del Gobierno del Estado de Sinaloa y 

con el Municipio de Guasave  para la interlocución, convocatoria y vinculación con los actores 

estratégicos y representativos de la sociedad con funcionarios públicos estatales y municipales.  

Implementación  

El primer acto de implementación se desarrolla en el marco de la Sesión Extraordinaria del Consejo 

Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Guasave , donde se presenta el 

proceso de trabajo y la metodología a implementar dando paso al primer ejercicio de participación 

con los consejeros ; dando así cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas para 

formalizar el proceso de elaboración del Programa de Ordenamiento.  

A partir de este momento se han desarrollado reuniones de trabajo, entrevistas, aplicación de 

encuestas (presenciales y virtuales) con diferentes actores, así como la realización de dos recorridos 

de trabajo campo para identificar la realidad, situación y condiciones que guardan los diferentes 

temas de interés pa ra el desarrollo del Programa.  

En el mismo sentido, se han implementado tres (3) eventos amplios de participación social:  

- Presentación de proceso de trabajo y metodología para el Consejo Municipal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Guasave. (05  de julio  de 2023). 

- Reunión de inicio y taller para funcionarios Públicos del Municipio de Guasave. (05  de julio  de 

2023). 

- Taller de Diagnóstico y Diseño Estratégico (07  de agosto  de 2023). 

Representación y Pluralidad  

Con base en el mapeo de actores, la convocatoria realizada por el Municipio de Guasave ha tenido 

amplia respuesta dando lugar a la representatividad plural de los diferentes sectores de la sociedad 

con interés y relevancia para la elaboración del Programa.  En este sentido destaca la participación 

de:  

- Representantes del gobierno estatal caracterizado por la Secretaría de Bienestar y Desarrollo 

Sustentable.  

- Representantes del gobierno municipal caracterizado por el titular del Instituto Municipal de 

Planeación, Implan Guasave.  

- Titular de la instancia de administración urbana del municipio.  

- Titulares del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Guasave.  
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- Regidores del H. Cabildo Municipal.  

- Síndicos y Comisarios de la zona rural.  

- Representantes de ejidos.  

- Titulares de las oficinas de representación del Gobierno Federal (Sedatu, Semarnat,)  

- Representantes de Colegios de Arquitectos e Ingenieros de la región.  

- Representantes de los sectores ganadero y agrícola.  

- Representantes de instituciones de promoción económica (Codesin).  

- Representantes de asuntos Indígenas, municipales y estatales.  

- Representantes de instituciones municipales de la mujer.  

- Representantes de instituciones municipales de ecología y medio ambiente.  

- Representantes de instituciones municipales de Obras Públicas.  

- Representantes de instituciones municipales de Desarrollo Económico y Turismo.  

- Representantes de las instituciones de la academia e investigación.  

- Representantes de instancias de operación y administración del agua potable y 

alcantarillado.  

- Representantes de las instituciones municipales de Seguridad Pública, transporte y tránsito.  

- Representantes municipales de las instancias de Protección Civil.  

Resultados  

Derivado de la aplicación de los ejercicios de participación social realizados en los meses de julio y 

agosto, se identifican problemas prioritarios. Con el objetivo de vincularlos con los resultados del 

Capítulo V. Diagnóstico Territorial, se presentan cl asificados en los Ámbitos de Atención Estratégica 

(AAE) que han sido identificados para el municipio de Guasave.  

El cuadro siguiente sintetiza los resultados obtenidos por AAE:  

Ámbito de Atención 
Estratégica  

Problemática identificada  

1. Aprovechamiento 
insostenible de los 
recursos naturales  

 

 

¶ El 80% del agua dulce se destina para la agricultura, sólo el 20% del agua se utiliza para fines 
domésticos o ganadería.  

¶ Erosión de suelo derivado de la agricultura.  
¶ Contaminación de cuerpos de agua y suelo derivado del uso indiscriminado de agroquímicos 

(pesticidas, herbicidas, insecticidas) en campos agrícolas.  
¶ Contaminación del aire generado por la quema de soca en campos agrícolas y la quema de 

basura.  

2. Vulnerabilidad ante los 
efectos del cambio 

climático, riesgos naturales 
y antropogénicos  

¶ Reciente incremento de sequía en las comunidades de Carboneras, El Sabino, San Marcial, 
Ejido Flores Magón, El Reparo, Choipita No. 2 y San Francisco Capomas.  

¶ Municipio de Guasave: incremento de temperaturas lo que genera mayores reportes por 
golpes de calor.  

¶ Inundaciones severas y recurrentes cada temporada de lluvia, hace falta un plan integral para 
canalizar las aguas pluviales.  

3. Cobertura y gestión 
inadecuada del sistema de 
recolección y disposición 
final de residuos sólidos  

 

¶ Sindicatura Juan José Ríos: existe alta contaminación del dren y el estero, ambos requieren 
saneamiento debido a las descargas de aguas residuales directas, así como a los residuos 
sólidos urbanos que los habitantes depositan en el dren.  

¶ Tiraderos de basura clandestinos por deficiencias en el servicio de recolección, faltan más 
camiones recolectores y personal para ampliar rutas, horarios y días de recolección, además 
por falta de relleno sanitario.  

¶ Deficiencia en la recolección de residuos por falta de camiones recolectores, así como de 
personal.  
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Ámbito de Atención 
Estratégica  

Problemática identificada  

4. Segregación 
socioespacial de grupos en 
situación de vulnerabilidad 
social, rezago demográfico 

y pobreza  

¶ Sindicatura de Burrión existen asentamientos poblacionales en zonas marginadas, se requiere 
impulsar la industria y el comercio para generar empleos.  

5. Potenciar las vocaciones 
productivas del municipio  

 

¶ El comercio y la zona de abastecimiento se concentra en la Cabecera Municipal.  
¶ La principal actividad productiva del municipio es la agricultura, en la cual participan más 

varones, falta impulsar otras actividades económicas permanentes, que ofrezcan prestaciones, 
y mejores condiciones de empleo.  

¶ Falta impulsar el ecoturismo en: La Pitahaya, Navachiste, La Uva, diversificando las actividades, 
ofreciendo caminatas, recorridos en bicicleta, observación de flora y fauna, hospedaje y servicio 
de alimentos en espacios ecológicos.  

6. Reducción de los 
desequilibrios territoriales 

a través de la 
redistribución de la 

actividad económica y 
acceso a satisfactores  

¶ Sindicatura de Nio: faltan empresas y fuentes de empleo, se requiere impulsar más actividades 
productivas, hace falta pavimentación de calles para mejorar la comunicación terrestre con las 
localidades aledañas.  

¶ Ladrilleras de Ocoro, Caimanero: se sugiere que se delimiten como zona comercial / industrial.  
¶ Sindicatura de Burrión requiere mejorar servicios básicos, se necesita promoverse el desarrollo 

comercial / industrial.  

7. Deterioro y rezago en 
infraestructura pública 

para el desarrollo territorial 
sostenible  

¶ En Estación Bamoa: tiene problemas de drenaje ya que brotan aguas negras en domicilios, la 
PTAR carece de un sistema automatizado de control, ésta se divide en 3 estanques, el último 
estanque libera aguas residuales directo al dren de aguas pluviales.  

¶ El sistema de tratamiento de aguas residuales se realiza a través de lagunas de oxidación que 
resulta insuficiente, teniendo vertimientos de agua cruda a los cuerpos de agua del Municipio, 
además de la falta de drenaje doméstico lo que genera que la poblac ión realice descargas de 
aguas negras directas a los cuerpos de agua.  

¶ Ruiz Cortines carece de un drenaje pluvial y necesita un colector de aguas residuales y 
rehabilitación de la red de drenaje sanitario.  

¶ Faltan proyectos para impulsar el aprovechamiento de energía solar para la generación de 
energía eléctrica.  

¶ La Guamuchilera: presenta tramos carreteros en mal estado.  

8. Condiciones de 
precariedad y exposición a 
riesgos en asentamientos 

irregulares  
 

¶ Sindicatura Juan José Ríos se observa mayor incidencia delictiva en la zona de invasión 
instalada a orilla del dren; por otra parte, dichos asentamientos carecen de servicios básicos, 
además se carece de equipamiento en la vía pública, se carece de un merc ado para 
comercializar productos locales.  

¶ Existen asentamientos humanos irregulares, sin respetar derecho de vía a lo largo de los 
canales de agua, drenes, además de ser zonas de riesgo por inundaciones.  

¶ Ruiz Cortines: existe un asentamiento irregular con problemas ecológicos, económicos y de 
salud, es un potencial detonante comercial, pero con problemas de inundación en temporada 
de lluvias.  

¶ Existe asentamientos irregulares en La Laguna, Ruiz Cortines y en Las Glorias.  

9. Déficit y rezago de 
equipamientos, espacio 
público y áreas verdes  

¶ En Estación Bamoa: requiere un mercado local para comercializar productos locales, la venta 
de productos se ha instalado en comercios/locales que la gente renta a lo largo de la calle 
principal, hace falta una cancha de usos múltiples con equipamiento.  

¶ Cruz Blanca, carece de espacios públicos y áreas verdes para recreación familiar.  
¶ La Guamuchilera: tienen un estadio de beisbol que carece de mantenimiento y equipamiento 

público.  
¶ Comisariado de Palos Verdes: hacen falta espacios deportivos, áreas verdes, no se tiene 

alumbrado público en la calle principal que da acceso a la localidad, falta alumbrado público 
en el parque infantil.  

¶ En Estación Bamoa: el parque requiere mantenimiento y mejorar el equipamiento urbano.  
¶ Juan José Ríos carece de áreas verdes y espacios públicos de recreación familiar.  
¶ Sindicatura de León Fonseca: carece de áreas verdes.  

10. Sistema de movilidad y 
transporte público 

deficiente y no inclusivo  

¶ Ruiz Cortines: hace falta pavimentación de calles.  
¶ Sindicatura de Burrión, se requiere pavimentación y rehabilitación de calles y caminos.  
¶ Sindicatura de León Fonseca: requiere señalización de calles horizontal y vertical, así como 

rehabilitación de diversos tramos carreteros, requiere terminal de transporte  
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Ámbito de Atención 
Estratégica  

Problemática identificada  

¶ Comisariado de Palos Verdes: requiere pavimentación de la calle principal hacia la zona escolar 
con banquetas para los estudiantes, faltan vibradores o reductores de velocidad.  

¶ En Estación Bamoa: carece de una terminal de camiones, los camiones que transportan a 
personas de las localidades cercanas hacen sitio en la vía pública, no existen paradas de 
camión, además requiere señalización de calles, hace falta un corredor entre Bamoa y Orba.  

¶ Juan José Ríos: se tiene deficiencia en cuanto al servicio de transporte público.  
¶ Existe dispersión entre las localidades y la cabecera municipal, existe deficiencias en el servicio 

de transporte público, poca diversificación de oferta de transporte.  
¶ La comunicación carretera se debe mejorar en todo el municipio, requiere mantenimiento, 

equipamiento y señalización.  

11. Rezago habitacional y 
aumento de vivienda 

desocupada  

¶ Escasa oferta de vivienda de interés social.  

12. Crecimiento urbano 
expansivo y de baja 

densidad  

¶ El crecimiento de vivienda se ofrece sólo de forma horizontal, es de baja densidad, sin 
embargo, las localidades no requieren crecimiento vertical sino el aprovechamiento de baldíos 
dentro de la ciudad.  

¶ En la Cabecera Municipal de Guasave existe la venta de predios ejidales sin servicios básicos 
para construcción de vivienda.  

 
 

13. Fortalecimiento de la 
gobernanza y planificación 

territorial transparente, 
participativa y 

corresponsable.  

¶ Falta actualizar y homologar leyes y reglamentos municipales y estatales en materia 
ambiental, regulación de la tierra, construcción.  

¶ Navachiste, Rio Gambino, Nio, Pueblo Viejo, Plan del Rio se identifica como zonas que deben 
tener marco normativo para mejorar la administración y conservación como zonas de 
importancia ambiental.  

¶ Falta fortalecer áreas de planeación, servicios municipales, con cursos para el manejo de 
herramientas digitales para mapeo, manejo de sistemas de información  

¶ Falta fortalecer a los municipios para financiar estudios de impacto ambiental e impacto 
urbano, así mismo, falta promover talleres consulta ciudadana y diversificar las estrategias para 
difusión de información y reglamentos.  

¶ Falta elaborar un Plan de Manejo de residuos sólidos urbanos, así como de aguas y lodos 
residuales  

¶ Dado que, en febrero de 2021, la Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernación del 
Congreso del Estado de Sinaloa aprobó crear el Municipio de Juan José Ríos, el cual empezará 
a operar con recursos propios el 1º de noviembre del 2024, el cual quedará i ntegrado con 
territorio de 4 Municipios, estos son:  
o Municipio de Guasave : tomará la Sindicatura de Juan José Ríos y la Localidad de El Cerro 

Cabezón.  
o Municipio de Ahome : tomará la porción de la Ciudad de Juan José Ríos, así como las 

localidades de Bachoco II y Ejido Cerro Cabezón.  
o Municipio de Sinaloa : tomará la localidad de El Amapal.  
o Municipio de El Fuerte : tomará las localidades de Agua de las Arenas y Tres Garantías.  

El Municipio de Juan José Ríos se dividirá política y administrativamente en cuatro Sindicaturas 
con sus respectivas Comisarías:  

I. Sindicatura Central, cuya cabecera será la Ciudad de Juan José Ríos,  
II. Sindicatura de Bachoco, cuya cabecera será la Localidad de Bachoco,  

III. Sindicatura de El Cerro Cabezón, con cabecera en El Cerro Cabezón y  
IV. Sindicatura de Tres Garantías, cuya cabecera será la Localidad de Tres Garantías.  

En este sentido el Municipio de Guasave deberá actualizar su división política, dado que donará 
una parte de territorio para la conformación del Municipio de Juan José Ríos, por lo que deberá 
estar pendiente de que esas actualizaciones se reflejen en todos  los instrumentos normativos y de 
planeación en los 3 niveles de gobierno, entre ellos INE, así como INEGI.  
Juan José Ríos requerirá la elaboración de reglamentos y manuales, que de igual manera deberán 
estar alineados a la normatividad estatal y federal.  

Fuente: Síntesis de las problemáticas recopiladas en los ejercicios participativos llevados a cabo en el mes de julio y agost o de 2023   
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V. Diagnóstico Territorial      
El nuevo enfoque de planificación urbana y territorial en México impulsado por la SEDATU concibe 

la etapa de diagnóstico desde una visión sistémica y estratégica que permite trascender del modelo 

ǱǸ ɳȺǍɅǸǍǪȡɑɅ ẌʌɶǍǱȡǪȡɐɅǍȺ ʳ ǸʲțǍʔɾʌȡʬɐẍṞ țǍǪȡǍ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐɾ Ǹstratégicos Ṿ participativos que, 

centrados en los temas prioritarios, sean la hoja de ruta para la definición de propuestas y proyectos 

a implementar en el corto, mediano y largo plazos.  

Desde esta perspectiva, el diagnóstico territorial de PMOTDU integra los principales retos y 

oportunidades del entorno nacional y estatal  en la materia. A lo largo del diagnóstico se utilizan 

distintas escalas de análisis en las que se privilegia el enfoque por región, municipio, cuenca 

hidrológica, etc. conforme a la temática analizada.  

Ámbito de aplicación del PMOTDU y regionalización del territorio  

El ámbito de aplicación del PMOTDU es el municipio de Guasave con una extensión territorial de 

2,910 km² 11, que lo ubica como octavo a nivel estatal por superficie, no obstante, la cabecera municipal 

es la cuarta localidad en importancia en la Entidad  (INEGI, 2022) . Colinda al norte con los municipios 

de Juan José Ríos  y Sinaloa; al este, con los municipios de Sinaloa, Salvador Alvarado y Angostura; al 

sur con el municipio de Angostura y el Golfo de California  y al oeste con el Golfo de California  y el 

municipio de Juan José Ríos  (INEGI, 2022)  (ver mapa 1) . 

El municipio de Guasave está organizado políticamente en una alcaldía central (Ciudad de Guasave, 

cabecera municipal) y 12 sindicaturas, siendo éstas: Juan José Ríos, Adolfo Ruiz Cortines, Benito 

Juárez, La Trinidad, El Burrión, San Rafael, Bamoa, Estación  Bamoa, León Fonseca, Nío, La Brecha y 

Tamazula (IMPLAN Guasave, 2020).  

Entre los objetivos del Programa es tá  la identificación del sistema de asentamientos urbano Ṿ rurales 

ubicados al interior del municipio y mejorar la movilidad de las personas. Desde el enfoque Regional, 

el municipio se analiza en el contexto de la Región Centro Norte  (ver mapa 1) , una de las cuatro 

regiones que conforman al Estado de Sinaloa 12 y que está integrada por los municipios de: 1) 

Angostura; 2) Guasave; 3) Mocorito; 4) Salvador Alvarado y 5) Sinaloa.  

 
11 La superficie del municipio será ajustada conforme al decreto de creación del municipio de Juan José Ríos.  
12 Las regiones que componen al Estado de Sinaloa son: 1) Región Norte, 2) Región Centro -Norte; 3) Región Centro y 4) Región Sur.  
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Mapa 1. Ámbito de aplicación del PMOTDU  

 
Fuente: INEGI (2022). Marco Geoestadístico Nacional.  

La Región Centro Norte cuenta con una superficie de 14,602.74 km 2 y una población de 531,983 

habitantes al 2020, lo que representa el 25.7% del territorio estatal y el 17.6% de la población de la 

entidad (INEGI, 2020). Colinda al norte con los municipios de Ahome, El Fuerte y Choix (Región Norte), 

al sur con Navolato, Culiacán y Badiraguato (Región Centro) , al oriente con el estado de Chihuahua 

y al poniente con el Océano Pacífico (CODESIN, 2015).  

La productividad de las empresas en  la Región Centro Norte se concentra principalmente en la  

agr icultura intensiva, la  agroindustria , el comercio al por mayor y el au tot ransporte  de carga  (H. 

Ayuntamiento de Guasave, 2022; INEGI, 2019a), cuy a incidencia por sector  impactó  al PIB regional en 

2020, al contribu ir  el sector primario  y comercio  con el 27.0% y 24.7%, respectivamente  (CODESIN, 

2022).  

A nivel regional, destaca e l municipio de Guasave como el núcleo principal de aglomeración de 

actividades al registrar  el mayor número de habitantes (54.4%)  (INEGI, 2020) , ser  el principal 

empleador en la región  (57.7% de personal ocupado)  (INEGI, 2019a), y disponer de una localización  

estratégica  entre el municipio de Ahome y la Zona Metropolitana de Culiacán a trav és de la Carretera 

Federal 15, cuya comunicación permite establecer flujos económicos con dos de los principales 

centros urbanos de la entidad, así como, ampliar la distribución y comercialización de bienes con la 

Región Centro, Centro Occidente y Noroeste del país  (CODESIN, 2015). Para efectos de elaboración 

del PMOTDU, se cons idera  relevante caracterizar la participación  que tiene Guasave dentro y fuera 

de su región para contribuir a su  competit ividad y mitigar externalidades en el territorio.  
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Es importante destacar que, al momento de elaborar el presente Programa, se encuentra en proceso 

de conformación el municipio de Juan José Ríos,  cuyo límite territorial está  integra do  por porciones 

de superficie cedida  de  los municipios de Guasave, Ahome, El Fuerte y Sinaloa. 13 Esta modificación 

en el ámbito político -administrativo  de la entidad repercute en la reducción de la extensión territorial 

del municipio  de Guasave 14, lo cual, conlleva incertidumbre en cuanto  a responsabilidades sobre la 

operatividad de los servicios públicos y cambios en la transferencia  anual  de recursos para integrar 

el  presupuesto municipal , durante y posterior a la etapa de transición hacia e l nuevo proceso de 

municipalización 15 de Juan José Ríos .  

MɅ ǸȺ ɃǸɾ ǱǸ ǍǩɶȡȺ ǱǸ ᶰᶮᶰᶱṞ ǸȺ >ɐɅȓɶǸɾɐ ȺɐǪǍȺ Ǎɳɶɐǩɑ ɶǸȒɐɶɃǍɾ ǍȺ EǸǪɶǸʌɐ ǱǸ ǪɶǸǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ 

ǱǸ ¦ʔǍɅ ¦ɐɾǹ éȣɐɾ ɳǍɶǍ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɶ Ⱥɐɾ ȺȣɃȡʌǸɾ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺǸɾ ǪɐɅ ǩǍɾǸ ǸɅ ǪɐɐɶǱǸɅǍǱǍɾ Ćÿ¶ṣ >ɐɅ ǸȺȺɐṞ ǸȺ 

uɅɾʌȡʌʔʌɐ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ MȺǸǪʌɐɶǍȺ ṵu¸MṶṞ ǸȺ uɅɾʌȡʌʔʌɐ MɾʌǍʌǍȺ MȺǸǪʌɐɶǍȺ ǱǸ ñȡɅǍȺɐǍ ṵuMMñṶ ʳ ǸȺ uɅɾʌȡʌʔʌɐ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ 

ǱǸ MɾʌǍǱȣɾʌȡǪǍ ʳ gǸɐȓɶǍȒȣǍ ṵu¸MguṶṞ ɳɐǱɶǎɅ ǍǪʌʔǍɶ ǸɅ ǸȺ ǎɃǩȡʌɐ ǱǸ ɾʔ ǪɐɃɳǸʌǸɅǪȡǍ ɳǍɶǍ ɶǸǪʌȡȒȡǪǍɶ ɐ 

ɃɐǱȡȒȡǪǍɶ Ⱥɐ ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸ ǸɅ ǸȺ ǸɾɳǍǪȡɐ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺ ɵʔǸ ǍǩǍɶǪǍ ʳ ǪɐɃɳɶǸɅǱǸ ȺǍɾ ǪɐɐɶǱǸɅǍǱǍɾ 

ɶǸȒǸɶȡǱǍɾ ǸɅ Ⱥɐɾ EǸǪɶǸʌɐɾ ʳṞ ǸɅ ǪɐɅɾǸǪʔǸɅǪȡǍṞ ɶǸǍȺȡʽǍɶ ȺǍɾ ǍǱǸǪʔǍǪȡɐɅǸɾ Ǎ ȺǍ ǪǍɶʌɐȓɶǍȒȣǍ Ǹ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 

ǸɾʌǍǱȣɾʌȡǪǍ ǱǸȺ ɅʔǸʬɐ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ṵ>ɐɅȓɶǸɾɐ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ ñȡɅǍȺɐǍṞ ᶰᶮᶰᶱṶṣ 

æǍɶǍ ǸȒǸǪʌɐɾ ǱǸ ȺǍ ǸȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳɶǸɾǸɅʌǸ æ¶ÃÿEĆṞ ɾǸ ʌɐɃǍ ǪɐɃɐ ɶǸȒǸɶǸɅǪȡǍ ȺǍ ǱȡʬȡɾȡɑɅ ʳ ȺȣɃȡʌǸ 

ɳɐȺȣʌȡǪɐẁǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍʌȡʬɐ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ǱǸ gʔǍɾǍʬǸ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱɐ ɳɶǸʬȡɐ ǍȺ ǱǸǪɶǸʌɐ ǱǸ ǪɶǸǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 

ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ǱǸ ¦ʔǍɅ ¦ɐɾǹ éȣɐɾṞ ǱǸǩȡǱɐ Ǎ ɵʔǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ȓǸɐǸɾʌǍǱȣɾʌȡǪǍṞ ɳɶɐʬǸɅȡǸɅʌǸ ǱǸ ȒʔǸɅʌǸɾ 

ɐȒȡǪȡǍȺǸɾ ǪɐɃɐ u¸MguṞ >Ã¸!æÃṞ >Ã¸MĞ!¬ ʳ >Ã¸!gĆ!Ṟ țǍ ǸɃɳȺǸǍǱɐ ǸȺ ɃȡɾɃɐ ȺȣɃȡʌǸ ǱʔɶǍɅʌǸ ȺǍɾ 

ʕȺʌȡɃǍɾ Ǳɐɾ ǱǹǪǍǱǍɾṞ ɾȡǸɅǱɐ ǱǸ ȓɶǍɅ ɶǸȺǸʬǍɅǪȡǍ ɳǍɶǍ ȺǍ ǪǍɶǍǪʌǸɶȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æ¶ÃÿEĆ ǍȺ ȒǍǪȡȺȡʌǍɶ ǸȺ 

ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǪɐɃɳǍɶǍʌȡʬɐɾ ǸɅʌɶǸ ʌǸɃɳɐɶǍȺȡǱǍǱǸɾṣ MȺ ǍȲʔɾʌǸ ǸɅ ʌǹɶɃȡɅɐɾ ǱǸ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ǱǸ 

Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ȡɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ ǱǸɶȡʬǍǱɐ ǱǸ ȺǍ ǪɐɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ǱǸ ¦ʔǍɅ ¦ɐɾǹ éȣɐɾ 

ǱǸǩǸɶǎ ɶǸǍȺȡʽǍɶɾǸ ʔɅǍ ʬǸʽ ɵʔǸ ȺǍɾ ȡɅɾʌǍɅǪȡǍɾ ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸɾ ɶǸǪʌȡȒȡɵʔǸɅ ɐ ɃɐǱȡȒȡɵʔǸɅ Ⱥɐ 

ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸ Ǎ ȺǍ ǍǪʌʔǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ȺȣɃȡʌǸɾ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐɾ ǱǸ !țɐɃǸṞ MȺ fʔǸɶʌǸṞ 

ñȡɅǍȺɐǍ ʳ gʔǍɾǍʬǸṞ ɵʔǸ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ǱȡɶǸǪʌǍɃǸɅʌǸ ȡɅʬɐȺʔǪɶǍǱɐɾ ɳɐɶ ǸɾʌǸ ǪǍɃǩȡɐ ǸɅ ȺǍ ǱȡʬȡɾȡɑɅ ɳɐȺȣʌȡǪǍ ǱǸȺ 

MɾʌǍǱɐ ǱǸ ñȡɅǍȺɐǍṣ   

  

 
13 De acuerdo con el capítulo IV. Diagnóstico ciudadano, los municipios de El Fuerte, Guasave, Ahome y Sinaloa donarán parte de su territorio 
para la conformación del nuevo municipio de Juan José Ríos.  
14 La proporción de superficie cedida por parte del municipio de Guasave es del 5.43% para la conformación del municipio de Juan  José Ríos 
(INEGI, 2020).  
15 EǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ !ɶɶɐʳɐ ṵǸʌ ǍȺṞ ᶰᶮᶯᶴṝ ᶰᶶᶳṶṞ ȺǍ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺȡʽǍǪȡɑɅ Ǹɾ ʔɅ ɳɶɐǪǸɾɐ ɵʔǸ ɳɶȡʬȡȺǸȓȡǍ Ẍṟ ȺǍ ǍʔʌɐɅɐɃȣǍ ǸɅ ȺǍ ȓǸɾʌȡɑɅ ʳ Ǎʌención de las 
ɅǸǪǸɾȡǱǍǱǸɾ ȺɐǪǍȺǸɾ ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶǸɾẍ ǱǸ ǪǍǱǍ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ ǸȺ ǪʔǍȺṞ ǩǍɾǍǱɐ ǸɅ ɾʔɾ ȒǍǪʔȺʌǍǱǸɾṞ ǱǸʌǸɶɃȡɅǍ ɾʔɾ ɳɶȡɐɶȡǱǍǱǸɾ ʳ opciones convenientes para 
invertir sus recursos (Arroyo et al, 2016).  
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5.1. Subsistema ambiental     
Características físicas que condicionan el ordenamiento territorial  

Las condiciones de ubicación geográfica y las características físicas del territorio de Guasave son 

determinantes en los procesos naturales y actividades socioeconómicas que se llevan a cabo en el 

territorio municipal . Su geomorfología se conforma principalmente por amplias llanuras que dan 

forma a l valle agrícola del municipio  (ver mapa 2) . Por su proximidad con el mar existen playas, 

marismas y esteros pantanosos a lo largo del litoral. Asimismo, las llanuras costeras presentan 

planicies bajas y están aso ciadas a zonas cercanas a las costas, siendo este rasgo geomorfológico y 

tipo de relieve el predominante en el municipio (IMPLAN Guasave, 2020).  

¬Ǎ ʌɐʌǍȺȡǱǍǱ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ɾǸ ȺɐǪǍȺȡʽǍ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸ ȺǍ ɾʔǩɳɶɐʬȡɅǪȡǍ Ẍ¬ȺǍɅʔɶǍ ǪɐɾʌǸɶǍ ʳ EǸȺʌǍɾ ǱǸ ñɐɅɐɶǍ 

ʳ ñȡɅǍȺɐǍẍ (ver mapa 2) . Esta subprovincia posee amplias llanuras pertenecientes a la Sierra Madre 

Occidental y a la Sierra de Navachiste, en las proximidades del Golfo de California. Las características 

del relieve, junto con las grandes planicies aluviales conforman un sistema de topoformas , cuya 

proporción se distribuye  en : Llanura costera (89.6%), Playa o barra (2.3%), Sierra (0.4%) y otros (7.7%) 

(INEGI , 2001). 

Mapa 2. Sistema de topoformas  

 
Fuente: INEGI (20 01). Conjunto de datos vectoriales Fisiográficos. Continuo Nacional Serie I. Sistema de 

topoformas escala 1:1,000,000.  

En la zona de llanura se concentra la totalidad de localidades urbanas y rurales del municipio, se 

desarrolla la actividad agrícola y registra extensiones de vegetación de tipo matorral contiguas a la 

franja costera (INEGI, 2017). Al sur -poniente de Guasav e (ya en el Océano Pacífico) destaca el área de 

playa o barra con presen cia  de vegetación halófila  y matorrales, siendo parte del Sistema Lagunar 

San Ignacio -Navachiste -Macapule , el cual, es catalogado  como Sitio Ramsar por  ser una zona de alto 
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de valor ambiental ( Ramsar , 2008 ). En  el área de islotes de  la Bahía Navachiste  existe la zona de sierra  

cuya topografía escarpada forma paisajes de un gran valor para la preservación de la vida silvestre y 

vegetación . 

En cuanto a su fisiografía, Guasave se localiza dentro de la Llanura Costera del Pacífico (92.3% de su 

extensión territorial) y Sierra Madre Occidental (7.7%) (INEGI, 2010); y pertenece a dos subprovincias: 

1) Llanura Costera y Deltas de Sonora y Sinaloa (92.3%) y 2) Pie de la Sierra (7.7%); (INEGI, 2010a; 2017).  

Guasave presenta tres franjas climáticas: 1) Subtipos muy secos muy cálidos y cálidos (55.8% de la 

superficie municipal); 2) Subtipos secos muy cálidos y cálidos (40.1%); y 3) Subtipos semisecos muy 

cálidos y cálidos (4.1%) (INEGI, 2010). De 19 91 a 2020, la temperatura media anual en el municipio fue 

de 25.6°C, siendo el mes de julio el más caluroso del periodo  al registrar 3 1.2°C, y enero el mes más 

frío con una temperatura media de 19 .1°C (CONAGUA , 2010). Las temperaturas extremas del periodo 

fueron de 37 .4°C (julio) y 11.1°C (enero)  (CONAGUA, 202 0a). 

La precipitación acumulada promedio por año fue de 4 28.4mm de 19 91 a 202 0, donde el mes más 

seco fue mayo (0mm), y agosto ( 129.8mm) el mes más lluvioso  (CONAGUA , 2020a ). Las condiciones 

climáticas tienen importantes efectos en las capacidades económicas, productivas y de resiliencia a 

nivel región y municipio, por lo que es importante considerar los efectos del cambio climático  a 

través de registros históricos .  

Al respecto , de 2003 a 202 0 se registraron 132 meses (61.7% del periodo comprendido) con algún 

grado de sequía en el municipio (IMPLAN Guasave, 2020) , ocurriendo  el evento de sequía más largo 

entre  noviembre de 2008 a agosto de 2011  (34 meses de duración) y el evento más seco de agosto de 

2005 a 2006, con d años en cultivos y  pastizales , así como restricciones en disponibilidad y uso del 

agua (IMPLAN Guasave, 2020). De 2018 a 2020 se registra ron  dos declaratorias de emergencia y dos 

de desastre relacionadas con sequía y temperaturas extremas (CENAPRED, 2023).  

El mes más lluvioso fue septiembre de 1982 al registrarse una precipitación de 341mm derivado de 

lluvias extraordinarias generad as por la temporada de huracanes 16 provenientes del Océano Pacífico  

(CONAGUA, 2010) , que ocasionó decesos y cuantiosos daños en siembras y viviendas (Grave, 2015) . 

De 2014 a 2019 se emitieron  diez declaratorias de emergencia, dos de desastre y una de contingencia 

climatológica asociadas con lluvias severas, inundaciones y ciclones tropicales (CENAPRED, 2023).  

Hidrología y enfoque de cuenca   

En términos de hidrología superficial, Guasave Ẍestá compuesto por 11 ríos que, en su mayoría son 

escurrimientos de tipo intermitentes, los principales son: Bacahuira, Capomos, El Palmererito, 

Guayparime, La Coja, Navobampo, Ocoroni, San Rafael ẍ (IMPLAN Guasave, 2020 : 19). La corriente 

perenne más importante es el Río Sinaloa o Petatlán  (IMPLAN Guasave, 2009)  (ver mapa 3) , que  tiene 

su origen en la Sierra Madre Occidental al suroeste del Estado de Chihuahua y confluye en el 

municipio de Guasave con los arroyos Ocorini y Cabrera  (CONAGUA, 2021) .  

 
16 MȺ oʔɶǍǪǎɅ ẌæǍʔȺẍ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ ᶰ ȡɃɳǍǪʌɑ ɾɐǩɶǸ ǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ǱǸ gʔǍɾǍʬǸ ǸȺ ᶰᶷ ǱǸ ɾǸɳʌȡǸɃǩɶǸ ǱǸ ᶯᶷᶶᶰṞ ǪɐɅ ʬȡǸɅʌɐɾ ǱǸ ᶯᶮᶮ Ǎ ᶯᶴᶳ ȶɃṩhr (Grave, 2015).  
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Mapa 3. Rasgos Hidrológicos del municipio de Guasave  

 
Fuente: INEGI (1992). Conjunto de datos vectoriales de la Carta de Aguas Subterráneas. Escala 1:250,000.  

ẌMȺ ǸɾǪʔɶɶȡɃȡǸɅʌɐ ɃǸǱȡɐ ǍɅʔǍȺ Ǹɾ ǱǸ ᶯṞᶰᶱᶷ ɃȡȺȺɐɅǸɾ ǱǸ ɃǸʌɶɐɾ ǪʕǩȡǪɐɾ ʳ ᶯᶵụ ǱǸ ɾʔ ȺɐɅȓȡʌʔǱ ɾǸ ȺɐǪǍȺȡʽǍ 

al interior del municipio. Su trayectoria recorre los centros de población Bamoa, Cruz Blanca, Pueblo 

Viejo, Guasave, Tamazula y La Brecha, y, finalmente,  vierte sus aguas al Golfo de California en la 

ǪɐɃʔɅȡǱǍǱ ǱǸ =ɐǪǍ ǱǸȺ éȣɐ Ǎ ʔɅ ȶȡȺɑɃǸʌɶɐ ǱǸ ¬Ǎɾ ¦ʔɅʌǍɾṞ ɾȡɅǱȡǪǍʌʔɶǍ ǱǸ ¬Ǎ =ɶǸǪțǍẍ ṵu¶æ¬!¸ 

Guasave, 2020: 20).  

Otros cuerpos de agua en importancia son los arroyos de El Mesquitillo y San Rafael, Las Lagunas de 

Huyaqui y Chamicari, y los esteros La Presa y Cohui (IMPLAN Guasave, 2009). Destaca también el 

Sistema Lagunar San Ignacio -Navachiste -Macapule, conformado por bahías e islas al interior del 

Golfo  de California, los cuales dotan de recursos a la actividad pesquera y fungen como zonas de 

reserva y refugio de aves migratorias y fauna silvestre (Espejo, 2023), al estar catalogadas como Sitio 

Ramsar (IMPLAN Guasav e, 2020).  

En materia de administración del agua, el municipio de Guasave se ubica dentro de la Región 

Hidrológica Administrativa III Pacífico Norte, la cual, comprende la totalidad del Estado de Sinaloa y 

parte de los Estados de Chihuahua, Durango, Zacatecas y Nayarit (IMPLAN Guasave, 2020). 

Históricamente, la Región presenta un escurrimiento medio anual de agua superficial de 

aproximadamente 22,346 hm 3, mientras que el volumen de recarga en acuíferos asciende a 3,263 

hm 3 (IMPLAN Guasave, 2020: 21).  

Respecto al número de cuencas hidrológicas, Guasave registra tres: 1) Río Sinaloa  (ocupa el 33.2% de 

la superficie municipal) ; 2) Grupo de Corrientes Huyaqui  (15.3%); y 3) Grupo de Corrientes 

Topolobampo  (40.5 %) (ver mapa 4). Por su importancia para la actividad agrícola, pesquera y urbana, 

sobresale la cuenca del Río Sinaloa, la cual, presenta desafíos en materia ecológica para su adecuado 
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manejo. Actualmente, desembocan en la cuenca drenes derivados de las zonas de riego y drenaje 

municipal ocasionando problemas de contaminación (IMPLAN Guasave, 2020: 20).  

Mapa 4 . Cuencas hidrológicas  

 
Fuente: CONAGUA (2021). Sistema Nacional de Información del Agua.  

EɅ ȺǍ ɳǍɶʌǸ ǩǍȲǍ ǱǸ ȺǍ ǪʔǸɅǪǍ ǱǸȺ éȣɐ ñȡɅǍȺɐǍṞ ẌȺǍ ɳɶǸɾȡɑɅ ɳǍɶǍ Ǫʔǩɶȡɶ ȺǍɾ ǱǸɃǍɅǱǍɾ ǱǸ ǍȓʔǍ țǍ 

ǍʔɃǸɅʌǍǱɐṞ ɾɐǩɶǸ ʌɐǱɐ ǸɅ ǸȺ ɾǸǪʌɐɶ ǍȓɶȣǪɐȺǍẍ ṵᶰᶮᶰᶮṝ ᶰᶯṶṞ ɃɐʌȡʬǍǱɐ ɳɐɶ ǸȺ ʔɾɐ ȡɅǸȒȡǪȡǸɅʌǸ ǸɅ ǸȺ ɃǍɅǸȲɐ 

ǱǸȺ ǍȓʔǍṞ ẌʌǍɅʌɐ ǸɅ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǪɐɃɐ Ǎ ɅȡʬǸl parcelario, lo que ocasiona baja 

productividad agrícola, limitaciones al desarrollo socioeconómico, impactos negativos en los 

ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǸǪɐȺɑȓȡǪɐɾ ʳ ǪɐɅȒȺȡǪʌɐɾ ɳɐɶ ǸȺ ǍȓʔǍ ǸɅʌɶǸ ʔɾʔǍɶȡɐɾẍ ṵu¶æ¬!¸ gʔǍɾǍʬǸṞ ᶰᶮᶰᶮṝ ᶰᶯṶṣ 

Otra problemática tiene que ver con la degradación de la calidad del agua causada por la 

concentración de Sólidos Totales Disueltos (STD) asociados a fuentes puntuales de contaminación 

provenientes de la descarga de aguas residuales urbanas e industriales,  por el uso de agroquímicos 

y ɳɐɶ Ⱥɐɾ ɶǸʌɐɶɅɐɾ ǍȓɶȣǪɐȺǍɾẍ ṵu¶æ¬!¸ gʔǍɾǍʬǸṞ ᶰᶮᶰᶮṝ ᶰᶯṶṣ 

Cabe destacar que el municipio posee mantos acuíferos a escasa profundidad, por lo cual, se 

facilita la extracción del líquido vital, pero por su fácil acceso su contaminación potencial es muy 

factible amenazando su estándar de calidad  (IMPLAN Guasave, 2009). Ejemplo de ello es el 

contenido cada vez más elevado de flúor y arsénico en el agua extraída para consumo humano, 

convirtiéndose en un problema serio, lo que obliga a la instalación de sistemas de potabilización 

ɵʔǸ ɶǸɵʔȡǸɶǸɅ ǱǸ ɳɶɐǪǸɾɐɾ Ǫɐɾʌɐɾɐɾẍ (IMP LAN Guasave, 2020: 21).  

ñȡ ǩȡǸɅṞ ẌȺɐɾ ʬɐȺʕɃǸɅǸɾ ǱǸ ǸɾǪʔɶɶȡɃȡǸɅʌɐ ɾʔɳǸɶȒȡǪȡǍȺ ʳ ȺǍɾ ɐǩɶǍɾ ǱǸ ǍȺɃǍǪǸɅǍɃȡǸɅʌɐ Ʌɐ țǍɅ ɾȡǱɐ 

ɾʔȒȡǪȡǸɅʌǸɾ ɳǍɶǍ ɾǍʌȡɾȒǍǪǸɶ ȺǍɾ ǱǸɃǍɅǱǍɾṞ ɾǸ țǍ ɶǸǪʔɶɶȡǱɐ Ǎ ȺǍ ǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ǍȓʔǍ ɾʔǩʌǸɶɶǎɅǸǍẍ 

infiltrada en el acuífero (IMPLAN Guasave, 2020: 21). El municip io de Guasave extrae agua del acuífero 

Río Sinaloa, cuya disponibilidad media anual es considerada como suficiente, al existir un volumen 
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disponible de 8.23 hm 3/año (CONAGUA, 2020 b). El aprovechamiento del agua se destina, 

principalmente, a la actividad agrícola a través del Distrito de Riego 063 -Guasave, registrando una 

superficie regada de 109,013 Ha al 2022 (CONAGUA, 202 2) por gravedad o a través de la presa Adolfo 

éʔȡʽ >ɐɶʌȡɅǸɾ Ẍ=ǍǪʔɶǍʌɐẍṣ  

En términos edafológicos, Guasave se caracteriza por tener un suelo predominante de tipo Vertisol 

(62.5%), el cual presenta un alto contenido de arcilla  que, al saturarse de agua, se vuelve poco 

permeable (superficie inundable) , y al secarse se agrieta, lo cual conlleva consideraciones de tipo 

estructural para la seguridad de las construcciones.  Estos suelos son poco adecuados para la 

agricultura de temporal, pero aptos para la agricultura de riego y tecnificada y se encuentran 

en zonas bajas y lomeríos ẍ (IMPLAN Guasave, 2020: 19) . El segundo tipo de suelo que destaca por 

superficie ocupada es el Solonchak (21.8%), ubicado en la franja  costera del municipio , el cual, 

contiene altos contenidos de sales en condiciones de aridez que lo convierten en no apto para la 

agricultura (IMPLAN Guasave, 2020).    

La vegetación en Guasave se puede clasificar por zonas: a) en la llanura costera es de tipo  ha lófila 

propia de dunas costeras y matorral es; b) en el sistema lagunar destaca el bosque de manglar y 

especies de macroalgas; y c)  hacia el centro del municipio existe sel va baja caducifolia  (IMPLAN 

Guasave, 2020: 24) . La flora es  de tipo  bosque espinoso, vegetación propia de las zonas más secas , en 

la que destacan las cactáceas  (IMPLAN, Guasave, 2020 ). Es posible encontrar diversas variedades de 

árboles como el me zquite, el árbol recio, el espino y el amole. En términos de conservación , la 

vegetación en el municipio se encuentra altamente perturbada y con escasa cobertura  (INEGI, 

2019b). 

El uso de suelo predominante en el territorio municipal  es la agricultura de riego, la cual ocupa un 

67.4% de la superficie  municipal , seguido de la vegetación halófila (9.3%) y manglar (5.4%)  (IMPLAN 

Guasave, 2020: 24) . El porcentaje restante se distribuye en los siguientes usos: área sin vegetación  

(2.7%), área urbana  (2.4%), matorral crasicaule  (1.3%), matorral sarcocaule  (1.2%) y agricultura de 

temporal  (0.3%) (IMPLAN Guasave, 2020).   

Áreas Naturales Protegidas y sitios de alto valor ambiental  

En el municipio de Guasave se encuentra n  decretadas dos  Áreas Naturales Protegidas (ANP)  (ver 

mapa 5) , cada una correspondiente a la jurisdicción federal  y municipal , respectivamente . Cubren 

una superficie de 9,436  ha que representan 3.0% de la superficie total municipal  (ver mapa 5)  (H. 

Ayuntamiento de Guasave, 2022; CONAHCYT, 2019) .  
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Mapa 5. Áreas Naturales Protegidas y sitios de valor ambiental  

 

Fuente: CONANP (2023) y CONABIO (2020).  Información Espacial de las Áreas Naturales Protegidas.  

MȺ !¸æ ȒǸǱǸɶǍȺ ɾǸ ǱǸɅɐɃȡɅǍ ẌuɾȺǍɾ ǱǸȺ gɐȺȒɐ ǱǸ >ǍȺȡȒɐɶɅȡǍẍṞ ǪǍʌǍȺɐȓǍǱǍ ǪɐɃɐ įɐɅǍ ǱǸ éǸɾǸɶʬǍ ʳ 

Refugio de Aves Migratorias y de la Fauna Silvestre, cuyo límite incluye a todos los municipios 

costeros de la entidad , ocupa ndo  el 3.1% de la superficie de Guasave (IMPLAN Guasave, 2020). Cuenta 

con decreto de  fecha 02/08/1978 y Programa de Manejo elaborado en 2001.  

Entre la problemática que registra el sitio está la sobreexplotación de especies marinas , 

ocasionando que las poblaciones de peces y otros recursos del mar disminuyan, creando la 

necesidad para los pescadores de ir cada vez más lejos para realizar la captura (SEMARNAT, 2001). Es 

importante señalar que la ANP federal contiene al Sistema Lagunar San Ignacio -Navachiste -

Macapule (reconocido  como Sitio Ramsar ) y parte de las Regiones Terrestres e Hidrológicas 

Prioritarias  (CONABIO, 2017) , por lo que es vital ref orzar el cuidado y preservación ante los procesos 

de degradación que enfrentan.  

El ANP de jurisdicción local se encuentra registrada bajo la categoría de Área de Preservación 

MǪɐȺɑȓȡǪǍ ǱǸ >ǸɅʌɶɐ ǱǸ æɐǩȺǍǪȡɑɅ Ẍ¬Ǎ ĆʬǍẍ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ǸȺ decreto con fecha 10/06/2004. Se localiza al 

margen del Río Sinaloa en la sindicatura de El Burrión, a 16 km al suroeste de la ciudad de Guasave , 

delimitada por un  área  de 16.9 hectáreas  que representa el 0.5% de la superficie municipal (IMPLAN 

Guasave, 2020) . Dicha ANP s e ubica  en un predio particular, por lo que está en  alto riesgo de 

cambio de uso de suelo  y pérdida del valor ambiental ante la presión que ejerce el crecimiento de 

la frontera agropecuaria, la expansión de los asentamientos humanos y la falta de acciones efectivas 

de conservación al  carecer de un programa de manejo  (Valenzuela , 2022). 
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De acuerdo con CONABIO (2017 a), el municipio de Guasave contiene el 29.5% de extensión total de 

la Región Terrestre Prioritaria (RTP) de Marismas Topolobampo -Caimanero 17, la cual es compartida 

con el municipio de Ahome, Angostura, Culiacán y Mocorito. Dicha RTP tiene una superficie de 4,203 

km 2 y se caracteriza por la presencia de ecosistemas con alta productividad acuática, manglares y 

vegetación halófila. Por su valor para la conservación ecológica, la RPT Marismas Topolobampo -

Caimanero es de suma importancia como corredor biológico para la bi ota litoral, y como zona para 

la hibernación  y anidación de aves (CONABIO, 2017 a). 

Respecto a la porción correspondiente a Guasave, destacan como problemáticas la pérdida de 

superficie de valor ambiental por la expansión de la frontera agrícola y de asentamientos humanos, 

impactando en la calidad del agua y la desecación de manglares pon iendo en riesgo a especies de 

aves como el pelícano blanco y la cigüeña (CONABIO, 2017 a).  

Como parte de las zonas de valor ambiental, destaca la Bahía de Ohuira -Ensenada del Pabellón 

catalogada como Región Hidrológica Prioritaria  (CONABIO, 2017 c), ubica da  en la zona costera de los 

municipios de Ahome, Angostura, Culiacán, Guasave y Navolato. Dicha RHP registra una superficie 

de 4,433.79km 2 y tiene como recursos hídricos principales a los ríos Culiacán, Sinaloa, y Mocorito  

(CONABIO, 2017c ).  

ʲʲC̡omo parte de su biodiversidad destaca la vegetación de tipo manglar, halófila  y de dunas 

costeras , así como fauna relacionada con moluscos, peces y aves migratorias (CONABIO, 2017 c). El 

44. 8% de la RHP se ubica en Guasave 18 , cuyas problemáticas para su conservación son: a) la 

modificación de su entorno natural por la agricultura intensiva, obras de infraestructura y la 

desecación de pantanos ; y b) la contaminación de cuerpos de agua por el vertido de aguas residuales 

doméstica s y agroquímicos (CONABIO, 2017c ).  

Instrumentos de ordenamiento ecológico y territorial aplicables al municipio  

De acuerdo con información publicada por el INECC (2021), el estado de Sinaloa  cuenta con un 

Programa Estatal de Cambio Climático (PECCSIN), publicado en 2016, y se encuentra en proceso de 

consulta pública el Programa de Ordenamiento Ecol ógico del Territorio del Estado  de Sinaloa 

(POERTES). El municipio de Guasave carece de instrumento s actualizados que contribuyan a la 

política de acción climática, por lo que es indispensable que se elabore de manera prioritaria el 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local .      

 
17 Existen 18 localidades (1 urbana y 17 rurales) del municipio de Guasave ubicadas dentro de los límites de la RTP Marismas Top olobampo -
Caimanero, siendo éstas: Alamito Caimanero, El Cerro Cabezón, Las Cañadas Número Uno, Flor de Mayo, El Huitussi, El Tortu go, Valle de Huyaqui 
(Los Solares), Jesús María, Los Hornos Número Dos, Boca del Río, La Pitahaya, El Caracol, El Coloradito, Las Culebras, Genera l Emiliano Zapata, 
Las Glorias, 22 -15 [Campo Pesquero] y Ejido Callejón Tamazula (CONABIO, 2017b; INEGI, 2020) .  
18 Se registran 61 localidades (5 urbanas y 56 rurales) del municipio de Guasave ubicadas dentro de los límites de la RHP Bahía de Ohuira -
Ensenada del Pabellón, siendo éstas: Bachoco, Corepere (El Gallo), San Fernando, El Marcol, Las Pilas, Tres de Mayo (Nom bre Feo), El Amole, La 
Bebelama, La Brecha, Buen Retiro (El Retiro), Callejones de Tamazula, Casa Blanca, Cubiri del Amole, Cuesta de Arriba, La Cue stona, Las Playas 
(La Palma), Dorado Número Tres (Doradito), La Guamuchilera, Tamazula, El Cubilete (El Cubi lete Número Uno), Alamito Caimaero, Buenavista, 
El Cerro Cabezón, Las Cañadas Número Dos. Las Cañadas Número Uno. Cofradía de Tamazula (La Cofradía), El Crucero, Cubilete Nú mero Dos, 
El Dorado Número Dos, Flor de Mayo, Las Higueras (Las Flores), El Huituss i, Miguel Alemán, Palos Verdes, Las Pitahayitas, El Progreso, Río Viejo, 
Roberto Barrios, El Sacrificio, San José de la Brecha, San Pascual, El Tortugo, Valle de Huyaqui (Los Solares), El Huitussi y  Anexos (El Huitussito), 
Jesús María, Los Hornos Número Do s, Tierra y Libertad, Boca del Río, Las Flores, La Pitahaya, Miguel Hidalgo, El Caracol, Carricitos, Las Colonias 
(Colonia Ángel Flores), El Coloradito, Las Culebras, General Emiliano Zapata, Las Glorias, Maximiliano R. López (El Pochote),  El Papachal y Ej ido 
Callejón de Tamazula (CONABIO 2017c; INEGI, 2020).  
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Cuadro 6. Instrumentos de ordenamiento ecológico y territorial, Guasave, 2022  
Tema  Instrumento  Tiene  Año  

Cambio climático  

Plan de Desarrollo Municipal  Si  2022  
Programa Municipal de Cambio Climático  No  - 
Plan de Acción Climática Municipal  No  - 
Fondo de Cambio climático y gestión de otros recursos  No  - 

Emisiones y calidad del aire  Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero  No  - 
Manejo de residuos sólidos  Programa de manejo de residuos sólidos  No  - 

Gestión territorial  

Plan Municipal de Desarrollo Urbano  Si  2009  
Programa de Ordenamiento Ecológico Local  No  - 
Programa Municipal de Protección Civil  No  - 
Atlas Local de Riesgos  Si  2020  
Reglamento de construcción  Si  2003  
Programa municipal de movilidad, transporte y/o seguridad vial  No  - 

Fuente: Elaboración propia a partir de INECC (2022) y la búsqueda en páginas oficiales.  

Cambio Climático   

En atención al problema global que representa el cambio climático y los acuerdos internacionales 

firmados para su mitigación como el Protocolo de Kioto , diversos países  han suscri to  el compromiso 

de disminuir en 5% la emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI).  Al respecto, Sinaloa contribuyó 

en 20 05 con Ẍ2.5% a las emisiones brutas de GEI en México (INEC, 2012 : 4). La categoría de ẌEnergía ẍ 

aportó el 6 3.8ụ ǱǸ ȺǍɾ ǸɃȡɾȡɐɅǸɾ ʌɐʌǍȺǸɾ ǱǸ ȺǍ ǸɅʌȡǱǍǱṞ ɾǸȓʔȡǱɐ ǱǸ ȺǍ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ ẌĆɾɐ ǱǸ ɾʔǸȺɐṞ ǪǍɃǩȡɐ 

ǱǸ ʔɾɐ ǱǸȺ ɾʔǸȺɐ ʳ ɾȡȺʬȡǪʔȺʌʔɶǍẍ ǪɐɅ ǸȺ ᶯ6.9ụṞ ẌEǸɾǸǪțɐɾẍ ǸȺ ᶯᶯ.4ụṞ ʳ ȺǍɾ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍɾ ẌæɶɐǪǸɾɐɾ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍȺǸɾẍ 

ʳ Ẍ!ȓɶȡǪʔȺʌʔɶǍẍ ǪɐɅ ǸȺ ᶴ.3% y 1.7%, respectivamente  (INEC, 2012: 5).  

En 2018, se dio a conocer el Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del Aire en el Estado de 

Sinaloa 2018 -2027 (Gobierno del Estado de Sinaloa, 2018), en el que se publicó un inventario de 

emisiones de contaminantes a la atmósfera 19 correspondiente a 2016, y organizado por fuentes de 

contaminantes fijas, móviles, de área y naturales. 20  En dicho inventario, destacaron como los tres 

principales contaminantes: los compuestos orgánicos volátiles (COV) (30.3%), partículas menores a 

10 micrómetros (PM 10) (25.4%) y monóxido de carbono (CO) (24.0%), representando en conjunto el 

79.7% del total de emisiones de la entidad (Gobierno del Estado de Sinaloa, 2018).  

De acuerdo con el tipo de fuente al 2016, el sector industrial (fuente fija) contribuyó con el 94% de 

emisiones de bióxido de azufre, los vehículos automotores con el 71% de emisiones de CO y el 34% 

de óxidos de nitrógeno (NOx), la fuente de tipo natural f ue la principal emisora de COV (82%), PM 10 

(86%), PM 2.5 (64%) y NOx (49%); y la fuente de área registró las mayores emisiones de amoniaco (NH3) 

(Gobierno del Estado de Sinaloa, 2018).    

En Guasave, el registro de emisiones de 2016 fue de 151,492.7 Mg/año, ubicándose en la posición 4 de 

18 entre los municipios más contaminantes de Sinaloa, al contribuir con el 8.8% del total. 21 El 

 
19 Los contaminantes analizados son: partículas menores o iguales a 10 micrómetros (PM 10) y partículas menores o iguales a 2.5 micrómetros 
(PM 2.5), bióxido de azufre (SO 2), óxidos de nitrógeno (NOx), monóxido de carbono (CO), compuestos orgánicos volátiles (COV) y amoniaco (NH 3). 
Los resultados de la emisión de contaminantes se reportaron en mega -gramos de contaminante por año (Mg/año) (Gobierno del Estado de 
Sinaloa, 2018).  
20 Las fuentes fijas agrupan las emisiones del sector industrial; las fuentes móviles se relacionan con los vehículos automotore s; las fuentes de 
área implican las emisiones de treinta categorías (cocción de alimentos en casa habitación, uso de solventes, ac tividades ganaderas, agrícolas, 
incendios forestales, entre otras; y las fuentes naturales se relacionan con las emisiones biogénicas y erosivas (Gobierno de l Estado de Sinaloa, 
2018).  
21 En la Región Centro Norte, la distribución descendente de emisión de contaminantes por municipio es: 1) Guasave (32.3%), 2) S inaloa (29.1%), 
3) Mocorito (17.6%), 4) Angostura (10.6%) y Salvador Alvarado (10.4%) (Gobierno del Estado de Sinaloa, 2018).  
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monóxido de carbono (CO)  (31.8%), las partículas menores a 10 micrómetros (PM 10) (31.4%) y los 

compuestos orgánicos volátiles (COV) (17.2%)  fueron los principales contaminantes. Si bien, no se 

cuenta con un inventario de actividades generadoras de las emisiones por municipio, a nivel estatal 

destacan las quemas agrícolas, las labores de labranza, la combustión doméstica y los vehículos 

motori zados como los principales agentes perturbadores de los contaminantes señalados ( CO, PM 10 

y COV) (Gobierno del Estado de Sinaloa, 2018).   

El cambio climático también mantiene una vinculación con l as emergencias y  desastres naturales. 

En la Región Centro Norte, el municipio de Guasave ocupa el primer lugar (26) con el mayor número 

de declaratorias 22 emitidas por el CENAPRED de 2000 a 2022. 23 En dicho periodo, Guasave registró 

ocho declaratorias de desastre de tipo hidrometeorológico, de las cuales, cuatro estuvieron asociadas 

con sequías, dos con ciclones tropicales  y dos con lluvias severas (CENAPRED, 2023). En el caso de 

declaratorias de emergencia, Guasave registró catorce, destacando seis por lluvias severas, cuatro 

por ciclones tropicales y dos por temperaturas extremas (CENAPRED, 2023).  

Respecto a  contingencias climatológicas, se registr aron cuatro declaratorias , siendo los fenómenos 

predominantes las lluvias , los ciclones y las nevadas  (CENAPRED, 2023). Un hecho a destacar es que 

de 2014 a 2022 se emitieron en Guasave el 54% (14) del total de declaratorias de las últimas dos 

décadas, evidenciando que se ha acelerado el cambio  clim ático en años recientes con fenómenos 

hidrometeorológicos extremos.  De lo anterior, se concluye que la  recurrencia de la  sequía 24, las lluvias 

y los cic lones pueden estar relacionados con el incremento de la temperatura 25 y el ascenso del  nivel 

del mar, los cuales, tienen repercusione s sobre la diversidad biológica, la alteración de lo s 

ecosistemas , el incremento de islas d e calor y afecta ciones a la producción agropecuaria  del 

municipio .   

De acuerdo con el Atlas Municipal de Riesgos, la vulnerabilidad a la sequía en Guasave se 

considera como  muy alta (IMPLAN Guasave, 2020: 104), clasificación que tiene implicaciones 

multidimensionales en el bienestar, como es el caso de la salud pública a nivel local y estatal, 

destacando en este  último, la cifra de 1,330 personas fallecidas por los efectos del calor extremo de 

enero de 2014 a julio de 2023 (Secretaría de Salud, 2023) . 

El Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático (ANVCC) (SEMARNAT e INECC, 2019), señala 

que el m unicipio de Guasave presenta un nivel alto de vulnerabilidad en cuanto a  producción  

forrajera ante estrés hídrico  y vulnerabilidad de asentamientos humanos a inundaciones  (INEC, 

2022) . A nivel de política pública, Guasave cuenta con un Atlas Local de Riesgos , mediante el cual  se 

toman decisiones en materia de mitigación y adaptación al cambio climát ico; sin embargo, no hay 

registros  de información para  evaluar las capacidades institucionales  y los resultados de las medidas 

implementadas .  

 
22 Esta integradas por tres tipos de declaratoria: de desastre, de emergencia y por contingencia climatológica (CENAPRED, 2023).   
23 De 2000 a 2022, el CENAPRED (2023) emitió 102 declaratorias en la Región Centro Norte, de las cuales el 23.9% correspondió a Guasave (26), el 
22% a Angostura (24), el 19.3% a Sinaloa (21), y el resto a los municipios de Salvador Alvarado (19) y Mocorito (1 9).  
24 Las condiciones de sequía mantienen una relación con el descenso en la precipitación media, en la cual, Guasave registró 37.9 mm menos 
entre los periodos de 1981 -2010 (466.3mm) y 1990 -2020 (428.4mm) (CONAGUA, 2010; 2020).  
25 El incremento de temperatura se comprueba al comparar la temperatura promedio de Guasave en los periodos 1981 -2010 (25.3°C) y 1991-2020 
(25.6°C), destacando el aumento de 0.3°C en las últimas tres décadas (CONAGUA, 2010; 2020).  



Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Guasave, Sinaloa  

 
 

36 

  



Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Guasave, Sinaloa  

 
 

37 

Peligros y amenazas naturales  

A continuación, se hace una descripción de los principales tipos de riesgos que se manifiestan en 

Guasave, el cual, destaca como uno de los tres municipios de la entidad que cuentan con un Atlas 

Municipal de Riesgos actualizado (2020), la  cual se convierte en una herramienta  de consulta  

fundamental para la planeación del ordenamiento territorial y desarrollo urbano local .  

Riesgos Geológicos   

De acuerdo con la Regionalización Sísmica de la República Mexicana  (SGM, 2022) , el municipio de 

Guasave se encuentra  en la zona sísmica B, considerada de peligro moderado. En la misma fuente , 

se indica que los epicentros de sismos de magnitudes mayores de 4.0 en escala de Richter han 

ocurrido en la región norte de la entidad, principalmente  en los municipios de Ahome, El Fuerte y 

Badiraguato; aunque también se han manifestado en el municipio de Mazatlán.  

El Estado de Sinaloa se encuentra ubicado dentro del Cinturón de Fuego del Pacifico, por tal razón 

es una zona con actividad volcánica. En la entidad se tienen 31 cráteres de volcán  (Gobierno del 

Estado de Sinaloa, 2002). C on un radio de 100 km a partir del límite municipal  de Guasave , no se 

identifican estructuras volcánicas activa s importantes o de alto riesgo (Gobierno del Estado de 

Sinaloa, 2002) . 

De acuerdo con el Atlas Nacional de Riesgos (CENAPRED, 2023), el Estado de Sinaloa manifiesta una 

susceptibilidad muy baja y baja por inestabilidad de laderas, en especial los municipios de la llanura 

costera como Guasave. El Atlas Municipal de Riesgos de Guasave ( IMPLAN Guasave, 2020)  

menciona al poblado de El Huitussi como zona de alta susceptibilidad a deslizamientos, el 

poblado de Cerro Cabezón como susceptible a derrumbes y la cabecera municipal susceptible 

a remoción por flujos  de lodo debido al cruce  del río Sinaloa .      

En cuanto a la erosión costera  en Guasave , son dos las causas que se identifican: natural y 

antropogénica. En el primer caso, la alternancia entre las condiciones de tormenta (oleaje y marea) 

y calma, así como el traslado de sedimentos de aguas profundas por encima de las aguas someras 

(transgresio nes geológicas) son los agentes recurrentes (IMPLAN Guasave, 2020). En el segundo 

caso, la erosión costera es ocasionada,  principalmente , por  la Ẍdisminución de aporte sedimentario 

de ríos, la construcción de escolleras para estabilización de canales de navegación y la presencia de 

edificaciones ɾɐǩɶǸ ȺǍ ǱʔɅǍ ȒɶɐɅʌǍȺ ɐ ɳȺǍʳǍẍ ṵu¶æ¬!¸ Guasave, 2020 : 76). 

El proceso erosivo y de transgresión del mar ha reducido hasta en un 50% la línea de playa en 

este sitio en los últimos 20 años ; por tal se le considera  al municipio de Guasave  como una zona de 

alta susceptibilidad a este fenómeno (IMPLAN Guasave, 2020: 77).  A nivel de asentamientos 

humanos, la erosión costera ha provocado la reubicación de infraestructura y la remoción o 

afectación de viviendas  en poblados cercanos a la pla ya, como es el caso de Las Glorias (IMPLAN 

Guasave, 2020) .  

Riesgos Hidrometeorológicos  

La franja costera del Estado de Sinaloa, por sus características físico -naturales (topografía y 
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pendientes menores), constituye la zona más propensa a los efectos de ciclones y huracanes  

(IMPLAN Guasave, 2020) .  

En el municipio de Guasave el riesgo por ciclones tropicales es considerado como Alto (IMPLAN 

Guasave, 2020: 122), afectando al 8.3% de la población y al 6.4% del parque habitacional (INEGI, 

2020).   

Entre las localidades urbanas, la mayor exposición a riesgo por ciclones se encuentra en Gabriel Leyva 

Solano (31.8% de población vulnerable), Juan José Ríos (28.1%), Los Ángeles (25.9%) y La Trinidad 

(20.5%) (INEGI, 2020) , las cuales demandan mecanismos de capacitación, infraestructura y planes de 

respuesta ante situaciones de emergencia.  

A nivel municipal, se tiene el registro de 72 localidades en riesgo de inundación  debido a su 

ubicación en zonas bajas cercana s al Río Sinaloa, drenes y canales, así como, por contar con un 

deficiente s istema de  alcantarillado  (IMPLAN Guasave, 2009 : 56). Con información de los talleres de 

participación ciudadana, destacan las siguientes localidades vulnerables a inundaciones: El Realito, 

Adolfo Ruiz Cortines, Cruz Blanca  (ver mapa 6).  

Un factor de tipo natural que complejiza el problema de las inundaciones es el predominio del suelo 

de tipo Vertisol en el municipio (62.5% de la superficie), el cual, se caracteriza por una baja 

permeabilidad y alta susceptibilidad a encharcamientos (IMPL AN Guasave, 2020). De acuerdo con el 

!ʌȺǍɾ ǱǸ éȡǸɾȓɐ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ǱǸ gʔǍɾǍʬǸ Ǹɾʌǎ ǪȺǍɾȡȒȡǪǍǱɐ ǪɐɅ ʔɅ ɶȡǸɾȓɐ Ẍ¶ʔʳ !Ⱥʌɐẍ Ǎ 

inundación (IMPLAN Guasave, 2020: 157), que impacta al 11.1% (20,789 hab.) de la población que reside 

en localidades urbanas  y al 10.7% (6,382) de su parque habitacional, destacando la ciudad de Guasave, 

Callejones de Guasavito, El Burrión y Adolfo Ruiz Cortines como aquellas con la mayor proporción de 

población en situación de riesgo. 26 

A nivel urbano, la ciudad de Guasave es uno de los territorios que mayor sufre los efectos de las 

inundaciones, principalmente en su dirección norte, sur y oriente (IMPLAN Guasave, 2009; 2020). Se 

tienen identificadas 160 manzanas (9.7% del total) que registran muy alto riesgo por inundación 

(IMPLAN Guasave, 2020), en las cuales reside el 21.4% (16,648 ) de la población y concentra al 20% 

(5,312) del parque habitacional de la ciudad (INEGI, 2020) (ver mapa  6). 

 
26 El porcentaje de población con muy alto riesgo a inundaciones por localidad urbana es: Guasave (21.4%), Callejones de Guasavit o (21.6%), Adolfo 
Ruiz Cortines (17.5%) y El Burrión (17.3%) (INEGI, 2020; IMPLAN Guasave, 2020).  
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Mapa 6. Riesgos hidrometeorológicos  

 
Fuente: CENAPRED (2023). Sistema Nacional de Información sobre riesgos.  

Por su cercanía al Río Sinaloa, la ciudad ha padecido problemas de incomunicación y severos 

encharcamientos, en al menos, siete colonias: Colonia Constelación, 17 de mayo, Revolución, Tierra y 

Libertad, Del Bosque, Magisterial y STASE (IMPLAN Guasave, 2009 ), registrando 8,274 habitantes 

potencialmente vulnerables (CONAPO, 2020).  

Destacan también 11 localidades próximas a la Ciudad de Guasave con inundaciones recurrentes y/o 

severas, siendo éstas: La Cofradía, El Burrión, La Uva, Caimanero, Ladrilleras de Ocoro, La 

Guamuchilera, San José Guayparime, Chorohui, Jesús María, San Gabri el y San Joachín (IMPLAN 

Guasave, 2020), cuyas afectaciones se estiman potencialmente en 10,662 personas y 2,849 viviendas 

(INEGI, 2020). El desastre con el mayor impacto ocurrido en Guasave fue la inundación propiciada 

ɳɐɶ ǸȺ oʔɶǍǪǎɅ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ ᶯ Ẍuɾȡɾẍ ǸɅ ᶯᶷᶷᶶṞ ǪʔʳǍɾ ȺȺʔʬȡǍɾ ǸʲʌɶǍɐɶǱȡɅǍɶȡǍɾṞ ɳɶɐʬɐǪǍɶɐɅ ɵʔǸ ẌȺǍ ǪǍǩǸǪǸɶǍ 

ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ʳ ȺɐǪǍȺȡǱǍǱǸɾ ǪǸɶǪǍɅǍɾ ǍȺ éȣɐ ñȡɅǍȺɐǍ ɾǸ ȡɅʔɅǱǍɶǍɅẍ ṵu¶æ¬!¸ gʔǍɾǍʬǸṞ ᶰᶮᶰᶮṝ ᶯᶲᶯṶṣ 
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Mapa 7. Riesgo muy alto por inundación en la ciudad de Guasave  

 
Fuente: IMPLAN Guasave (2020). Atlas Municipal de Riesgos.  

Figura 7. Ciudad de Guasave luego del paso del Huracán Isis en 1998  

   
Fuente: Los Noticieristas (2022)  

Una  ǱǸ ȺǍɾ ȒʔɅǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ȺǍ ɳɶǸɾǍ gʔɾʌǍʬɐ EȣǍʽ ÃɶǱǍʽ Ẍ=ǍǪʔɶǍʌɐẍ Ǹɾ ǱȡɾɃȡɅʔȡɶ ǸȺ ɳǸȺȡȓɶɐ ǱǸ 

inundaciones sobre áreas productivas y aledañas alrededor del Río Sinaloa (Gaspar -Dillanes et al, 

2013), cuando ocurren fenómenos hidrometeorológicos extraordinarios, la  capacidad de contención 

de la presa se ve rebasada por lo que su desfogue expone a las localidades rurales colindantes a 

quedar aisladas e incomunicadas (Palafox, 2006).   

Se han ejecutado obras de infraestructura agrícola cuyas externalidades han modificado el sistema 

de drenaje natural y la topografía. Ejemplo de ello es la modificación artificial de los cauces por el 

ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍɾ ẌȓɶǍɅȲǍɾ ǍǪʔȣǪɐȺǍɾ ǪǍɃǍɶɐɅǸɶǍɾ ʔǩȡǪǍǱǍɾ en el Valle de Huayaqui, la cual, ha 

cortado el flujo natural de los arroyos Cuatro vientos, San Rafael y La Nanchi hacia la Laguna de 

oʔǍʳǍɵʔȡ ɳɶɐʬɐǪǍɅǱɐ ȡɅʔɅǱǍǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ țȡɾʌɑɶȡǪǍɃǸɅʌǸ Ʌɐ ɾǸ țǍǩȣǍɅ ɶǸȓȡɾʌɶǍǱɐẍ ṵu¶æ¬!¸ gʔǍɾǍʬǸṞ 
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2020: 185). 

Riesgos antropogénicos  

Contaminación hídrica  

Los recursos hídricos de la  zona cost era de Guasave  está n siendo alterados a nivel de ecosistema y 

como fuente de  aprovechamiento sustentable motivado por la presión del crecimiento demográfico 

que conlleva mayor extracción  y consumo de agua , así como el incremento en volumen de las 

descargas de aguas residuales urbanas, agrícolas  y acuícolas  (IMPLAN Guasave 2009; 2020). Lo 

anterior podría desencadenar problemáticas locales y regionales graves, como la destrucción de 

manglares y  mayor vulnerabilidad ante el cambio climático.   

En el Estado de Sinaloa operan 311 plantas municipales de tratamiento de aguas residuales, de las 

cuales 30 se localizan en el municipio de Guasave con una capacidad instalada de 265.8 

litros/segundo y un caudal tratado de 19 0.9 litros/segundo (CONAGUA, 2021) ; esto significa que 

existe una subutilización de las plantas municipales, al estar operando al 71.8% de su capacidad.  

Plaguicidas  

En Guasave son seis los cultivos de importancia económica y social. En granos básicos destacan: 

maíz, frijol, y sorgo; y los cultivos hortícolas, principalmente papa, tomate y chile (SADER -SIAP, 2022). 

García y Rodríguez (2012), mencionan que : Ẍen México se calcula que existen alrededor de 900 

plaguicidas y los cultivos en los que se usa el mayor volumen de insecticidas químicos son: maíz, 

algodón, papa, chile, tomate, frijol, trigo, aguacate, café y tabaco, en cantidades que van desde 395 

hasta 13,163 ton de plaguicidas al año ẍ ṵᶰᶮᶯᶰṝ ᶱṶ. La aplicación de estos compuestos ha sido una de las 

principales fuentes de contaminación ambiental en la entidad, generando casos de intoxicación y 

otros problemas de salud pública.  

Contaminación del aire  

Basado en el inventario estatal de emisiones de contaminantes a la atmósfera del año 2016  (Gobierno 

del Estado de Sinaloa, 2018) , Guasave ocupa la cuarta posición entre los municipios con la mayor 

contribuci ón  de emisiones  totales (8.8%), sólo detrás de  Culiacán  (20.6%), Ahome  (12.4%) y Mazatlán  

(9.3%). Las emisiones de origen antropogénic o en Guasave son principalmente : monóxido de 

carbono (CO) (48,203.9 Mg/año), partículas menores a 10 micrómetros (PM 10) (47,590.2 Mg/año)  y los 

compuestos orgánicos voláti les (COV) (26,076.7 Mg/año) que junt as representan el 8 2.2% de las 

emisiones totales del municipio .  

Una mala práctica que se realiza no sólo en Guasave, sino en todo el estado de Sinaloa, es la quema 

de soca,  crea ndo un serio problema ecológico debido a la alta emisión de c ontaminantes en 

circunstancias con limitaciones de medidas de control, convi rt iéndose en una amenaza 

potencial para la salud pública y l a seguridad de la ciudadanía , ante el peligro de accidentes 

automovilísticos a orillas de carretera por la cercanía a parcelas de gran extensión (UAS, 2019; H. 

Ayuntamiento de Guasave, 2022 ; Haro, 2023 ). 
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Riesgos de fuga o explosión  

En Guasave se registra el paso de un gasoduc ʌɐ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐ ẌgǍɾɐǱʔǪʌɐ MȺ Ãɶɐ-¶ǍʽǍʌȺǎɅẍ ɵʔǸ 

recorre la zona norte del  territorio municip al (CNH, 2023) . De acuerdo con el IMPLAN Gu asave 

(2020), el riesgo de explosión por gasoducto es considerado como Alto , estando expuestas 3 

localidades  urbanas : Bamoa, León Fonseca (Estación Verdura) y Estación Bamoa (Campo Wilson), 

con una población potencial afectada en 11,264  habitantes  (IMPLAN Guasave, 2020) .  

Mapa 8. Riesgo de explosión en la ciudad de Guasave  

 
Fuente: CNH (2023). Infraestructura de Gas Natural y de Petrolíferos.  

Destaca también el paso del ducto petrolífero  Topolobampo -Guamúchil -Culiacán que recorre el 

municipio de Guasave en dirección oriente -poniente. En años recientes, el ducto ha sido objeto de 

tomas clandestinas y de robo de tubería  (Jiménez y Vizcarra, 2021) , lo cual, supone un  peligro  mayor  

por explosión para los habitantes de localidades contiguas. Tan solo en el ámbito urbano, se 

encuentra expuestas las localidades de Bachoco, Corerepe, Tamazula y El Cubilete, con un estimado 

de 10,438 afectados potenciales (INEGI, 2020).  

Otro riesgo a señalar son las fugas de sustancias explosivas. E n Guasave se utiliza el amoniaco 

anhidro o amoniaco puro como fertilizante para la actividad agrícola, cuyas fugas son frecuentes 

durante su almacenamiento y transporte . El municipio registra  22 puntos fijos de almacen amiento 

de diversas capacidades (59 a 200 ton), cuya localización está en localidades rurales y próxima a zonas 

de asentamientos humanos (IMPLAN Guasave, 2020) . El Atlas de Riesgo Municipal considera un 

alto peligro de fugas.  Se id entifica un total de 9 localidades en  riesgo por fuga de amoniaco, siendo 

éstas: Bachoco, La Chuparrosa, La Noria, Tamazula, Portugués  de Gálvez , Carboneras, El Retiro, La 

Bebelama y Los Pinitos, de las cuales, se estima en 8,126 habitantes como población potencial 

afectada  (IMPLAN Guasave, 2020) .  
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Si bien, a nivel de localidades urbanas el riesgo por explosión de amoniaco afecta al 1.3% de la 

población, cuando se analiza en lo particular, a las únicas dos ciudades expuestas, destaca que en 

Tamazula el 48% de la población son afectados potenciales , y en Bachoco la cifra asciende al 70% de 

habitantes con posibles daños  sobre el 67.5% de  su parque. Lo anterior demuestra la necesidad de 

ejecutar acciones de prevención y de respuesta en caso de emergencia teniendo presente que el 

impacto de un evento de f uga o explosión afectaría a más de la mitad de la población por localidad  

habitacional (INEGI, 2020; IMPLAN Guasave, 2020) . 

Producción y disposición final de residuos sólidos  

A pesar de que el servicio de recolección de basura en la ciudad de Guasave está concesionado, su 

operación  no ha rendido los resultados  esperados. El servicio de re colección presenta deficiencias  

en el manejo de residuos , lo cual reproduce fauna nociva que se convierte en  vectores  de 

enfermedades parasitarias que  inciden en la salud de la población  (IMPLAN Guasave, 2009) .  

En la actualidad, el problema de la gestión de residuos ya no es solo de tipo urbano, sino también de 

cobertura en el contexto rural, ya que se han identificado tiraderos en las orillas de caminos, canales 

y ríos, contaminándose recursos naturales e incent ivando la p ráctica de la quema clandestina (H. 

Ayuntamiento de Guasave, 2022: 38). En Guasave se recolectan 300 toneladas diarias de basura  en 

promedio (INEGI, 2021) , representando el 50.2% de l total  recolectado en la Región Centro Norte . De 

acuerdo con el sistema de recolección, el 90% de residuos se reco ge casa por casa , y el resto en un 

punto de recolección establecido o a través de un sistema de contenedores  (INEGI, 2020) .  

Desde 2021, la autoridad municipal ha enfrentado problemas para atender la recolección de residuos 

en su totalidad, ya que no dispone del número suficiente de vehículos para responder a la demanda 

del servicio (H. Ayuntamiento de Guasave, 2022). Guasave  tiene un relleno sanitario (PASA) que 

está a tope de capacidad y se sigue manteniendo la disposición en este lugar ya sin ningún tipo 

de manejo y control. Actualmente  está concretándose la gestión para la construcción de un nuevo 

relleno sanitario en territo rio de la localidad de Utatav e.  

En tanto se cuenta con un nuevo sitio de disposición final , los residuos sólidos son un tema urgente 

y grave para el municipio  ya que continúan  apareciendo tiraderos clandestinos aledaños  al Rio 

Sinaloa, bordes de canales, orilla de carreteras y caminos vecinales, así como la periferia de 

localidades (El Comunicador, 2018), de stacando , en 2021, la identifica ción de  un total de 72 tiraderos  

(López, 2021) . Con información recabada en los talleres de participación ciudadana, se señala que el 

problema de los ti raderos clandestinos se observa en la ciudad de Guasave, en la sindicatura de 

Burrión,  así como en  las localidades de La Trinidad, Gambino, el Varal, Nío, Ranchito de Castro y Cruz 

Blanca.  

El municipio no reporta en operación centros de acopio ni plantas de separación de residuos sólidos , 

lo cual, supone la ausencia de estrategias de gestión integral bajo enfoques como el de la economía 

circular y/o  el impulso de procesos sustentables para la  transformación de los residuos en 

materias primas útiles para procesos industriales diversos . Lo anterior da cuenta que, en términos 

de capacidades, el municipio de Guasave  habrá de  orientar esfuerzos institucionales hacia el diseño 

de políticas públicas qu e prioricen una adecuada gestión de la infraestructura y tratamiento de 



Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Guasave, Sinaloa  

 
 

44  

residuos bajo un modelo sostenible de reutilización y reciclaje.  

5.2. Subsistema socio demográfico     
El análisis estratégico del subsistema sociodemográfico de Guasave tiene como objetivo conocer las 

características de la población, valorar la dinámica poblacional y prever los requerimientos futuros 

de las personas, en función de las formas de agrupamient o, crecimiento y localización en el territorio, 

así como, los problemas sociales y carencias de las familias.  

Estructura y dinámica demográfica  

El municipio de Guasave se distingue a nivel estatal por ser el cuarto con mayor tamaño de 

población, sólo después de Culiacán, Mazatlán y Ahome. Al año 2020 registró una población total de 

289,370 habitantes (49.4% hombres y 50.6% mujeres), representando 9.6% de la población total del 

Estado de Sinaloa  y posicionándose como el municipio con la mayor cantidad de población de la 

Región Centro Norte, al representar el 54.4% del  total  (INEGI, 2020). En el periodo 2010 -2020, Guasave 

tuvo un incremento de 3,458 personas (alrededor de 346 anualmente)  (INEGI, 2010; 2020) .  

En las últimas cuatro décadas, el porcentaje de concentración de población con respecto al total 

estatal se ha reducido, esto asociado a la disminución en el ritmo de crecimiento demográfico 

municipal  y a una dinámica demográfica más acelerada registrada en otros municipios de la entidad. 

La Tasa de Crecimiento Media Anual (TCMA) en el periodo 1990 Ṿ 2020, muestra que el Estado de 

Sinaloa se encuentra en proceso de estabilización en el ritmo de crecimiento, al pasar  de 1.4% a 0.9% 

anual . En lo que respecta al municipio  de Guasave , la tendencia indica una desaceleración en el ritmo 

de crecimiento anual  por debajo del nivel estatal , pasando de 0.7% a 0.1%. 

En términos urbanos, este patrón  de estabilización demográfica  puede ser aprovechado para el 

abatimiento de los rezagos existentes y la consolidación de las principales localidades. En 2010 

el municipio de Guasave registró 543 localidades. Una década después, el número de localidades 

aumentó en 6 (549 localidades), siendo en su totalidad de tipo rural (menores de 2,500 habitantes). 

Al analizar la dinámica demográfica por localidad, se  destaca que, de 2010 a 2020, la tasa de 

crecimiento de población en las l ocalidades urbanas (0.29%) ha sido mayor con respecto a las 

localidades rurales ( -0.18%), quienes se encuentran, en general, inmersas en un proceso de 

despoblamiento, que además está presentándose en ciertas ciudades.  
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Gráfica 1. Tasa de Crecimiento Anual 1990 -2020  

 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censos de Población y vivienda 1990, 2000 y 2020.  

 

Cuadro 7. Dinámica de población de las localidades del municipio de Guasave, 2010 -2020    

Municipio / Localidades  2010  2020  Incremento  TC 

Guasave  285,912 289,370  3,458  0.12 

Localidades urbanas  182,293 187,646 5,353 0.29 

   Guasave  71,196 77,849  6,653 0.90  

   Gabriel Leyva Solano (Benito Juárez)  24,914 25,157 243  0.10 

   Juan José Ríos  23,553 22,421 -1,132 -0.49  

   Adolfo Ruiz Cortines  12,978 14,623 1,645 1.20 

   Estación Bamoa (Campo Wilson)  6,733 5,481 -1,252 -2.04  

   Los Ángeles  4,217 4,783  566  1.27 

   El Burrión  3,942  4,042  100 0.25 

   La Trinidad  4,230  4,023  -207  -0.50  

   Corerepe (El Gallo)  3,689  3,461 -228  -0.64  

   Bachoco  3,226 3,103 -123 -0.39 

   Tamazula  3,217 3,029  -188 -0.60  

   Callejones de Guasavito  2,991 2,983 -8 -0.03  

   Bamoa  2,987  2,926 -61 -0.21 

   León Fonseca (Estación Verdura)  3,124 2,874  -250  -0.83  

   Nío  3,032 2,848  -184 -0.62  

   El Cerro Cabezón  2,824  2,734 -90  -0.32 

   El Vara (San Sebastián Número Uno)  2,677 2,684  7 0.03  
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Municipio / Localidades  2010  2020  Incremento  TC 

   El Cubilete (El Cubilete Número Uno)  2,763 2,625 -138 -0.51 

Localidades rurales  103,619 101,724 -1,895 -0.18 

   El Huitusi  2,286 1,988 -298  -1.39 

   Las Brisas (Emiliano Zapata)  2,176 1,946 -230  -1.11 

   Las Moras  1,828 1,915 87  0.47  

   Portugués de Gálvez  1,955 1,894 -61 -0.32 

   La Brecha  2,085  1,892 -193 -0.97  

   Resto de localidades  93,289  92,089  -1,200 -0.13 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020.  

De las 18 localidades urbanas al 2020, el 67% (13) registró pérdida de población con tasas de 

crecimiento que oscilaron entre -0.21 a -2.04%, siendo las localidades de Estación Bamoa, León 

Fonseca, Corerepe, Nío y Tamazula las que presentan dinámicas más aceleradas. Las implicaciones 

del despoblamiento en el ordenamiento del territorio conllevan  a que las capacidades de 

autogestión de las comunidades se vean fragmentadas, se reduzca la productividad, se aceleren los 

procesos de envejecimiento sin la debida protección social del Estado y aumenten las 

vulnerabilidades asociadas con la pobreza y el cambio climático (Castro, 2013).  

Otro fenómeno  que se sobresale es e l rezago demográfico. De las 549 localidades que integran al 

municipio de Guasave al 2020, 415 (75.6%) registraron un rango de población de 1 a 249 habitantes, 

lo que indica la existencia de un gran número de pequeños asentamientos rurales dispersos que 

requieren acceso a servicios, infraestructura básica y desarrollo de capacidades en las familias para 

romper  la situación de vulnerabilidad asociada con su entorno de aislamiento  (CONAPO, 2012: 219). 

Cuadro 8. Clasificación de localidades del municipio de Guasave, 
según intervalos de población, 2020    

Intervalos de población  Població n  %  # Loc  % 

Guasave  289,370  100.0 549  100.0 

   1 a 249 hab  12,530 4.3  415 75.6%  

   250 a 499 hab  12,981 4.5 38 6.9 

   500 a 999 hab  34,694  12.0 50  9.1 

   1,000 a 2,499 hab  41,519 14.3 28 5.1 

   2,500 a 4,999 hab  42,115 14.6 13 2.4 

   5,000 a 9,999 hab  5,481 1.9 1 0.2 

   10,000 a 49,999 hab  62,201 21.5 3 0.5 

   50,000 a 99, 999  hab  77,849  26.9 1 0.2 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censos de Población y Vivienda 2020.  
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Entre las localidades con población mayor a 5 mil habitantes destaca n cinco, siendo éstas en orden 

de scendente: Guasave, Gabriel Leyva Solano, Juan José Ríos, Adolfo Ruiz Cortines y Estación Bamoa, 

de las cuales, Guasave (cabecera municipal) destaca como el principal centro urbano del municipio 

tras concentrar al 26.9% del total de la población (INEGI, 20 20)  y ocupar el segundo sitio entre las 

localidades urbanas con mayor dinámica demográfica en la última década (0.90%) .  

En la distribución de la población  municipal  por grupos quinquenales, destaca una amplia 

proporción de niños (0 a 14 años) y jóvenes (15 -29 años), quienes demandan el acceso a espacios 

educativos, de salud, para la recreación y el deporte, principalmente.  La población infantil (0 a 14 

años) representa el 24.2% (70,052)  del total de habitantes en el municipio (INEGI, 2020). En la última 

década registró una tasa de crecimiento negativa ( -1.46%) que indica una reducción demográfica 

con respecto al 2010 (81,117 hab) motivada por el  descenso en la tasa de natalidad . Dicha reducción 

se acelera más en localidades rurales que en urbanas , al registrar tasas de crecimiento de -1.82 y         -

1.25%, respectivamente.       

Gráfica 2. Pirámide de población, 2020  

 
Fuente: INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda 2020.  

Entre las cinco localidades más pobladas del municipio, destaca Adolfo Ruiz Cortines ( -0.10%) y 

Guasave (-0.56%) con la menor dinámica en el descenso de población infantil; en contraste, con 

Estación Bamoa ( -3.64%) y Juan José Ríos ( -2,28%) que registran un proceso acelerado. El resto de 

localidades urbanas mantiene una tasa de crecimiento promedio de -2.07% que es mayor a la que 

se registra en el ámbito rural ( -1.82%).  

A nivel territorial, la mayor proporción de población infantil se da en 181 localidades (32.9%), al 

representar como grupo (0 a 14 años): del 21.8 al 52.4% del total de la población, destacando de ellas 

14 localidades urbanas (Guasave, Gabriel Leyva Solano , Juan José Ríos, Adolfo Ruiz Cortines, Estación 

Bamoa, Los Ángeles, El Burrión, La Trinidad, Corerepe, Callejones de Guasavito, Bamoa, León 

Fonseca, El Cerro Cabezón y El Varal).  
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De las 167 localidades rurales restantes 27, sólo en 3% (5) la concentración de población infantil se da 

en condiciones de alta y muy alta marginación (INEGI, 2020; CONAPO, 2020), que implica la 

priorización de acciones de gobierno que garanticen la atención a la primera infancia y el acceso a 

equipamientos y ser vicios que favorezcan el bienestar y desarrollo infantil.  

En el caso particular de la cabecera municipal  (ver mapa 9 ), la dinámica de crecimiento de la 

población de 0 a 14 años en la última década muestra un proceso de despoblamiento en las colonias:  

Centro, Ejidal, Los Bosques, Ángel Flores , Villa Universidad, Hernando de Villafañe, Unión de Colonos, 

10 de Mayo, Las Delicias, Jardines del Sol, Doctores, Ayuntamiento 92, Fovissste, Guasave 400 con 

tasas hasta de -5% anual; caso contrario al de las colonias periféricas L a Piedrera, Santa María, San 

Fernando y 6 de Marzo  que registran valores mayores a l 1% (INEGI, 2010; 2020).  

Mapa 9. Dinámica de crecimiento de la población infantil en la ciudad de Guasave, 2010 -2020  

 
Fuente: INEGI (2010; 2020). Censo de Población y Vivienda.  

El grupo de población de 15 a 29 años representa 24% (69,495) de la población municipal (INEGI, 

2020). De 2010 a 2020, registró una tasa de crecimiento de -0.58% que significó un descenso de 4,161 

habitantes, cifra menor a la registrada en  el grupo de población infantil. En cuanto a su distribución 

por localidades, la población joven se concentra en el ámbito urbano (65.5%), principalmente, en la 

cabecera municipal (41%), y en  Gabriel Leyva Sola no (15%) y Juan José Ríos (12%); y en cuanto a su 

proporción re specto al total de habitantes, destacan 198 localidades, con valores que oscilan del 20.9 

al 50% de la población, apareciendo entre ellas las 18 localidades urbanas del municipio.    

  

 
27 En cuanto a su distribución por segmento de población, el 43.8% (81) son localidades de 1 a 249 habitantes, 13.8% (25) de 250  a 499, 22.7% (41) 
de 500 a 999 y 10.5% (19) de 1,000 a 2,499 (INEGI, 2020).   
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De las 180 localidades rurales restantes 28, en 5 (2.7%), la población joven reside en contextos de alta y 

muy alta marginación (CONAPO, 2020) , y en 8 5 (47.2%) se registra baja accesibilidad a carreteras 

pavimentadas (CONEVAL, 2020), situaciones que demandan la intervención pública en ámbitos 

como la ampliación y mejora de la infraestructura carretera, la generación de oportunidades de 

empleo, dotación de equi pamiento recreativo y la promoción del acceso a educación media y 

superior para generar condiciones que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida.  

De 2010 a 2020, la dinámica de crecimiento de la población joven en l a cabecera municipal (ver mapa 

10) registra un descenso en las colonias: Centro, Ejidal, Del Bosque, Ángel Flores, Las Huertas, Privada 

Popular, Makarenco, 18 de marzo , Revolución Mexicana, Independencia, 2 de octubre , Guasave 400 

y Fovissste; en contraste con las colonias periféricas del norte y surponiente como: Ayuntamiento 92, 

San Fernando, Santa María, Las Palmas y Margaritas  (INEGI, 2010; 2020) .  

Mapa 10. Dinámica de crecimiento de la población joven en la ciudad de Guasave, 2010 -2020  

 
Fuente: INEGI (2010; 2020). Censo de Población y Vivienda.  

El grupo  de 30-64 años  (adultos) es el de mayor proporción de habitantes en el municipio de 

Guasave , al representar el 41.6%  (INEGI, 2020) . Dicho grupo tiene como necesidades principales el 

acce so a empleos, vivienda, servicios de salud, por mencionar algunos. (INEGI, 2020) . En la última 

década, la población adulta registró una tasa de crecimiento de 0.89%, con un incremento de 10,242 

habitantes, distribuyéndose, principalmente, en localidades urbanas (65.3%) donde se registran la 

mayor dinámica de crecimie nto (1.07%) en comparación con el ámbito rural (0.57%)  (INEGI, 2010; 

2020) .  

  

 
28 La clasificación de las localidades rurales por segmento de población es la siguiente: 43.4% (86) son localidades de 1 a 249 habitantes, 13.6% 
(27) de 250 a 499, 22.2% (44) de 500 a 999 y 11.6% (23) de 1,000 a 2,499 (INEGI, 2020).   
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De manera sustancial, uno de cada tres adultos reside en la cabecera municipal que es  el territorio 

que concentra las oportunidades de empleo , amenidades y  las mayores coberturas  de servicios 

públicos.  El grupo de adulto s mayores (65 y más años) representa  el 10.2% de la población 

municipal  (INEGI, 2020) . Por sus condiciones biológicas y sociales, dicho grupo demanda acceso a 

servic ios de salud, seguridad social,  políti cas de accesibilidad universal y de inclusión económica . De 

2010 a 2020, la población de adultos mayores tuvo una tasa de crecimiento de 3.58%, siendo la más 

alta de todos los grupos de edad analizados, lo cual enfatiza, el inicio de la transición hacia un proceso 

de envejecimiento demográfico en el municipio.  

A nivel de localidad, la población de adultos mayores se concentra, principalmente, en el ámbito 

urbano  (61.5%), en especial, en la cabecera (G uasave) donde residen 2 de cada 5 adultos mayores con 

respecto a l total municipal  (INEGI, 2020) . A nivel territorial, la mayor proporción de adultos mayores 

se concentra en 85 localidades 29  (15.5%) principalmente del ámbito rural 30 , representando c omo 

grupo (65 años y más) del 13 .4 al 66.7% del total  de la población. En el 4.7% (4 ) de localidades, la 

concentración de adultos mayores se da en condiciones de alta y muy alta marginación (INEGI, 2020; 

CONAPO, 2020), situación que implica la priorización de acciones de gobierno que garanticen la 

debida protección social a los adultos ma yores y el acceso a equipamientos y servicios que 

favorezcan su cuidado y bienestar.  

Es importante señalar que, la localidad urbana de Guasave es la más dinámica del municipio en 

cuanto al crecimiento de población de 65 años y más, al registrar una tasa del 5.25% de 2010 a 2020, 

lo cual, se ve reflejado en el incremento de población adulta mayor  por colonia (ver mapa 11 ), entre 

las que d estacan: Jardines del Valle, Renato Vega, Centro, 17 de Mayo, Tierra y Libertad, 6 de Enero, 

La Piedrera, Revolución Mexicana, Independencia, Ejidal, Del Bosque, Ángel Flores, Las Huertas, 

Makarenco, Magiste rial, 18 de Marzo, El Tecomate y Lomas del Mar  (INEGI, 2010; 2020).  

Lo anterior representa para la sociedad y el gobierno local la incorporación de un enfoque de 

inclusión y cuidado de los adultos mayores en el diseño de políticas públicas que prioricen su 

bienestar integral alrededor de la proximidad.  En términos de fecundidad a nivel municipal, el 

promedio de hijos nacidos vivos de mujeres de 12 años y más es de 2.36 hijos, cifra ligeramente mayor 

a la registrada a nivel estatal (2.18 hijos) (INEGI, 2020). El 59.3% de las mujeres tienen entre 1 y 4 hij os 

en el m unicipio, mientras que 13% tiene más de 5 (INEGI, 2020). La reducción en el número de hijos 

por familia contribuye a elevar la calidad de vida de cada uno de los miembros que la conforman.  

 
29 En cuanto a su distribución por segmento de población, el 65.9% (56) son localidades de 1 a 249 habitantes, 14.1% (12) de 250  a 499, 5.6% (11) de 
500 a 999, 2.5% (5) de 1,000 a 1,499 (INEGI, 2020).   
30 Únicamente se incluye a la localidad urbana de León Fonseca (Estación Verdura) (INEGI, 2020).  
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Mapa 11. Dinámica de crecimiento de la población adulta mayor en la ciudad de Guasave, 2010 -2020  

 
Fuente: INEGI (2010; 2020). Censo de Población y Vivienda.  

En lo que respecta a la mortalidad en Guasave, del total de hijos nacidos vivos se registra un 7.67% 

de hijos fallecidos, cifra ligeramente superior al promedio estatal (7.0% de hijos fallecidos) (SEED, 

2021). Las principales causas de muerte en la población municipal son consecuencias de la obesidad, 

la diabetes mellitus, infarto al miocardio, hipertensión arterial y accidentes (SEED, 2021).  

En términos migratorios, la población que residía cinco años atrás en otra entidad u otro país y que 

en 2020 tuvo como lugar de residencia a  Guasave representó 3.1% (8,349) de la población, de las 

cuales, 91.5% provino de las entidad es federativa s (principalmente Guerrero, Sonora y Baja California) 

y 8.5% de otro país, destacando  Estados Unidos  (INEGI, 2020) . Guasave es considerado un municipio 

expulsor de migrantes junto con Culiacán, Ahome y Mazatlán  y por lo tanto son también los 

mayores receptores de re mesas internacionales, donde el municipio captura 36.5% de l total  recibidas 

a nivel estatal (SEGOB, 2020).  

Durante la última década, el número de población migrante proveniente de  las entidades 

federativas hacia Guasave ha disminuido, particularmente, en  la cabecera municipal al ser el 

territorio con el mayor descenso ( -585 habitantes); sin embargo, localidades urbanas como Adolfo 

Ruiz Cortines y Juan José Ríos han registrado incrementos de nueva población migrante asentada 

equivalente a 644 y 120 habitantes, respectivamente (INEGI, 2020). A nivel territorial, la mayor 

proporción de migrantes se concentra en 3 l ocalidades rurales (Campo Santa Isabel, La Línea y El 

Choyal), representando del 18.8 al 58.2% del total de la población (INEGI, 2020).    

Es importante mencionar que Guasave recibe anualmente flujos de  población migrante proveniente 

de otras entidades para  trabajar , específicamente, en los campos  agrícolas  durante la temporada de 

cosecha .  
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En el año 2021, el Ayuntamiento de Guasave contabilizó entre 25 a 30 mil jornaleros provenientes 

de los estados de Oaxaca, Guerrero, Chiapas, Chihuahua y Baja California  (H. Ayuntamiento de 

Guasave, 2022). Al ser población flotante, carecen de un lugar  propio  para resguardarse, por lo que 

habitan bajo condiciones precarias en espacios denominados como Ẍcuarterías ẍ, que son 

habitaciones de 3 x 3m hechas a base de  lámina,  cartón , hule y puntales de madera que les son 

rentadas a las familias de los jornaleros  (Sánchez, 2023) .  

Dichas habitaciones no cuentan con  servicios básicos, tienen piso de tierra y s e ocupan en 

condiciones de  hacinamiento , siendo preocupante la exposición de los menores a enfermedades de 

vías respiratori as, deshidratación, hipotermia y tuberculosis, registrándose incluso casos de 

fallecimiento ( Sánchez, 2023 ). Al 2023, el A yuntamiento de Guasave tiene identificadas 130 

ẌțǍǩȡʌǍǪȡɐɅǸɾẍṞ ᶱᶳ ǸɅ ¦ʔǍɅ ¦ɐɾǹ éȣɐɾṞ ᶶᶳ ǸɅ !ǱɐȺȒɐ éʔȡʽ >ɐɶʌȡɅǸɾ y 10 en Gabriel Leyva Solano  (Sánchez, 

2023).       

El municipio de Guasave forma parte de la Región Mayo (INPI, 2017), uno de los pueblos indígenas 

de gran valor cultural y lingüístico en México, ubicado al sur de Sonora y al norte de Sinaloa. De 

acuerdo con el  INEGI (2020), 1.2% (3,347 ) de la población de 3 a ños y más habla alguna  lengua 

indígena, siendo el Zapoteco  y el Tarahumara las lenguas más frecuentes. A nivel territorial, la 

poblac ión indígena se distribuye en 7 9 localidades de un total de 549 , destacando su mayor 

concentración en el ámbito urbano  (68%); siendo Adolfo Ruiz Cortines la  localidad  con mayor 

proporción de población indígena (9.5%). En el caso del ámbito rural, destacan  Sodi [Productora 

Agrícola]  (26.1%), Campo Santa Isabel  (25%) y Las Culebras  (17.7%) con mayor presencia de grupos 

étnicos con respecto al total d e población  (INEGI, 2020) . 

En la Región Centro Norte, aproximadamente 2 de cada 3 hablantes de alguna lengua indígena 

residen en el municipio de Guasave (66%), ocupando la primera posición (INEGI, 2020). Por otra parte, 

0.8% (4,422) de la población de la Región Centro Norte se autoa dscribe como afromexicana , 

concentrándose 2 de cada 3  habitantes ( 64 .8%) en el municipio de Guasave (2,866)  (INEGI, 2020) , 

donde residen en 110 localidades (20 % del total), principalmente del ámbito urbano. 31 Entre las 

localidades con mayor proporción de población afromexicana destacan: Portugués de Gálvez 

(43.3%), Las Margaritas Dos (14.3%), La Rosita (9.6%), Casa de la Comisión (5.9%) y Caimanero (5.2%)  

(INEGI, 2020).  

Estructura de los hogares   

En Guasave se contabilizaron 77,894 hogares familiares en el ejercicio censal 2020 que representan 

9.1% del total del Estado de Sinaloa.  A nivel municipal, predominan los hogares familiares (89.2%) con 

respecto de los no familiares (10.8%); de estos últim os la mayor parte (97.9%) son hogares 

unipersonales (INEGI, 2020). En lo que respecta a los hogares familiares, en el municipio predominan 

los  nucleares (66.1%), seguido de los ampliados (32.9%) y compuestos (1%)  (INEGI, 2020) . En estos 

últimos dos tipos d e hogares las condiciones de habitabilidad de las familias se pueden ver 

 
31 El 56% de la población afromexicana reside en localidades urbanas, siendo las principales: Guasave (918 hab), Adolfo Ruiz Cor tines (243) y Juan 
José Ríos (218) (INEGI, 2020).  
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comprometidas y con tendencia al hacinamiento .  

Por sexo del jefe de familia, a nivel estatal se registró que 34.8% de los hogares tienen jefatura 

femenina, mientras que en Guasave dicho porcentaje es de 33.1%  (INEGI, 2020) . En la región 

Centro Norte, el municipio de Guasave concentra al 55.7% de hogares con jefatura femenina  (INEGI, 

2020) , y a nivel territorial, su mayor proporción se da en 140 localidades (25.5% del total), al representar 

del 28.7 al 86% del total de hogares, destacando de ellas 15 localidades urbanas (Guasave, Gabriel 

Leyva Solano, Ju an José Ríos, Adolfo Ruiz Cortines, Estación Bamoa, El Burrión, La Trinidad, Corerepe, 

Bachoco, Tamazula, Callejones de Guasavito, Bamoa, León Fonseca, Nío, y El Varal).  

De las 125 localidades rurales restantes 32, en 5 (4%), los hogares liderados por una mujer se ubican  en 

entornos de alta y muy alta marginación (CONAPO, 2020), y en 25 (20%) se registra n  condiciones de 

alto hacinamiento en la vivienda  (CONAPO , 2020), situaciones que demandan la intervención pública  

para incidir en la mejora de las condiciones de vida al interior de los hogares . Las jefas de familia son 

consideradas  un sector vulnerable de la población por la conciliación que deben hacer entre la vida 

laboral y familiar, la sobrecarga de responsabilidades laborales y familiares, por lo que desde el 

ámbito urba no y territorial es indispensable que el municipio responda a sus principales demandas, 

como espacio para el cuidado de los niños, fuentes de empleo, servicios de salud y acceso al suelo y 

la vivienda.  

Distribución territorial de la población   

El municipio de Guasave ocupa el octavo lugar en la entidad por su extensión territorial  (INEGI, 2020) . 

Tiene una superficie de 3,464.41 km 2, y registra una densidad poblacional a l 2020 de 84 hab/km 2, 

superior a la registrada a nivel estatal (53 hab/km 2) (INEGI, 2020) . Destaca la distribución poblacional 

en localidades y centros urbanos a lo largo de  dos ejes, el primero delimitado por  la carretera federal 

15 (dirección suroriente -norponiente) que comunica a Guasave con el municipio de Ahome y 

Salvador Alvarado; y el segundo relacionado con  la carretera Guasave -Sinaloa de Leyva ( dirección 

nororiente -sur) que comunican con el municip io de  Sinaloa  y el Océano Pacífico .  

Al 2020, Guasave cuenta con 18 localidades urbanas (ver mapa 12) que concentran al 64.8% de la 

población total municipal  (INEGI, 2020) , siendo éstas : Guasave  (cabecera municipal) , Gabriel Leyva 

Solano (Benito Juárez), Juan José Ríos, Adolfo Ruiz Cortines, Estación Bamoa (Campo Wilson), Los 

Ángeles, El Burrión, La Trinidad, Corerepe (El Gallo), Bachoco, Tamazula, Callejones de Guasavito, 

Bamoa, León Fonseca (Estación Verdura), Nío,  El Cerro Cabezón, El Varal (San Sebastián Número 

Uno) y El Cubilete (El Cubil ete Número Uno). Lo anterior da cuenta que el municipio de Guasave es 

predominantemente urbano. 33  

 

 
32 La clasificación de las localidades rurales por segmento de población es la siguiente: 43.6% (61) son localidades de 1 a 249 habitantes, 15% (21) 
de 250 a 499, 13.6% (27) de 500 a 999 y 8.1% (16) de 1,000 a 2,499 (INEGI, 2020).   
33 A nivel Región Centro Norte, Guasave junto con Salvador Alvarado son los únicos dos de cinco municipios con mayoría de poblac ión urbana 
(INEGI, 2020).   
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Mapa 12. Distribución de la población por localidad, 2020  

 
Fuente: INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda, Principales resultados por localidad (ITER).  

Uno de los retos territoriales que enfrenta el municipio es la dispersión de la población rural 

distribuida en 531 localidades  (ver mapa 12) que concentran al 35.2% de la población total (INEGI, 

2020) . La problemática de dispersión se enfatiza, principalmente, entre las localidades menores a 

500 habitantes que se encuentran alejadas tanto de vías carreteras como de los centros  urbanos, por 

lo cual, se propone la creación de centralidades rurales que cuenten con servicios y equipamiento 

suficientes para acer car satisfactores básicos a la población que habita en las localidades de menor 

jerarquía.  

Carencias sociales  

A nivel regional, en la Región Centro  Norte se registra el índice de analfabetismo más alto en el 

estado, 5.1% de la población no sabe leer ni escribir (INEGI, 2020) ; sin embargo, si se compara 

con la situación interna de los municipios que la componen, destaca Guasave con una menor 

proporción de población  en situación de analfabet ismo  (4.5%),  y es  sólo superado por los 

municipios de Angostura (4.3%) y Salvador Alvarado (2.8%) (INEGI, 2020) .  

A nivel territorial, la mayor proporción de población en situación de analfabetismo se da en 45 

localidades exclusivamente rurales (8.2%), al representar del 11.4 al 44.4% del total de la población. De 

ellas, sólo en el 18% (8) la concentración  de población  que no sabe leer ni escribir reside en contextos 

de alta y muy alta marginación (INEGI, 2020; CONAPO, 2020),  y en el 51% (23) viven en condiciones de 

hacinamiento .  

  



Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Guasave, Sinaloa  

 
 

55 

Entre las cinco localidades con mayor población en el municipio, destaca Adolfo Ruiz Cortines (8.3%) 

y Gabriel Leyva Solano (7.5%) con una alta proporción de población en situación de analfabetismo 

(INEGI, 2020); caso contrario, para la cabecera municipal, quien sólo registra 1.6%. Respecto a las 

localidades rurales, el porcent aje promedio de analfabetismo es de 5.84% (INEGI, 2020).    

En el acceso a educación en el municipio de Guasave, los datos a l 2020 muestran que el grado de 

escolaridad promedio es de 9.6 años  (INEGI, 2020)  lo que significa que la escolaridad media alcanza 

el tercer grado de secundaria o primer grado de preparatoria . El 95.1% de la población total tiene 

algún grado de educación, desde preescolar hasta posgrado , y, por el contrario , 4.8% carec e de algún 

grado de escolaridad, siendo este  último, mayor a los registrado a nivel estatal (3.8%) (INEGI, 2020) .  

En el caso de las localidades rurales, el porcentaje promedio de población sin escolaridad 

corresponde al 5.84% (INEGI, 2020). Entre las cinco localidades más pobladas, Adolfo Ruiz Cortines y 

Gabriel Leyva Solano registran los porcentajes más altos de pobl ación sin escolaridad, con 10.1 y 9.3%, 

respectivamente (INEGI, 2020). En el caso de la cabecera municipal (Guasave), registró 1.9% (INEGI, 

2020), la cifra más baja en lo que corresponde al ámbito urbano.   

En el acceso a educación básica, 47 .6% de la población mayor a quince  años cuenta con este nivel 

de instrucción, 24 .7% con educación media superior y 22.8% con nivel superior , datos que se 

muestran similares, al menos en educación básica y media superior, al contexto estatal  (44.1% y 25%), 

y no así en el nivel superior, donde el municipio de Guasave está 4.2 puntos porcentuales por debajo 

del promedio de la entidad  (27%) (INEGI, 2020) .  

Al 2020, destacan coberturas casi universales en el municipio con respecto a educación primaria y 

secundaria (96.6% y 93.2%, respectivamente), no así en el caso del nivel medio superior y superior 

(53.3%), lo cual refiere a un proceso de deserción  que se origina posterior a la educaci ón básica, 

situación que impacta en el por qué  el promedio de la población no da  continuidad a su formación 

profesional  para acceder a mejores oportunidades laborales en sus trayectorias de vida  (INEGI, 

2020) . 

En la ciudad de Guasave destaca la distribución de población con baja escolaridad (5 a 9 años 

promedio) alrededor de la periferia y de las principales vías de comunicación, así como la presencia 

de población con escolaridad de 10 a 12 años en dirección norte, ori ente y sur -oriente de la ciudad; 

en cambio, la población con escolaridad promedio de 13 a 15 años se distribuye principalmente en la 

zona centro, poniente y sur del área urbana (ver mapa 13).  
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Mapa 13. Grado promedio de escolaridad, 2020  

 
Fuente: INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda. Principales resultados por AGEB urbana  

 

De las localidades próximas a la ciudad de Guasave, destacan Los Ángeles y el Burrión como aquellas 

con mayor tendencia al agrupamiento de población con bajo grado de escolaridad, en las cuales, hay 

que analizar si dicha situación es motivada por la falta de equipamientos de educación básica en las 

zonas (ver mapa 13). Una de las  problemática s asociada s con la población universitaria es que Ẍno 

está siendo aprovechada por los sectores productivos, siendo escasa la vinculación entre el 

sector empresarial, universidades y gobierno municipal ẍ (H. Ayuntamiento de Guasave, 2022: 25) .  

La población con licenciatura y posgrado a nivel estatal es del 20.2% cifra superior al porcentaje 

municipal  (16.8%) registrado en Guasave  (INEGI, 2020) , por lo que el acceso a este nivel educativo es 

un punto a fortalecer a nivel local . En la Región Centro Norte se ubican 10 Institucion es de Educación 

Superior (IES), las cuales concentran 8.8% de la matrícula en el estado.  Uno de los retos que a nivel 

regional se debe enfrentar, es la capacidad de vincular la formación académica y  a los  egresado s de 

licenc iatura con los sectores productivos en los que hay especialización, tal como la agricultura 

tecnificada, agroindustria, acuacultura, ciencias ambientales, etc. Del total de IES en la región, 6 se 

localizan en el municipio de Guasave, registrando en el ciclo 2022 -2023 una matrícula de 2,112 

estudiantes, perteneciendo el 68.5% al sector público (ANUIES, 2023).  

Es importante destacar que una parte significativa de los profesionistas recién egresados se 

encuentran en el nivel salarial de entre $2,641 -$7,923, es decir, se encuentran percibiendo un 

salario menor al que debieran recibir (CODESIN, 2020).  
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Gráfica 3. Acceso a la educación Guasave, 2020.  

 
Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda 2020.  

En el acceso a los sistemas de salud, e n el municipio de Guasave, 79.5% de la población municipal 

se encuentra afiliada a alguna institución de salud pública o privada,  siendo el IMSS la institución 

con el mayor porcentaje de población (64.7%) a la que presta servicios médicos y de asistencia social; 

seguido del Instituto de Salud para el Bienestar (25.9%) y el resto distribuido en otras instituciones 

como Pemex, ISSSTE estatal, etc. (INEGI, 2020).  

Si se realiza una comparativa a diversas escalas territoriales, Guasave es el municipio con la menor 

cobertura en afiliación de sus habitantes a  los  servicios de salud, al estar por debajo del promedio 

estatal (80.9%) y regional (82.7%)  (INEGI, 2020) . Con re specto a las cinco localidades más pobladas del 

municipio, destaca Adolfo Ruiz Cortines como aquella que registra la menor cobertura (69.7%) y 

Guasave (82.0%)  como la que ofrece mayor protección (INEGI, 2020). En cuanto a las localidades 

rurales, el porc entaje promedio de población afiliada al sistema de salud es del 80.4%, con un rango 

que oscila del 30 al 100% (INEGI, 2020) .  

En el caso de la población no afiliada, destaca el 20.5% del total  de población del municipio , cifra 

superior al promedio estatal (19.0%)  (INEGI, 2020) , por lo que es indispensable favorecer la creación 

de empleos  formales que ofrezcan seguridad social a sus empleados. La informalidad en las 

actividades económicas es uno de los factores que limitan el acceso de la población a los servicios 

públicos de salud, siendo necesario acceder a los servicios médicos privados y cubrir el gasto 

económico que esto genera.   

La dispersión poblacional en localidades rurales es un factor determinante en el municipio que limita 

el acceso  y la proximidad  de las personas a los servicios de salud. 34 En este sentido, es indispensable 

hacer una adecuada planeación de  las futuras construcciones de dispensarios médicos en las 

comuni dades rurales para que distribución sea equitativa en el territorio municipal y pueda 

brindarse atención de primer contacto a la población  (H. Ayuntamiento de Guasave, 2022) . 

En la atención hospitalaria, se cuenta con el Hospital HGZ32 del IMSS y Hospital General de la 

Secretaría de Salud, los cuales requieren ampliar su capacidad hospitalaria ya que cuentan con 130 y 

20 camas, respectivamente  (INEGI, 2022).  

 
34 Un indicador al respecto es que de las 188 localidades menores a 500 habitantes donde se acentúa el problema de la dispersión  poblacional, 
el 100% presenta baja y muy baja accesibilidad a carretera pavimentada (CONEVAL, 2020), situación que mantiene en co ndiciones de 
aislamiento a la población y/o se ven obligadas a devengar mayores costos y tiempos de traslado para acceder a servicios en l os centros urbanos.  
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Gráfica 4 . Población según afiliación a servicios de salud por institución, 2020  

 
Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda 2020.  

Respecto a la cobertura de servicios básicos en Guasave, los datos muestran que el 86.6% de 

viviendas particulares habitadas cuentan con agua entubada abastecida de la red pública, 93.5% 

disponen de sanitario, 96.1% se encuentran conectadas a la red de  drenaje y  99.5% cuentan con 

electricidad  (INEGI, 2020); sin embargo, la cifra de acceso a internet representa  la cobertura más baja 

(40.8%)  (INEGI, 2020) por lo que es importante ampliar la infraestructura de telecomunicaciones a fin 

de garantizar que la pobl ación acceda a los beneficios de las TIC´s.    

Bienestar de las personas    

En Guasave, el 33.2% de la población se encuentra en situación de pobreza multidimensional 

(CONEVAL, 2020) , de los cual es, el 29% registra pobreza moderada  y el 4.2% está en condición de 

pobreza extrema. En términos absolutos,  durante el periodo 2015 -2020,  la población en pobreza 

moderada d el municipio se redujo en poco más de 20 mil personas ; caso contrario a la cifra  de  

población en pobr eza extrema que incrementó en 1,407  (CONEVAL, 2015; 2020) . Guasave es uno de 

los municipios  que supera el promedio estatal de población en pobreza moderada (25.7%) y extrema 

(2.4%) (CONEVAL 2020) ; y en la Región Centro Norte 35, ocupa la posición tres de cinco, entre los 

municipios con mayor pobreza multidimensional, sólo detrás de Sinaloa (46.4%) y Mocorito (37.6%) 

(CONEVAL, 2020).  

La pobreza multidimensional tiene mayor presencia en la población rural (38.7%) que en la urbana 

(32.2%) (CONEVAL, 2020)  (ver mapa 1 4). Las principales carencias que registra la población rural en 

Guasave  son: el rezago educativo (20.9%), falta de acceso a alimentos nutritivos (35.4% de la 

pob lación ), déficit de servicios básicos en la vivienda (37.4%), baja cobertura de seguridad social 

(38.7%) y percepción de ingresos por debajo de la línea de pobreza (44.3%) (CONEVAL, 2020). Con 

relación a la pobreza urb ana medida por CONEVAL (2015), de la s 194 AGEBs, 21 (10.8%) registraron  un 

rango de  50 a 100% de habitantes  en pobreza moderada . La pobreza extrema estuvo  presente en 105 

(54.1%) AGEBs cuyo rango osciló de 0 a 20 % de población , y 1 AGEB del 20 a 50% (CONEVAL, 2015).  

 
35 En la Región Centro Norte, el porcentaje de población en pobreza multidimensional es del 35%, correspondiendo el 30.6% a pobr eza moderada 
y el 4.4% a pobreza extrema (CONEVAL, 2020).  
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Mapa 14. Población en situación de pobreza, 2020  

 
Fuente: CONEVAL (2020). Sistema de Información Geográfica de Pobreza.  

Un dato a destacar es que las únicas dos carencias sociales del ámbito urbano que ocupan los 

primeros lugares entre los municipios que conforman la Región Norte son: 1) el rezago en cobertura 

de servicios básicos en la vivienda, y 2) el rezago habitacional, problemáticas que afectan al 4.7 y 7.2% 

de la población urbana de Guasave (CONEVAL, 2020), lo cual, es indicativo de la existencia de 

asentamientos con procesos de urbanización incipientes, donde la población vive en condiciones 

insalubres,  expuesta a en fermedades,  con mala calidad en materiales, hacinamiento y con 

limitaciones en la disponibilidad de energía eléctrica para el desempeño de las actividades 

cotidianas.  

La situación de pobreza por grupos poblacionales refleja en Guasave  un panorama complejo de 

precariedad, desigualdades y exclusión social:  

¶ Mujeres. Una de las problemáticas que enfrenta la población femenina es el rezago 

educativo, factor que limita la calidad de sus oportunidades de empleo y condiciona su 

autonomía económica. Al 2020, en Guasave, el 14.4% de la población femenina no concluyó el 

nivel  de educación básica, el 38% no contó con seguridad social y 45.3% percibió un ingreso 

por debajo de la línea de pobreza (CONEVAL, 2020), datos que muestran cómo la relación 

entre bajos salarios y rezago educativo compromete la oportunidad de disf rutar de los 

beneficios de un empleo formal, amplía las desigualdades y con ello aumenta la brecha de 

género. En Guasave, el 34.4% de las mujeres viven en situación de pobreza 

multidimensional 36, y 3 de cada 7 registran una baja capacidad de pago (CONEVAL, 2020), lo 

cual obstaculiza sus opciones para adquirir una vivienda digna en el mercado formal, 

 
36 En el municipio de Guasave, la proporción de pobreza femenina (34.4%) es mayor comparada con la cifra registrada en el estado  de Sinaloa 
(27.8%) (INEGI, 2020), lo cual, indica un mayor grado de vulnerabilidad para las mujeres ante el cúmulo de desventajas  acumuladas en el orden 
social, económico, político y cultural.   
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ejemplificando el por qué el 7.8% de la población femenina vive en con diciones de rezago 

habitacional  (CONEVAL, 2020).  

¶ Niñas, niños y adolescentes (NNA) (0 a 17 años).  2 de cada 5 infantes del municipio se 

encontraron en situación de pobreza multidimensional (40.4%) al 2020, cifra mayor a lo 

registrado a nivel estatal (34.3%) (CONEVAL, 2020). Las principales carencias que afectaron al 

grupo de 0 a 17 años estuvieron rel acionadas con: la mala calidad en materiales y espacios del 

hogar (11%) y limitaciones tanto en la atención de servicios públicos de salud (14.2%), como en 

el acceso a una alimentación nutritiva (29.7%).  

En cuanto al bienestar  económico, el 53.4 % de NNA formaron parte de hogares cuyo ingreso 

estuvo por debajo de la línea de pobreza (INEGI, 2020). Dicha situación tiene implicaciones 

directas sobre su desarrollo, cuidado y el disfrute de derechos, al limitarse la atención de sus 

necesidades básicas  ante lo ajustado de los recursos disponibles.  

¶ Jóvenes (18 a 29 años).  Si bien, la etapa de este grupo poblacional transcurre durante la 

educación universitaria y su incorporación al mercado laboral, los obstáculos a los que se 

enfrentan llegan a condicionar las expectativas sobre su proyecto de vida y movilidad social. 

El 35.5% de jóvenes del municipio de Guasave, viven en condiciones de pobreza 

multidimensional (CONEVAL, 2020), donde 2 de cada 5 se encuentra en pobreza por ingresos 

(42.6%) y 6 de cada 10 laboran sin prestaciones de seguridad social (5 9.8%). Además, una 

cuarta parte de la población joven no se encuentra afiliada a los servicios públicos de salud 

(25.3%) y el 21.9% no dispone de los medios para llevar una alimentación nutritiva y de calidad.  

En segundo lugar, aparece el problema del hábitat, ya que la población joven es de las más 

vulnerables del municipio, al residir el 10.6% en viviendas con hacinamiento y/o mala calidad 

de materiales (CONEVAL, 2020). La aspiración de la vivienda propia es c ompleja de 

materializarse para los jóvenes de Guasave, donde más de la mitad no cuenta con acceso a 

financiamiento al carecer de seguridad social, situación que obliga a seguir residiendo en 

viviendas donde cohabitan varios hogares, o decidir asentarse de manera informal con los 

costos sociales y urbanos que ello implica.  

¶ Adultos (30 a 64 años).  Dicho grupo representa la principal fuerza laboral del municipio; sin 

embargo, su desarrollo en el mercado de trabajo ocurre bajo condiciones precarias, ya que  

casi  1 de cada 2  adultos ( 47 .9%) carecen de seguridad social, 1 de cada 5 (20.4%) no cuenta con 

acceso a servicios de salud (CONEVAL, 2020) y 2 de cada 5 (43.7%) perciben ingresos por 

debajo de la línea de pobreza. Por lo tanto, el empleo no está propiciando que la mayoría de 

la población en edad productiva logre cubrir sus ne cesidades satisfactoriamente a través de 

su trabajo.  

Si bien, la proporción de pobreza multidimensional en la población adulta destaca como una 

de las menores  (38.3%) entre los grupos vulnerables del municipio ; las carencias en materia 

de alimentación (2 5.8%), calidad constructiva en la vivienda ( 6.6%), rezago educativo (1 6.7%), 

seguridad social ( 47 .9%) e ingreso (4 0.8%) son mayores a la proporción que registra la entidad 

por cada indicador (CONEVAL, 2020), lo que ejemplifica la brecha de desigualdad 

socioeconómica que surge de los bajos salarios, la reducida seguridad social y el desbalance 

en la distribución de la riqueza en tre centralidades regionales, locales y las comunidades 

dependientes.  
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¶ Adultos mayores (65 años y más).  Dicho grupo poblacional presentó la menor incidencia de 

pobreza en Guasave, al encontrarse 1 de cada 3 adultos mayores en situación de pobreza 

multidimensional (31.6%) al 2020. El rezago educativo es la principal carencial social en los 

adultos mayores (5 9%); en contraste, la carencia por mala calidad constructiva de la vivienda 

(6.9%) y de seguridad social (6.4%) fueron las de menor impacto al interior del grupo 

poblacional (CONEVAL, 2020).  

En cuanto al bienestar económico, el 39% de adultos mayores contó con una remuneración 

salarial por debajo de la línea de pobreza (CONEVAL, 2020), situación que tiene implicaciones 

directas sobre su bienestar y cuidado al carecerse de los recursos suficien tes para hacer frente 

a las limitaciones funcionales asociadas con el envejecimiento, volviéndolos proclives a la 

dependencia familiar.  

¶ Población indígena.  Es el grupo poblacional con la mayor vulnerabilidad social, donde: a) 1 

de cada 2 vive en situación de pobreza multidimensional (55.9%) y no tiene acceso a una 

alimentación nutritiva (49.2%); b) 2 de cada 3 no cuentan con seguridad social (63.8%); y c) 1 

de cada 5 vive en condiciones de rezago habitacional (22.8%) (CONEVAL, 2020).  

La principal carencia de la población indígena está asociada con el hábitat, donde casi 7 de 

cada 10 registran rezago en cobertura de servicios básicos en la vivienda (67.8%), lo cual, no 

permite crear condiciones salubres para el desarrollo de sus activid ades diarias. En cuanto al 

tema económico, el 59.7% de la población indígena percibe un ingreso por debajo de la línea 

de pobreza (CONEVAL, 2020), lo cual, evidencia una participación laboral en condiciones 

precarias con remuneraciones y empleos de baja ca lidad sin prestaciones, lo que dificulta su 

movilidad social y expande los efectos de la exclusión entre generaciones.  

De acuerdo con CONAPO (2020), el municipio de Guasave registra  ʔɅ ȓɶǍǱɐ ǱǸ ɃǍɶȓȡɅǍǪȡɑɅ ẌMuy 

ǩǍȲɐẍ ṵ>Ã¸!æÃṞ ᶰᶮᶰᶮṶ; sin embargo,  presenta rezagos que impactan de manera negativa en la 

calidad de vida , por ejemplo: 70% de la población ocupada percibe menos de 2 vsm , 33.4% de la 

población  de 15 años o más no cuenta con educación básica y el  19.9% de  ocupantes en viviendas 

presentan hacinamiento  y el (CONAPO, 2020).  Lo anterior, justifica el por qué la vulnerabilidad por 

carencias sociales en el municipio result a el principal indicador que afecta al mayor número de 

habitantes (31.9%) (CONEVAL, 2020), lo que implica, la necesidad de priorizar políticas locales de 

protección social  en vinculación con el ordenamiento del territorio y el desarrollo urbano.  
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Mapa 15. Grado de marginación municipal y por localidad , 2020  

 
Fuente: CONAPO (2020). Índice de marginación.  

A nivel de localidades, destacan 10 que presentan un grado de marginación alto y muy alto, siendo 

éstas: El Chinal, La Aceituna, Campo Berrelleza, Campo Santa Isabel, Los Manguitos (Recursos Viejos), 

Campo Yory, Las Margaritas Dos, Las Pitahayas, El Arroyo  y El Bombeo. Dichas localidades son rurales 

y registran un total de 303 habitantes (CONAPO, 2020).  Es importante señalar que  dichas localidades 

son rurales , y al menos, cinco de e llas  se encuentran próximas a la ciudad de Guasave (dirección 

norte, oriente  y surponiente) ubicadas alrededor de vías principales de comunicación intrarregional 

como son la carretera federal 15 y  la carretera Guasave -Sinaloa de Leyva .      

En lo que respecta al grado de marginación por colonia al 2020  (ver mapa 1 6), de las 115 identificadas 

por CONAPO  en el municipio , trece de ellas tienen alto y muy alto grado de marginación , lo que 

representa al 18.3% de habitantes (CONAPO, 2020) . Dichas colonias son: El Estero, Adolfo Ruiz 

Cortines , Ampliación Gabriel Leyva Solano, Corerepe, Ejido Rancho California, El Cerro Cabezón, El 

Retiro, Fraccionamiento Campestre, Horacio García Arrayales, Jerónimo Gámez, La Trinidad, Renato 

Vega y Ruiz Cortines  Dos. 
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Mapa 16. Grado de marginación urbana por colonia de la cabecera municipal  de Guasave , 2020  

 
Fuente: CONAPO (2020). Índice de marginación.  

Estas colonias deben ser atendidas mediante obras y acciones de integración social y de 

mejoramiento urbano que incremente la calidad de vida de las personas, ya que se ubican en 

localidades en procesos diversos de urbanización como son: Guasave (1), Juan José Ríos (2), 

Gabriel Leyva Solano (2), Adolfo Ruiz Cortines (4), Corepere (1), Bamoa (1), El Cerro Cabezón (1) y 

La Trinidad (1) (CONAPO 2020).   

Al año 2020, en el municipio de Guasave, 5.1% de la población total manifestó alguna discapacidad 

(14,668 personas) siendo el grupo de adultos mayores el más representativo al registrar el 18.8% de 

su población algún tipo de limitación para ver, oír, caminar, recordar , hablar o comunicarse (INEGI, 

2020). El porcentaje de este grupo de población es superior al registrado a nivel estatal (4.9%) (INEGI, 

2020)  y su distribución es mayor en el ámbito urbano (58.3%) que en el rural (41.7%) .  

En la población  con discapacidad de Guasave destaca  la población invidente (22.0%), con dificultad 

para caminar (31.2%), escuchar (11.3%), y hablar (12.2%), con quienes es necesario acelerar la 

implementación de políticas de integración en materia de uso de medios de transporte incluyentes 

y accesibilidad universal en el espacio público (rampas, espacios de estacionamiento cercanos a 

entradas) para garantizar su derecho a la ciudad.  

En términos de desigualdad económica, el municipio registró  en 2020 un valor de 0.350 en el 

Coeficiente de Gini (CONEVAL, 2020), ubicándose en noveno lugar que lo caracteriza por ser menos 

inequitativo e n la distribución del ingreso a nivel estatal ; pero, uno de los más desigual es si se 

compara a nivel nacional (0.343) . Con relación a la razón de ingreso 2020, el municipio ocupó el 

segundo lugar  (0.164) a nivel regional (Centro Norte) y el tercero a nivel estatal  como aquel con la 

brecha de ingreso  más grande entre los grupos en situación de pobreza extrema y los grupos no 
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pobres y no vulnerables, cifra equivalente a la desigualdad promedio por ingresos a nivel  nacional 

(0.161) (CONEVAL, 2020).   

De acuerdo con Campos (202 2: 25), Ẍla acumulación excesiva de capital en una generación ocasiona 

ʔɅǍ ǱȡȒǸɶǸɅǪȡǍ ǱǸ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸẍṞ a pesar de que exista un crecimiento económico 

sostenido, ya que las disparidades en el ingreso seguirán condicionando a que la población en 

pobreza s e beneficie mucho menos en comparación con la población no pobre  (Campos, 2021) . La 

intervención pública es fu ndamental para reducir las  desigualdades socioterritoriales buscando 

distribuir las oportunidades de forma equitativa entre la población.   

Al respecto, el municipio forma parte de la delimitación de Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) , 

determinadas por la Secretaría del Bienestar  (Gobierno de México)  (ver mapa 17 ), en las cuales, se 

busca superar los rezagos y carencias en el ejercicio de derechos para el desarrollo de social  (DOF, 

2022) .  

Mapa 17. Zonas de Atención Prioritaria de la cabecera municipal de Guasave  

 
Fuente: DOF  (2022). Zonas de Atención Prioritaria. Secretaría del Bienestar.  

Su delimitación territorial contempla tanto zonas rurales como urbanas:  

¶ Las ZAP  Rurales consideraron la extensión territorial completa del municipio de Guasave, al 

contar con presencia de población indígena, afrodescendientes y registrar altos niveles 

delictivos.  

¶ En la categoría de ZAP  Urbanas se encuentran 194 Áreas Geoestadísticas Básicas ubicadas en 

las localidades de: Guasave, Adolfo Ruíz Cortines, Bachoco, Estación Bamoa, Bamoa, El 

Burrión, El Cerro Cabezón, Callejones de Guasavito, Corerepe, El Cubilete, Gabriel Leyva 

Solano (Beni to Juárez), León Fonseca, Nío, Tamazula, La Trinidad y Los Ángeles, que cumplen 

las siguientes condiciones: AGEBS urbanas con muy alto o alto grado de marginación, o muy 
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alto o alto grado de rezago social, o porcentaje de personas en condición de pobreza mayor 

al 34% (DOF, 2022).  

Esta consideración implica que en Guasave y en las localidades mencionadas, se destine inversión 

pública dirigida a reducir las carencias y el rezago como parte de la política social del Gobierno 

Federal.  

5.3. Subsistema económico     
Población Económicamente Activa e Inactiva  

La Población Económicamente Activa (PEA) comprende a la población de 12 años y más que 

representa la fuerza de trabajo disponible para la producción de bienes y servicios en un periodo 

determinado (INEGI, 2020). En el extremo opuesto, se encuentra la Población No Económicamente 

Activa (PNEA), la cual representa a la población de 12 años y más que se encuentra incapacitada 

permanentemente para trabajar, o no trabaja (INEGI, 2020).  

En 2020, Guasave registró una PEA de 133,193 personas, que representó al 5 6.8% de la población de 

12 años y más a nivel municipal. De 2010 a 2020, el mayor incremento de la PEA ocurrió en el ámbito 

urbano  (17,190 personas) teniendo una representatividad del 66 .1% en 2020. En cuanto a las 

localidades urbanas, destacan El Cerro Cabezón  (5.77%), Tamazula  (5.39%), Adolfo Ruiz Cortines  

(3.86%) y Nío (3 .85%) como aquellas con la mayor dinámica de crecimiento de la PEA (INEGI, 2010; 

2020) , lo cual, implica la crea ción  de fuentes de empleo suficiente  para  atender la nueva población 

que se incorpora al mercado laboral.  

Cuadro 9. Población Económicamente Activa del municipio de Sinaloa 1990 - 2020    

Ámbito territorial/ indicador  1990  2000  2010  2020  

Estado de Sinaloa  674,431 888,850  1,107,112 1,475,694 

Guasave  76,970  94,322  105,246  133,193 

% municipal respecto al estatal  11.41 10.61 9.51 9.02  

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censos de Población y Vivienda 1990, 2000, 2010 y 
2020 y Encuesta Intercensal, 2020.  

Respecto a la PNEA al 2020, se registraron 98,895 personas (41.4% de la población municipal de 12 

años y más), de las cuales el 42.4% correspondió a personas dedicadas a labores del hogar, 35.1% a 

estudiantes, a pensionadas (os) o jubiladas (os) el 11%, pe rsonas en otras actividades no económicas 

con 7.6%, y 3.9% a personas con limitación física o mental para trabajar (INEGI, 2020). En cuanto a la 

tasa de participación económica por género, destaca que el 71.8% de hombres fueron considerado s 

como parte de la fuerza de trabajo disponible en 2020, a diferencia de las mujeres, quienes sólo el 

42.4% estuvo disponible para integrarse al mercado laboral. Lo anterior evidencia la brecha de 

género que persiste en la composición de la fuerza de trabajo en Guasave, donde la participación 

económica femenina se da en condiciones de inequidad .  

Del total de la PEA, el 98. 5% logró integrarse al mercado laboral en 2020, siendo la cabecera 

municipal el principal centro generador de empleo ( 36,634 ). Entre las localidades urbanas destaca El 

Cerro Cabezón  (5.76%), Tamazula (5.54%) y Nío  (4 .79%) como aquellas donde se ha acelerado más la 
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creación de empleos en la última década, por encima, incluso, de la cabecera municipal (2. 42%) 

(INEGI, 2010; 2020). Un elemento clave a señalar es que en el ámbito rural se concentraron 1 de cada 

3 empleos (33.9%) generados al 2020, por lo que es importante for talecer las vocaciones productivas 

y generar centralidades rurales que amplíen los beneficios de las economías de escala generadas 

alrededor de la actividad agr opecuaria, e incrementen la proporción de  formalidad en el empleo para  

la población.  

La tasa de desempleo en el municipio de Guasave fue de 1.5% en 2020, cifra menor al 4 .1% registrado 

en 2010 (INEGI, 2010; 2020), lo cual convierte al municipio en un nodo importante para la atracción 

de inversiones en sectores como el agr ícola , la industria manufacturera, el comercio al por menor  y 

el autotransporte de carga  que han impulsado la creación de empresas y empleos. A pesar de los 

avances, la participación laboral femenina es uno de los temas que deben ser priorizados por el 

sector público y empresarial para generar un modelo inclusivo de desarrollo económico, ya q ue s ólo 

el 38 .1% de mujeres integraron la población ocupada del municipio al 2020 (INEGI, 2020).  

La baja participación femenina en el mercado laboral genera una fuerte dependencia económica 

hacia sus familias o pareja lo que da pauta a una mayor posibilidad de sufrir violencia doméstica y 

un bajo desarrollo de capacidades que impactan de manera negati va en su calidad de vida.  

Distribución de las actividades económicas en el territorio  

El municipio de Guasave, ubicado en la Región Centro Norte de Sinaloa, forma parte de una zona 

con vocación para las actividad agrícola, pesquera, turística, ganadería, producción de hortalizas, 

agroindustria, producción de alimentos y acuacultura (CODESIN , 2021). En la distribución de la PEA 

por sector económico, destaca al 2020 su mayor concentración (55%) en el sector terciario, seguido 

de las actividades agropecu arias (24.0%) e industriales (20 .6%).  

Cuadro 10. Población ocupada por sector de actividad económica, 2020  

ENTIDAD/ Municipio  
Población 
ocupada  

Primario  Secundario  Terciario  

Estado de Sinaloa  1,227,401 194,731 216,331 799 ,067  

Guasave  108,672 26,097  22,418 59,779 

% respecto a la PEA Municipal  100 24.0  20.6 55.0 

                          Fuente: Elaboración propia con base en INEGI  (2022) , Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.   

a) Características del sector primario  

La actividad agrícola es emblemática  para el municipio, esto gracias a  los atributos naturales y 

geográficos existentes en su territorio que permiten potenciar dicha actividad . A nivel nacional, 

Guasave destaca como el principal productor de maíz, el cual, tiene un gran valor cultural como base 

de la alimentación  familiar . Sobresalen también otros productos como el frijol, trigo, garbanzo y 

hortalizas que son comercializados en el mercado local, regional e internacional , exportando a países 

del continente americano , Europa y Asia  (H. Ayuntami ento de Guasave, 2022). Durante décadas se 

ha invertido en la  expansión de la  red hídrica agrícola de Guasave para incrementar  la productividad 

del campo , ǪɐɅ ɶǸɾʔȺʌǍǱɐɾ ɵʔǸ ʔǩȡǪǍɅ ǍȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ǪɐɃɐ ǍɵʔǹȺ ǪɐɅ Ẍmás hectáreas bajo el sistema 
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de riego a nivel nacional" (H. Ayuntamiento de Guasave, 2022: 68)  (ver mapa 1 8). 

Mapa 18. Tipo de aprovechamiento agrícola en el municipio de Guasave   

 
Fuente: INEGI 2021. Usos del suelo y vegetación serie VII. Escala 1:250,000   

En 2021, gʔǍɾǍʬǸ ẌɶǸȓȡɾʌɶɑ ʔɅǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ᶯ ɃȡȺȺɑɅ ᶳᶷᶰ ɃȡȺ ᶵᶲᶵ ʌɐɅǸȺǍǱǍɾ ǱǸ ǍȺȡɃǸɅʌɐɾṞ 

logrando el primer lugar de superficie agrícola sembrada en el estado de Sinaloa" (2022: 68). En 2020, 

la Región C entro Norte aport ó 31.6% del valor de la producción agrícola en la entidad. El municipio 

de Guasave tuvo la mayor participación, al contribuir con  el  53.4%  seguido de Sinaloa (21.8%), 

Angostura (15.1%), Mocorito (3.4%) y Salvador Alvarado (3.4%)  (CODESIN, 2020) . En cuestión de 

ganadería, la Región Centro  Norte produjo  119,746 toneladas,  cuyo valor de producción la ubicó en  el 

segundo lugar a nivel estatal (CODESIN, 2020).  

A pesar de que Guasave dispone de 27,691 Ha dedicadas a  la actividad pecuaria, su rendimiento ha 

ido decayendo debido a problemas asociados con la sequía persist ente (CODESIN, 2020) . En 

términos económicos, del total de empleos generados en Guasave , al 2018, el 8.9% estuvo 

relacionado con la agricultura, pesca, cría y explotación de animales, destacando en la cuarta 

posición como la actividad económica con mayor participación laboral del municipio (INEGI, 2019).  

En el mismo año, el sector agropecuario contribuyó con el 6.2% del Valor Agregado Censal Bruto 

(VACB) local, a través de 356 unidades económicas (3.4% del total mu nicipal) (INEGI, 2019), con un 

valor de productividad de 1.1, siendo cuatro veces mayor al registrado en 2013 (0.26) (INEGI, 2014). 

Dicho crecimiento significó para Guasave, ser el municipio principal con la mayor participación 

(57.5%) en el VACB del secto r primario para la Región Centro Norte (INEGI, 2019).  

Si bien  el sector primario está conformado por un gran número de UE arraigada s en Guasave, no 

cuenta con una alta participación laboral, y su contribución al  total del  VACB regional no es tan 
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relevante para ser denominado  como un sector  especializado 37 del cual dependa la economía  de la 

Región , independientemente de la vocación agrícola del territorio. Esto supone la necesidad de 

generar economías de escala para hacer más eficiente la productividad , ampliar la infraestructura 

de comunicación terrestre  y crear una oferta de empleo estable, con salarios dignos  que resulte 

atractiva para e l trabajador .   

Respecto al crecimiento  de UE, e n 2022, se registra ron  344 establecimientos relacionados con el 

sector primario, con una representatividad del 2.83% con respecto al total , destaca ndo  la importancia 

de la pesca de camarón y captura de peces, al participar con el 75% del total de UE  del sector primario, 

y además presentar la mayor diversidad en cuanto a la composición de tamaños de empresas. Las 

localidades cuya vocación económica está relacionada con la pesca son: El Cerro Cabezón  (localidad 

urbana) , El Huitussi y El Coloradito (INEGI, 2022).  

En el caso de la cabecera municipal, es baja la proporción de UE del sector primario (únicamente 

8.4%) destacando la presencia de oficinas de re presentación de cooperativas y organizaciones de 

pescadores, así como, de servicios  de asistencia  técnica relacionados con la agricultura  (INEGI, 2022) . 

La localidad  urbana  cuya actividad económica mantiene una fuerte relación con lo agrícola es 

Gabriel Leyva Solano (INEGI, 2020), la cual aprovecha su cercanía con el municipio de Ahome 

(territorio con vocación agríc ola) y conectividad a través de la carretera federal 15 para el traslado y 

comercialización de productos hacia el mercado regional y nacional (CODESIN, 2015).   

b) Características del sector secundario  

La industria  en Guasave se enfoca en generar v alor agregado a la producción  agr ícola , pues sus  

actividades más importantes están enfocadas en el procesamiento y enlatado de comestibles . 

Guasave cuenta con el Parque Industrial ẌEl Burri ón Guasave ẍ, ubicado est ratégicamente a la salida 

sur de la Ciudad de Guasave, en el Km. 139 de la Carretera México -15. Las agroindustrias que se 

encuentran instaladas son:  TOMASI, Tomisa  y Sinalo a pasta . ÿǍɃǩȡǹɅ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍ ẌLa Costeña ẍ que 

se caracteriza por la elaboración de chiles y conservas de la más alta calidad,  y fabricantes como 

CON TEC SUMITOMO, HIKA M TECNOLOGÍAS  (UASAV, 2021). 

De  total de empleos generados en Guasave al 2018, 15.4% estuvo relacionado con el sector 

secundario , asociado principalmente con  la construcción y la industria manufacturera, ocupando 

esta última, la segunda posición como la actividad económica con mayor participación laboral del 

municipio (INEGI, 2019). En el mismo año, el sector industrial contribuyó con el 14.9% del Valor 

Agrega do Censal Bruto (VACB) local, a través de 1,254 unidades económicas (12% del total municipal) 

(INEGI, 2019).  

La industria de la construcción registró un valor de productividad de 1.64  en 2018 , siendo dos veces 

mayor al registrado en la industria manufacturera (0.74); sin embargo, al comparar los valores con lo 

obtenido en 2013, la productividad en la construcción muestra un descenso, a diferencia de la 

 
37 En 2018, el coeficiente de  especialización relativa del sector primario en Guasave con respecto a la Región Centro Norte, fue de 0.9 en personal 
ocupado (baja concentración) y de 1.02 respecto al VACB regional (INEGI, 2019), enfatizando una dependencia aún incipiente o poco relevan te 
para la economía (INEGI, 2019).  
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industria manufacturera cuya tendencia va en aumento. Dicho crecimiento significó para Guasave, 

ser el municipio principal con la mayor participación ( 69.9%) en el VACB de  la industria 

manufacturera para la Región Centro Norte (INEGI, 2019).  
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Si bien, la proporción de UE de la industria manufacturera en Guasave es similar a la registrada en la 

Región Centro Norte, cuenta con una alta participación laboral, y su contribución al total del VACB 

regional es relevante p or lo cual, representa un o de los tres sub sector es especializado s38 de  los cual es 

depende  la economía de la Región. Esto supone la necesidad de generar economías de 

aglomeración  para  establecer  relaciones de complementariedad con otros subsectores económicos 

que acrecienten la productividad y conviertan a Guasave en uno de principales cl ústers de 

manufacturas en la entidad.  

Con relación al crecimiento de UE, en 2022, se registraron 1,343  establecimientos pertenecientes al 

sector secundario, con una representatividad del 11.1% del total municipal (INEGI, 2022) . A nivel de 

localidades, el 87.9% de UE del sector secundario se ubican en el ámbito urbano, destacando la 

cabecera municipal con el mayo r número de establecimiento (578 UE) relacionados con  la industria 

de la construcción, envasado y conserva de alimentos, fabricación de embalajes, de componentes 

eléctricos y de concreto .  

En segundo sitio aparece Juan José Ríos (138 UE) con presencia de constructoras dedicadas a la 

edificación de naves industriales, e industria dedicada a la elaboración de productos de harina; 

destaca  también Gabriel Leyva Solano (116  UE) donde se desarrollan actividades de conserva de frutas 

y verduras; y Adolfo Ruiz Cortines con la presencia de  talleres para el maquinado de piezas utilizadas 

por la agroindustria.  

El resto de las UE  refieren a la pequeña industria manufacturera de impacto local como son: 

purificadoras de agua, elaboración de hielo, tortillerías, carpinterías, talleres de soldadura, confección 

de prendas de vestir, etc. (INEGI, 2022).  El reto del sector industrial de Guasave es lograr que 

detone ante la escasez de capital, la limitada llegada de inversiones e innovación tecnológica  

(H. Ayuntamiento de Guasave, 2022) . Mientras que en sus potencialidades está el contar con 

capital humano, productores de  insumos básicos, prestadores de servicios y reservas 

territoriales . En este sentido, la industria alimentaria  juega un papel fundamental.  

c) Características del sector terciario  

La distribución de población ocupada en los diferentes sectores económicos muestra que el sector 

que oferta mayor empleabilidad a nivel municipal es el terciario 39  (comercio y servicios ) 

concentrando al  55.0% de la PEA  (INEGI, 2020) . Del total de empleos registrados  en el municipio al 

2018, la actividad comercial contribuyó con el 37.1%, asociado con el comercio al por mayor y por 

menor, ocupando este último subsector la primera posición como la principal generadora de 

empleos en Guasave. En el mismo año, el comercio contribuyó con el 53.9% del Valor Agregado 

Censa l Bruto (VACB) local, a través de 4,586 unidades económicas (43.8% del total municipal) (INEGI, 

2019). 

 
38 En 2018, el coeficiente de  especialización relativa de la industria manufacturera en Guasave con respecto a la Región Centro Norte, fue de 1.11 
en personal ocupado (concentración alta) y de 1.25 en cuanto su contribución al VACB regional (INEGI, 2019), enfatizando una dependencia e n 
proceso de consolidación y relevante para la economía (INEGI, 2019).  
39 A nivel municipal se identifican 10,117 unidades económicas dedicadas al comercio y servicios (INEGI, 2022), representando el  90.5% del total 
de establecimientos. El comercio representa el 47.4% del sector terciario (INEGI, 2022).  
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El comercio al por mayor registró un valor de productividad de 3.18 en 2018, siendo casi seis veces 

mayor al registrado en el comercio al por menor (0.56); sin embargo, al comparar los valores con lo 

obtenido en 2013, la productividad en el comercio al por  mayor muestra un descenso, a diferencia 

del comercio al por menor cuya tendencia va en aumento. 40  Dicho crecimiento significó para 

Guasave, ser el municipio principal con la mayor participación (6 4.2%) en el VACB del  comercio al por 

menor para la Región Centro Norte (INEGI, 2019).  

Si bien, la proporción de UE y de participación laboral del comercio al por menor en Guasave es 

similar a la registrada en la Región Norte, su contribución al total del VACB regional es relevante al 

representa r uno de los cuatro subsectores especializados 41 de  los cuales depende la economía . Esto 

representa un área de oportunidad para  generar economías de aglomeración  al establecer 

relaciones de complementariedad con otros subsectores económicos de la Región, teniendo en 

cuenta que el subsector del comercio al por menor registra una participación importante en el VACB 

de tres de los cinco municipios (Guasave, Mocorito y Sinaloa) , que  ejemplifica el proceso de 

tercerización de sus economías.  

A nivel de localidades, la actividad comercial se concentra principalmente en el ámbito urbano con 

el 90 .9% de sus UE  (INEGI, 2022)  (ver mapa 1 9), destacando la cabecera municipal con el mayor 

número de establecimientos (2, 234  UE), relacionados con la comercialización de maquinara y equipo 

agropecuario, comercio de semillas, granos y fertilizantes, tiendas departamentales, supermercados, 

centros de venta de alimentos y bebidas al por mayor, materiales para construcción.  

 
40  En 2013 a 2018, la productividad en el comercio al por mayor pasó de 3.47 a 3.18; en cambio, los datos para el comercio al po r menor fueron de 
0.35 a 0.56 (INEGI, 2014; 2019).  
41 En 2018, el coeficiente de  especialización relativa del comercio al por menor en Guasave con respecto a la Región Centro Norte, fue de 1.14 en 
el VACB regional (INEGI, 2019), enfatizando una dependencia en proceso de desarrollo para la economía (INEGI, 2019).  
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Mapa 19. Distribución de actividades comerciales por tipo de tamaño  de empresa en la  ciudad 
de Guasave, 2022  

 
Fuente: INEGI (2022). Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.  

En segundo sitio aparece Juan José Ríos (479  UE) con presencia de comercio al por mayor de 

alimentos, fertilizantes, y supermercados ; así como Gabriel Leyva Solano (44 3 UE) con la instalación 

de tiendas departamentales . El resto de la actividad comercial se asocia con bienes de primera 

necesidad como es la compra de alimentos al por menor y de bienes de servicio básico.  Entre los 

retos que está enfrentando el sector comercio en el municipio, es la recuperación económica 

posterior a la emergencia sanitaria de 2020, el incremento en los índices de inse guridad a nivel 

regional y el aumento del comercio informal en la vía pública (H. Ayuntamiento de Guasave, 

2022).  

En lo que respecta a la oferta de servicios, en el municipio se identifica ron 5,320  unidades económicas 

(52.6% del total  del sector terciario ) (INEGI, 2022) . En 2018, el sector servicios contribuyó con el 38 .6% 

de la oferta de empleos generados , principalmente asociados con; 1) servicios de alojamiento 

temporal y de preparación de alimentos y bebidas; 2) servicio de transportes , correos y 

almacenamiento; y 3) otros servicios excepto  actividades gubernamentales (INEGI, 2019). En el 

mismo año, el sector servicios contribuyó con el 25% del Valor Agregado Censal Bruto (VACB) local, 

a través de 4,255 unidades económicas (40.7% de l total municipal) (INEGI, 2019).  

El servicio de Transporte, correo y almacenamiento registró el valor de productividad más alto del 

municipio en 2018 (10.5), superando a  los subsector es de:  turismo (0.25), servicios profesionales (0.32), 

y servicios financieros y de seguros (1.09). El auge del servicio de transporte, correo y almacenamiento 

proviene de 2013, cuya productividad fue de 8.54 (INEGI, 2014),  continuando con una tendencia 

ascendente al 2018.  
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Dicha dinámica  significó para Guasave, ser el municipio princip al con la mayor participación (73 .9%) 

en el VACB del servicio de transporte y almacenamiento para la Re gión Centro Norte (INEGI, 2019), 

convirtiéndose también en el principal subsector especializado del cual depende la economía 

regional, destacando Guasave como el territorio que concentra la mayor cantidad de fuerza laboral 

en la materia. 42  

Lo anterior , representa un área de oportunidad para  establecer una red de logística entre municipios 

colindantes (Ahome , El Fuerte  y Sinaloa) para generar economías de  escala y  aglomeración 

alrededor del traslado de bienes y personas , lo que implica apostar por la multimodalidad de medios 

de transporte para generar un proyecto multiplicador de beneficios entre localidades. 43  

A nivel territorial, e l sector ser vicios se concentra en las localidades urbanas ( 81.9%) (ver mapa 20), 

destacando la cabecera municipal como el territorio principal de distribución de establecimientos 

(51.2%), entre los que destacan: transporte, la banca, equipamientos diversos,  actividades 

admi ni strativas , telecomunicaciones, servicios de alimentos y amenidades. En segundo sitio aparece 

la localidad de Juan José Ríos (1 1%), seguido de Gabriel Leyva Solano ( 10.2%). 

  

 
42 En 2018, el coeficiente de  especialización relativa del servicio de transporte, correo y almacenamiento en Guasave con respecto a la Región 
Centro Norte, fue de 1.03 en participación laboral (INEGI, 2019).  
43 ĆɅ ǎɶǸǍ ǱǸ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱ ɳǍɶǍ ǸȺȺɐṞ Ⱥɐ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍ ǸȺ ɳɶɐʳǸǪʌɐ ǱǸ ȺǍ ɳȺǍʌǍȒɐɶɃǍ ȺɐȓȣɾʌȡǪǍ ʳ ɃʔȺʌȡɃɐǱǍȺ ǱǸȺ ʌɶǸɅ ǱǸ ȒǸɶɶɐǪǍɶɶȡȺ ẌMȺ >țǸɳǸẍ ṵgɐǩȡǸɶɅɐ 
del Estado de Sinaloa, 2015), que involucra a los municipios de la Región Norte y al corredor económico ubicad o a lo largo de la carretera federal 
15 (del cual Guasave forma parte) para crear redes de conectividad para el intercambio de bienes desde el Océano Pacífico hac ia los Estados 
Unidos y el centro del país (Gobierno del Estado de Sinaloa, 2015).  
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La diversidad de paisajes con los que cuenta el municipio hace de la actividad turística uno de sus 

recursos potenciales  para el desarrollo económico . Ejemplo de ello es la sierra de Navachiste, islas, 

esteros, bahías y mar abierto, zonas que ofrecen servicios  diversos al turista  como : deportes 

acuáticos, carrera de motocicletas sobre médanos, turismo cinegét ico, entre otras actividades. La  

extensa costa ofrece al turismo una diversidad de sitios para visitar como son: las playas de Bellavista, 

Las Glorias, San Ignacio, Las Malvinas, así como 17 islas de diferentes dimensiones (H. Ayuntamiento 

de Guasave, 2023).  

En cuanto al patrimonio arquitectónico, Guasave cuent a con dos importantes inmuebles religiosos 

edificados por misioneros jesuitas, el primer se encuentra en el pueblo de Nío templo y el segundo 

es el Templo de Nuestra Señora del Rosario ubicado en el barrio antiguo de la ciudad conocido como 

"El Guasave V iejo"  (H. Ayuntamiento de Guasave, 2022).  El turismo rural es un sector poco 

explorado en Guasave que aunado a la problemática ambiental que se está experimentando en 

el sector pesquero tradicional, se con vierte en una oportunidad para diversificar las actividades 

económicas, promoviendo los atractivos del municipio a nivel nacional e internacional.  

Mapa 20 . Distribución de actividades de  servicios por tipo de tamaño de empresa, en 
la ciudad de Guasave, 2022  

 
Fuente: INEGI (2022). Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.  

Aportaciones al PIB estatal  

En 2019, la Región Centro Norte fue  la  que menor contribución  realizó  al PIB  del estado (13.9%).  

Entre los municipios que la integran, Guasave aportó 29,338 mdp (52.7%),  Salvador Alvarado 

generó $12,234 mdp (22.0%), Sinaloa 4,172 mdp (7.5%), Mocorito $5,426 mdp (9.7%) y Angostura $4,496 

mdp (8.1%) (CODESIN, 2020). El PIB per cápita se encuentra por debajo del promedio estatal que es 

de $164,979 pesos. El municipio de Guasave, aporta más de la mitad de la producción de la región  

(CODESIN, 2020) . 
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5.4 . Subsistema urbano Ṿ rural     
Sistemas Urbano Rurales  

La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT), es un instrumento diseñado por la 

SEDATU que, bajo un enfoque sistémico, configura la dimensión territorial del país en un horizonte 

a 2040. A nivel nacional, la ENOT estructura al país a partir de veinte Sistemas Urbano Ṿ Rurales (SUR), 

los municipios de Sinaloa conforman el SUR Noroeste IV (Culiacán -Mazatlán), cuyas centralidades se 

ubican en las ciudades de Mazatlán, Culiacán, Guasave, Gu amúchil y Los Mochis (SEDATU, 2021).  

La ENOT establece 22 metas para la Región Noroeste IV: bienestar, eficiencia productiva y agrícola, 

equipamiento básico, educación para mejores oportunidades, equidad en la gestión territorial, 

equidad en la propiedad social, equidad en la economía, econom ía incluyente, economía local, 

investigación aplicada, innovación e industria, brecha de desigualdad, acceso universal a zonas 

verdes, comunidades sostenibles, movilidad sostenible, ciudades compactas, instrumentos 

territoriales, gestión integral de los re siduos, instrumentos para la gestión de riesgos, conservación 

de ecosistemas continentales, protección de ecosistemas prioritarios y protección de bosques.  

Por su parte, el Sistema Urbano Nacional (S EDATU , 2018) establece que en la entidad se delimitan 

dos zonas metropolitanas (Culiacán y Mazatlán), cinco conurbaciones (tres de ellas son Guasave, 

Juan José Ríos y Guamúchil) y cinco centros urbanos (uno de ellos Gabriel Leyva Solano (Benito 

Juárez).  Al interior de la entidad, el municipio de G uasave s e ubica en la Región Centro Norte, junto 

con los municipios de Sinaloa, Salvador Alvarado , Mocorito y Angostura. A nivel localidad, la Región 

Centro Norte está int egrada por 1,568 asentamientos humanos. Por jerarquía, 35.8% de la población 

total se concentra en localidades urbanas, siendo Guasave ( cabecera munici pal) y Guamúchil los 

principales centros urbano s. 

Destaca que más del 50% de la población de la Región Centro Norte habita en localidades 

menores a 5 mil habitantes, por lo que es indispensable la consolidación de centralidades rurales 

prestadoras de servicios y equipamientos básicos para equilibrar el de sarrollo urbano y 

territorial de la región.  Si bien, el municipio de Guasave se desempeña como el principal centro 

socioeconómico , demográfico y urbano de la Región Centro Norte (CODESIN, 2015), también 

mantiene relaciones funcionales con la Región Norte, particularmente, con el municipio de Ahome  

(ver mapa 21 ).  
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 Mapa 21. Subsistema Urbano Ṿ Rural (SUR) de la Región Centro Norte  

 
Fuente: Elaborado a partir de INEGI (2020). Principales resultados por localidad, ITER.  

Las localidades de Gabriel Leyva Solano y Juan José Ríos se ven beneficiadas de dicha interacción al 

formar parte de la dinámica funcional de la ciudad de Los Mochis, ubicada en el municipio de Ahome, 

cuya vinculación territorial surge a través de la carre tera federal 15. Las transformaciones en ambas 

localidades han sido tales que, representan el segundo y tercer centro urbano en importancia del 

municipio de Guasave (INEGI, 2020).   

Cuadro 11. Subsistema Urbano Ṿ Rural de la Región Centro Norte, 2020  
Subsistema urbano 

rural  
Jerarquía de población  

Nombre del 
municipio  

Nombre de la localidad  Población total 2020  
% por 

jerarquía  

SUR Región Centro 
Norte  

Centros urbanos  
(Más de 15 mil habitantes)  

Guasave  Guasave  77,849  

190,642 35.8 
Guasave  Gabriel Leyva Solano (Benito Juárez)  25,157 
Juan José Ríos  Juan José Ríos  22,421 
Salvador Alvarado  Guamúchil  65,215 

Mixta urbana (De 10,001 a 
15 mil habitantes)  

Guasave  Adolfo Ruiz Cortines  14,623 14,623 2.7 

Mixta rural (de 5,001 a 
10,000 habitantes)  

Angostura  Angostura  5,457 

46,484  8.7 

Angostura  La Reforma  6,596 
Guasave  Estación Bamoa (Campo Wilson)  5,481 
Mocorito  Mocorito  5,926 
Mocorito  Pericos  6,244  
Salvador Alvarado  Benito Juárez  5,216 
Sinaloa  Sinaloa de Leyva  5,524 
Sinaloa  Estación Naranjo  6,040  

Rural concentrado (de 
1,001 a 5,000 habitantes)  

Se integra por 70 localidades entre las que destacan por 
concentración de población: Alhuey Colonia Agrícola México 
(Palmitas ), Leopoldo  Sánchez Celis (El Gato de Lara), Bamoa, El Cerro 
Cabezón, Callejones de Guasavito, El Cubilete (El Cubilete Número 
Uno), León Fonseca (Estación Verdura), Nío, El Varal (San Sebastián 
Número Uno), Ruiz Cortines Número Tres, Alfonso G. Calderón Velarde 
y Gabriel Leyva Velázquez (Mezquite Alto).   

131,369 131,369 24.7 

Rural disperso  
(de 1 a 1,000 habitantes)  

Se integra por 1,485 localidades rurales dispersas.  148,865 148,865 28.0  

Población total de la Región Centro Norte  531,983 100 

Fuente: Elaborado a partir de INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda.  
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Lo anterior da cuenta que el sistema urbano -rural del municipio de Guasave, en su dirección 

norte y norponiente, se encuentra articulado con otros territorios fuera de sus límites político -

administrativos; sin embargo, la zona sur y oriente del municipio r egistra  un total de  117 

localidades  (31,139 hab., 10.8% de la población total) (INEGI, 2020) , principalmente rurales, que 

no se encuentran integradas a una centralidad  (SSUR Los Mochis, SSUR Guamúchil, SSUR La 

Reforma y SSUR Gustavo Díaz Ordaz)  y/o están a lejadas de la red de carreteras, lo que supone 

costos mayores (en tiempo de traslado y económicos) que deben ser asumidos por la población 

para acceder a bienes y servicios básicos.  

De acuerdo con el CONEVAL (2020), de las 549 localidades que integran al municipio de Guasave al  

2020, 90  registran tiempos de traslado mayores a 2 horas en llegar a pie a los Ce ntros Integradores 

de Desarrollo 44  (ver mapa 22), y 74 localidades presentan baja accesibilidad a carreteras 

pavimentadas  (ver mapa 23). La cifra  anterior exige la implementación de estrategias que combatan 

el estado de aislamiento en que se encuentran 5,705 habitantes (2.0% de la población municipal) que 

residen en estas localidades para facilitar su participación en los mercados y la dotación de servicios 

que faciliten progresivamente la consolidación de sus asentamientos .   

Mapa 22. Distribución de localidades según tiempo de traslado a pie a Centros Integradores de Desarrollo, 2020  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de CONEVAL (2020). Plataforma para el Análisis Territorial de la Pobreza  

 
44  De acuerdo con el CONEVAL (2020) e INEGI (2020), el 6.8% (19,553 hab.) de la población municipal reside en localidades con ti empos de traslado 
mayores a 2 horas en llegar a pie a los Centros Integradores de Desarrollo.  
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Mapa 23. Distribución de localidades, según el grado de accesibilidad a carreteras pavimentadas, 2020  

 
Fuente: E laboración propia a partir de CONEVAL (2020). Grado de acceso a carreteras pavimentadas  

Infraestructura urbana   

En este apartado se presenta la  caracterización, análisis y diagnóstico de la situación actual del 

conjunto de infraestructuras y equipamientos en e l municipio de Guasave; específicamente, de la 

infraestructura eléctrica, de hidrocarburos, hidráulica, sanitaria, de residuos sólidos,  telemática y 

equipamiento , de acuerdo con los subsistemas del Sistema Normativo de Equipamiento Urbano . 

Infraestructura eléctrica  

El municipio cuenta con  una  amplia cobertura  en el suministro de  electricidad al registrar el 99.2% 

de  viviendas particulares habitadas  con disponibilidad del servicio  (INEGI, 2020). Los rezagos en 

cobertura se dan en localidades rurales con población menor a 30 habitantes (Las Pitahayas, La 

Aceituna, El Chinal, La Isleta, El Bombeo, El Cerco, Santa Elena, La Mojonera, El Paraíso y localidades 

con una y dos viviendas) donde  sobresalen  valores de 0 a 88.9%  (INEGI, 2020) .  

En 2017, la CFE determinó que el consumo anual de electricidad en Guasave fue de 631,849 GWh, 

destacando el sector residencial como el principal consumidor de energía (58.7%), seguido de la 

mediana industria (18.1%) , la actividad agrícola ( 11.6%), servicios y comercio (9.7%) y la gran industria 

(1.9%) (CONAHCYT, 2023) . De los cinco municipios que integran la Regió n Centro Norte, Guasave 

ocup ó el primer lugar en 2017 como el territorio con el mayor consumo  de energía de el éctrica, al 

concentrar 56.4% del total de GWh, siendo el sector agrícola y la gran industria los rubros de mayor 

participación con el 63.6 y 57%, respectivamente  (CONAHCYT, 2023) .  

Si comparamos la demanda de energía eléctrica entre los cinco municipios más poblados de Sinaloa, 

destaca Guasave con el mayor consumo en el sector agrícola (40.1%)  (CONAHCYT, 2023) , lo cual 
































































































































































































































































































































































































